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De conformidad con el anexo primero de la sección II, punto 6 y 8 del ACUERDO por el que se 
expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de agosto de 2015 y su modificatorio de fecha 28 de febrero de 2017, el cual 
puede ser consultado en la sección documentos del portal de la Secretaría de la Función 
Pública, a través de la liga: 
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_
28-feb-17_v2.pdf. 
 
Dicho Protocolo deberá ser observado y cumplido por los servidores públicos de “LA ASEA” que 
participan en las contrataciones públicas, así como en el otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, conforme al Anexo Primero del citado Protocolo. 
 
En cumplimiento al acuerdo mencionado, se informa que durante el presente procedimiento, 
los licitantes no podrán apersonarse con los servidores públicos que participan en el proceso y 
no se recibirán llamadas o se permitirá el acceso en las instalaciones de la convocante, durante 
el período comprendido entre la publicación de la convocatoria y la notificación del fallo, por 
lo que cualquier comunicación deberá ser a través del sistema "CompraNet", en el apartado 
mensajes unidad compradora/licitantes. 
 
Los licitantes tienen el derecho de presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), por el 
incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos. 
 
Se comunica que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares 
serán protegidos y tratados conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás 
disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
 
Se participa a todos los particulares que tienen el derecho a presentar queja o denuncia ante 
el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT, con domicilio ubicado en Av. Ejército Nacional 
No. 223 Piso 20, ala “A”, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, 
para el caso en que adviertan conductas susceptibles de constituir incumplimiento a las 
obligaciones de los servidores públicos. 
 
Asimismo, y con independencia de lo señalado en los párrafos anteriores, se da a conocer al 
público en general los requisitos en caso de presentar denuncia, las autoridades competentes 
ante quien se debe presentar y las sanciones que se establecen para los servidores públicos: 
 
a) Autoridades ante quien se presentará denuncia y responsables de su resolución: aquellas 

que se encuentran establecidas en el artículo 59, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), artículo 9 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA) y Artículo 130 de la Ley de Asociaciones 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
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Público Privadas (LAPP), en correlación con lo dispuesto en los artículos 62 fracción III y 
81, fracción III, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

b) Requisitos mínimos que debe contener el escrito de denuncia: se encuentran 
establecidos en el artículo 93 de la LGRA. 
 

c) Sanciones aplicables a quien infrinja los ordenamientos invocados: se encuentran 
establecidos en los artículos 60 de la LAASSP, 75 de la LGRA y 131 de la LAPP. 

 
Fecha de publicación 31 de enero de 2022 

 Fecha y hora límite 
para solicitar 
aclaraciones 

Junta de Aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Notificación de Fallo 

Día 
Hora 

3 de febrero de 2022  
10:00 a.m. 

4 de febrero de 2022 
10:00 a.m. 

8 de febrero de 2022 
11:00 a.m. 

11 de febrero de 2022 
1:00 p.m. 

Lugar 

Los eventos de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica 
Nacional se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicada en el Piso 5, Ala “A”, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México (CDMX), conforme al artículo 26 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las notificaciones de cada acto se 
realizarán a través de CompraNet. 
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Í N D I C E 
 

APARTADO DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
I. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS Y ACRÓNIMOS. 
1. Definición de términos. 

2. Acrónimos. 

II. DATOS GENERALES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
1. De “LA ASEA” y área contratante. 

2. Domicilio de “LA ASEA”. 
3. Medio a utilizar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas y su carácter. 

4. Número de identificación de la convocatoria generado por CompraNet. 

5. Idioma. 

6. Disponibilidad financiera. 

7. De la plurianualidad. 

8. Particularidades del procedimiento de contratación. 

9. Área requirente, área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 
específico. 

III. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
1. Descripción y cantidad de los servicios a contratar. 

2. Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio. 

3. Transporte.  

4. Empaque. 

5. Seguros. 

6. Cantidades adicionales que podrán contratarse. 

7. Reducción de los servicios. 

8. Capacitación (no aplica).  

9. Presentación de muestras. (no aplica) 

10. Confidencialidad. 

11. División de los servicios y adjudicación del contrato específico. 

12. Precios máximos. 

13. Normas oficiales.  

14. Cantidades a contratar. 

15. Modalidad de la Adjudicación. 

16. Abastecimiento simultáneo. 

17. Modelo de contrato específico. 

IV. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

1. Fecha, hora, lugar y condiciones para la celebración de los actos del procedimiento. 

2. Obtención de la convocatoria. 

3. Visita a las instalaciones de “LA ASEA”. 
4. Junta de Aclaraciones a la convocatoria. 

5. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
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6. Acto de Notificación de Fallo. 

7. Firma del contrato específico. 

8. Cumplimiento de contrato específico. 

9. Vigencia de las proposiciones. 

10. Convenio de proposiciones conjuntas no aplica. 

11. Notificaciones a los licitantes. 

V. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 

1. Requisitos para la elaboración y preparación de las proposiciones. 

2. Propuesta Técnica. 

3. Propuesta Económica. 

4. Condiciones de Precios. 

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO ESPECÍFICO. 

1. Criterios generales de evaluación, criterio de evaluación técnica, criterio de evaluación de 
documentación legal y administrativa, criterio de evaluación económica, criterio de adjudicación. 

1.1 Criterios generales de evaluación. 

1.2 Criterios de Evaluación Técnica. 

1.3 Criterios de evaluación de la documentación legal y administrativa. 

1.4 Criterios de evaluación económica. 

1.5 Criterios de adjudicación. 

VII. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

1. Documentos que deberá contener la proposición. 

   1. Propuesta técnica. 

 Requisitos de participación. 

2. Documentación legal y administrativa. 

2.1 Carta compromiso “Lugar y fecha de prestación del servicio”. 
   2.2 Manifestación de facultades. 

   2.3 Escrito de nacionalidad 

   2.4 Declaración relativa a los artículos 50 y 60 de la LAASSP 

   2.5 Declaración de integridad 

   2.6 Manifestación relativa al sector MIPYME 

   2.7 Cédula de identificación fiscal 

   2.8 Escrito de conocimiento y aceptación de condiciones de la convocatoria 

  2.9 Carta, bajo protesta de decir verdad del artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

  2.10 Escrito de ser el único patrón de los trabajadores que intervengan en la prestación de los servicios. 

2.11 Manifestación con relación al punto 29 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones que 
se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet. 

2.12 Formato para la manifestación de capacidad. 
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2.13 Formato de manifestación de abstenerse de acordar con otras personas los precios o descuentos 
ofertados. 

2. Documentación Legal y Administrativa Complementaria 

  2.14 Identificación oficial (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte y/o 
Credencial del INE, el documento que presente deberá estar vigente) 

2.15 Manifestación de conocimiento y carta compromiso de prestación del servicio en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, “Nota informativa resolución 
miscelánea fiscal, articulo 32-D”). Anexo X denominado “Nota informativa resolución miscelánea 
fiscal, articulo 32-D. 

2.16 Manifestación de conocimiento y carta compromiso de prestación del servicio en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad, Anexo X 
denominado “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”. 

2.17 Manifestación de conocimiento y compromiso de prestación del servicio en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales 
y entero de descuentos (INFONAVIT), mismo Anexo X denominado “Constancia de Cumplimiento 
de Obligaciones en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos (INFONAVIT). 

 Propuesta económica. 

 Convenio de proposiciones conjuntas (no aplica.)  

5.  Subcontratación. 

6. Desechamiento de proposiciones. 

VIII. INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS. 
IX. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
X. DECLARACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DESIERTA. 

XI. OBLIGACIONES DE LOS LICITANTES. 

XII. CONTROVERSIAS. 

XIII. LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

XIV. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS. 

XV. RELACIONES LABORALES. 

XVI. ASPECTOS CONTRACTUALES. 

1. Garantías. 

1.1.  Garantía de cumplimiento del contrato específico. 

2. Condiciones de pago. 

2.1. Anticipos. 

2.2. Del pago. 

2.3. Impuestos. 

3. Deductivas. 

4. Penas convencionales. 

5. Rescisión administrativa del contrato específico. 

6. Infracciones y sanciones. 

7. Terminación anticipada del contrato específico. 
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8. Procedimiento de conciliación. 

9. Registro de derechos. 

10. Inconformidades, quejas o denuncias cometidas por servidores públicos. 

11. Registro único de proveedores y contratistas (RUPC). 
 

XVII ANEXOS Y FORMATOS PARA FACILITAR Y AGILIZAR LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN 
DE LAS PROPOSICIONES. 

ANEXO I.- Especificaciones Técnicas  

ANEXO II.- Formato de Propuesta Económica  

ANEXOS  
III y IV.- 

Escrito en el que el licitante (persona moral o persona física), manifieste bajo protesta de decir 
verdad su nacionalidad. 

ANEXO V.- Formato de manifiesto de facultades. 

ANEXO 
VI.- 

Formato de declaración de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

ANEXO 
VII.- 

Formato de declaración de integridad. 

ANEXO 
VIII.- 

Formato de manifestación relativa al sector MIPYME. 

ANEXO 
IX.- 

Modelo de contrato específico. 

ANEXO X.- Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

ANEXO 
XI.- 

Constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social (IMSS) y constancia 
de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos  
(INFONAVIT). 

ANEXO 
XII.- 

Escrito para participar en la junta de aclaraciones. 

ANEXO 
XIII.- 

Carta o manifiesto de interés en participar en el presente procedimiento. 

ANEXO 
XIV.- 

Programa de cadenas productivas del Gobierno Federal con carácter informativo  

ANEXO 
XV.- 

Información relevante para el contacto con particulares en relación con el “Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones”. 

ANEXO 
XVI.- 

Escrito de conocimiento y aceptación de condiciones de la convocatoria. 

ANEXO 
XVII.- 

Relación de documentos que deberán enviar los licitantes a través de CompraNet para el acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 

ANEXO 
XVIII.- 

Carta, bajo protesta de decir verdad del artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

ANEXO 
XIX.- 

Escrito de ser único patrón de los trabajadores que intervengan en el presente procedimiento. 

ANEXO 
XX.- 

Formato de póliza de fianza de garantía de cumplimiento de contrato específico. 
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XVII ANEXOS Y FORMATOS PARA FACILITAR Y AGILIZAR LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN 
DE LAS PROPOSICIONES. 

ANEXO 
XXI.- 

Manifestación con Relación al Punto 29 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

ANEXO 
XXII. 

Formato para la manifestación de capacidad. 

ANEXO 
XXIII. 

Formato de manifestación de abstenerse de acordar con otras personas los precios o 
descuentos ofertados. 

ANEXO 
XXIV. 

Carta compromiso de entrega de póliza de responsabilidad civil 

ANEXO 
XV. 

Carta compromiso de cumplimiento de normas. 
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I. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS Y ACRÓNIMOS. 
 

1.  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 
  
Para efectos de esta Convocatoria, adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 
2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y artículo 
2 de su Reglamento, se entenderá por: 
 

1. Área requirente: Es el área usuaria y/o requirente de los servicios, quien para la presente 
convocatoria será la Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 
2. Área Responsable de Administrar y verificar el cumplimiento del contrato específico: 

para el presente procedimiento será el Administrador del contrato específico  la 
Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento. 
 

3. Convocatoria: El presente documento que contiene las condiciones y requisitos que 
regirán y serán aplicados en este procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas y el contrato específico  que se suscriba. 
 

4. Convocante: Unidad Compradora (016G00999.-Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos). 

 
5. Contrato específico: Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre 

“LA ASEA” y el licitante adjudicado, por medio del cual se crean o transfieren las 
obligaciones y derechos objeto del presente procedimiento de contratación. 
 

6. Contrato Marco: Contrato Marco para la contratación de la prestación del servicio 
integral de limpieza sus Anexos y su primer convenio modificatorio. 
 

7. CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, por el que se establecen las disposiciones que 
se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública 
gubernamental. 
 

8. Firma Electrónica de la proposición del licitante: Es un proceso que consiste en aplicar 
la firma electrónica, a través del módulo de Firma Electrónica de Documentos de 
CompraNet, a los archivos generados por dicho sistema, los cuales contienen el 
resumen de los parámetros que conforman la propuesta técnica 
(TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o la propuesta económica 
(PriceEnvelopeSummary.pdf), obteniendo como resultado que estos archivos tengan la 
extensión .p7m; con lo anterior se considerará la proposición firmada por el licitante 
para efectos de la participación en el procedimiento de contratación. 
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9. Licitante: La persona moral que este acreditada como proveedor en el Contrato Marco 
en los perfiles de la partida única de “LA ASEA” y participe en el procedimiento de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 

10. Licitante adjudicado: La persona moral que resulte con la adjudicación de la presente 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas de acuerdo con lo que se especifique en el 
Acta de Fallo respectiva. 
 

11. Partida: Servicio Administrado de Fotocopiado, Impresión y Digitalización de 
Documentos en blanco/negro y a color. 
 

12. Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 
precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en 
la  Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y, a éste se le resta el porcentaje que 
determine la dependencia o entidad en sus Políticas, Bases y Lineamientos. 
 

13. Precio no aceptable: Es aquel que rebase el techo presupuestal asignado para la 
presente contratación o los precios unitarios ofertados estén sean iguales o 
superiores que los indicados en el Anexo 2 del Contrato Marco. 
 

14. Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna 
variación y se mantienen así desde el momento de la presentación y apertura 
de las proposiciones hasta la entrega y facturación correspondiente de los 
servicios. 
 

15. Sobre: El sobre electrónico que se remita a través de CompraNet, que contenga la 
propuesta técnica, económica y la demás documentación solicitada por “LA ASEA” y 
cuyo contenido sólo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones en términos de la LAASSP. 
 

16. Unidades Administrativas:  Dentro de “LA ASEA” son la Dirección Ejecutiva; Unidad de 
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos; Unidad de Normatividad y Regulación; 
Unidad de Gestión Industrial; Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial; 
Unidad de Asuntos Jurídicos y Unidad de Administración y Finanzas. 
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2. ACRÓNIMOS 
 

1. CFF: Código Fiscal de la Federación. 

2. COMPRANET: Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. 

3. CONAPRED: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

4. DPLC: Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos. 

5. DGRMS: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

6. DGRF: Dirección General de Recursos Financieros.  
7. DOF: el Diario Oficial de la Federación. 

8. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

9. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

10. I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 

11. “LA ASEA”: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

12. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

13. LFAR: Ley Federal de Austeridad Republicana. 
14. LFPA: Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15. LFT: Ley Federal del Trabajo. 

16. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

17. LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

18. LGRA. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

19. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

20. LOPSRM: Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas  

21. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

22. MIPYME. Micro, pequeña y mediana empresa. 

23. OIC: Órgano Interno de Control en la SEMARNAT. 

24. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la SEMARNAT vigentes. 

25. RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

26. RLOPSRM: Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

27. RUPC: Registro Único de Proveedores y Contratistas.  
28. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

29. SE: Secretaría de Economía. 

30. SEMARNAT:  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

31. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
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32. TESOFE: Tesorería de la Federación. 
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II. DATOS GENERALES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 

1. DE “LA ASEA” Y ÁREA CONTRATANTE. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 134, así como en los artículos 17 segundo párrafo; 26, fracción II; 26 Bis, fracción 
II; 27; 28, fracción I; 29; 40; 41 fracción XX; 43 Fracción I, 45 y 47 de la LAASSP 14; 48; 77; 81 y 85 
de su Reglamento; y demás disposiciones legales aplicables; “LA ASEA” (CONVOCANTE) 
Organismo Administrativo Desconcentrado de la SEMARNAT, y que en este acto a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios por conducto de la Dirección de Procesos 
Licitatorios y Contratos  como área Contratante, convoca a los invitados que NO se encuentren 
en alguno de los supuestos que se establecen en los Artículos 50 y 60 de la LAASSP y estén 
acreditados como posibles proveedores del Contrato Marco y Convenios de adhesión, a 
participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. 
IA-016G00999-E3-2022, para el Servicio  integral de limpieza, para la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al amparo 
del contrato marco. 
 
2. DOMICILIO DE “LA ASEA”:  

 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía 
Tlalpan, CDMX, con número telefónico 5591260100. 
 
3. MEDIO A UTILIZAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y SU 

CARÁCTER. 
 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP y conforme al 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, este procedimiento de 
contratación será ELECTRÓNICO, por lo que los licitantes únicamente deberán participar en 
forma electrónica a través de CompraNet en la o las juntas de aclaraciones que se lleven a cabo, 
en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y en el acto de Fallo. Los licitantes para 
efecto de su participación deberán enviar sus proposiciones a través de CompraNet, para lo 
cual se utilizarán medios de identificación electrónica del licitante, por lo que las 
comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de la LAASSP. 
 
En el presente procedimiento, no se aceptará el envío de proposiciones de manera presencial 
o a través del servicio postal o de mensajería. 
 
La (s) junta (s) de aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acto 
de Notificación de Fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 26 Bis Fracción II. de la LAASSP. 
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Asimismo, de conformidad a lo previsto en el artículo 28, fracción I, de la LAASSP, este 
procedimiento de contratación tendrá el carácter de NACIONAL, por lo que sólo podrán 
participar personas morales acreditadas en el Contrato Marco y sus convenios de adhesión. 
 

4. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA GENERADO POR 
COMPRANET. 
 

Para efectos de la identificación de la Convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, el sistema de CompraNet asignó para la misma el número IA-016G00999-E3-
2022, el cual en lo sucesivo se podrá usar como referencia a este procedimiento para cualquier 
asunto relacionado con el mismo. 
 

5. IDIOMA. 
 

El Idioma será en español. 
 
El contrato específico derivado de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
celebrado por “LA ASEA” y la proposición que prepare el licitante, así como toda la 
correspondencia y documentos relativos a ella, que intercambie el o los licitantes con “LA 
ASEA”, deberán estar redactados en el idioma español. 
  
En caso de requerirse, folletos, instructivos, manuales y/o documentos adicionales que 
acompañen los licitantes en su proposición, deberán ser en idioma español, o en su caso, se 
deberá presentar su correspondiente traducción al español. 
 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 

Para el presente procedimiento de contratación “LA ASEA” manifiesta que tiene la suficiencia 
financiera de acuerdo con lo siguiente: 

 
PARTIDA DE CLASIFICACIÓN PARA USO DE COMPRANET 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

35801 “Servicios de 
lavandería, limpieza 
e higiene” 

Nota: Se incluye la partida presupuestal únicamente para el registro en el sistema CompraNet, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 28 del “ACUERDO por el que se establecen 
las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet.” 

… 
28.- CompraNet cuenta con un Clasificador Único de las Contrataciones Públicas, 
denominado CUCOP, el cual permitirá, entre otras funcionalidades, optimizar el 
análisis de la información relativa a los bienes, servicios y obras públicas que contratan 
las dependencias y entidades. El CUCOP será utilizado por: 
a. Los potenciales licitantes, al momento en que se registren en la plataforma para 
clasificar los bienes o servicios de su especialidad, y 
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b. Las unidades compradoras, al configurar cada expediente de contratación y 
durante la captura de los datos relevantes del contrato. 
… 

 
Asimismo, los recursos financieros que serán ejercidos derivados de la adjudicación de la 
presente invitación, se encuentran comprometidos de acuerdo con la autorización de la 
suficiencia financiera G00-F-001-2022, emitida por la Dirección General de Recursos 
Financieros, de conformidad al Acuerdo ACT-ASEA-03-1ª-2021 aprobado en la Primera Sesión 
Ordinaria de 2021 del Comité Técnico del Fideicomiso de “LA ASEA”. 
 
El presente procedimiento de contratación no será financiado con fondos provenientes de 
créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la garantía de organismos financieros 
regionales o multilaterales. 
 
7. DE LA PLURIANUALIDAD. 

 
No aplica el presente Numeral para esta Convocatoria ya que la erogación del recurso se 
realizará en el Ejercicio Fiscal 2022 con recursos provenientes del patrimonio del Fideicomiso 
de “LA ASEA”. 
 
8. PARTICULARIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente Convocatoria, así como las proposiciones 
que presenten los licitantes podrán ser negociadas de acuerdo con lo establecido en el 
Contrato Marco y anexos objeto de la presente Invitación. 
 
Para lo no previsto en la presente Convocatoria, se basará en lo dispuesto por la LAASSP y su 
Reglamento y el Contrato Marco sus Anexos, su primer convenio modificatorio y respectivos 
Convenios de adhesión.  
 
Para efectos de la supletoriedad de dicha normativa, se contemplará lo dispuesto por el artículo 
11 de la LAASSP, su Reglamento y demás disposiciones legales y normativas aplicables y de 
observancia el Contrato marco, anexos objeto de la presente invitación. 
 
Lo anterior sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo 61 de la LAASSP. 
 
Los anexos de la presente Convocatoria forman parte integral de la misma, por lo que los 
licitantes deberán de considerar la información solicitada en los mismos para efectos de la 
elaboración de su proposición, de acuerdo con los documentos solicitados para la misma en 
los términos del Apartado XVII, denominado “ANEXOS Y FORMATOS PARA FACILITAR Y 
AGILIZAR LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES” de esta Convocatoria. 
 
La documentación solicitada en la presente Convocatoria, incluyendo sus anexos, deberán 
estar contenidos en hoja membretada del Licitante. 
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9. ÁREA REQUIRENTE, ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

 
Para el presente procedimiento a continuación, se mencionará el área requirente, área técnica 
y el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato específico de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

ÁREA REQUIRENTE 

ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
ESPECÍFICO. 

PARTIDA PRESUPUESTAL 
35801 DESCRIPCIÓN (de 

carácter informativo para 
uso de CompraNet)  

Dirección de 
Servicios Generales 

y Mantenimiento 

Lic. Cesar Romero Vega, Director de 
Servicios Generales y Mantenimiento. 

35801 “Servicios de 
lavandería, limpieza e 
higiene” 

 
El área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato específico tendrá la 
obligación de corroborar que el licitante adjudicado preste los servicios que se le adjudiquen 
conforme a la propuesta técnica que presente, cumpla con el Anexo I “Especificaciones 
Técnicas” y Apéndice “I”, denominados en su sucesivo como Anexo I “Especificaciones 
Técnicas”, Anexo II “Formato de Propuesta Económica” de esta convocatoria, de acuerdo a las 
fechas para la prestación de los servicios.  
 
Si del seguimiento y verificación que realice al contrato específico  respectivo el área 
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato específico, resulta que el 
licitante adjudicado cumplió satisfactoriamente con todas sus obligaciones frente a “LA ASEA”, 
y prestó los servicios atendiendo a los requisitos establecidos por la misma en tiempo y forma, 
el área Requirente previa solicitud por escrito, suscribirá con el licitante adjudicado una 
Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales donde manifieste su conformidad 
respecto a la liberación de la póliza de Fianza de garantía de cumplimiento de contrato, 
respecto a la prestación del servicio contratado. 
 
En el supuesto de que los servicios no se presten conforme a lo pactado, el administrador del 
contrato específico realizará las gestiones y acciones de acuerdo con la normatividad aplicable 
en la materia para ejecutar la póliza de Fianza de garantía de cumplimiento de contrato 
específico. 
 

III. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 

1. DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR. 
 

El objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional es el 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL 
CONTRATO MARCO, el cual deberá prestarse en el lugar y con las condiciones señaladas en el 
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Anexo I “Especificaciones Técnicas” de la presente Convocatoria, siendo este anexo donde se 
establece la descripción, especificaciones, cantidades, unidad de medida y características del 
servicio; así como las condiciones a que se sujetarán estos últimos en términos de  lo 
establecido en el Contrato Marco y sus Anexos. 
 
Asimismo, se señala que los requerimientos solicitados en las Especificaciones Técnicas de la 
presente convocatoria, incluyendo la cantidad y su descripción son de conformidad con los 
conceptos especificados en el Anexo 1 del Contrato Marco.   
 
En la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, “LA ASEA” señala, con independencia 
de lo establecido en las disposiciones legales, lo siguiente:  
 

• “EL SERVICIO” requerido, incluyendo la cantidad y su descripción son conforme a los 
conceptos especificados en el Anexo 1 del Contrato Marco.  

• Lugar de prestación de “EL SERVICIO”, se especifica claramente en la presente 
convocatoria como el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, lugar donde 
se prestará “EL SERVICIO”, por parte del “POSIBLE LICITANTE”.  

• Las Especificaciones Técnicas y frecuencia de “EL SERVICIO” que se requiere, es de 
conformidad con las necesidades de “LA ASEA” y conforme a lo establecido en el Anexo 
1 del Contrato Marco. 

• Los Requerimientos para la prestación de “EL SERVICIO” para el presente 
procedimiento son conforme a lo señalado en el Anexo 1 del Contrato Marco.  

• Las condiciones y especificación del servicio objeto del presente procedimiento 
permiten a “LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizar su cotización o proposición.  

• Dentro de la presente convocatoria se especifican las condiciones de pago, así como la 
garantía de cumplimiento y las penalizaciones a las que se harán acreedores “LOS 
POSIBLES LICITANTES” en caso de incumplimiento del contrato específico.  

 
Para el objeto de la presente contratación, “LA ASEA” requiere que los licitantes cumplan con 
las obligaciones laborales respecto de todos y de cada uno de los recursos humanos que 
emplee para la prestación del servicio que se convocan, en términos de lo señalado en el 
Apartado XV denominado “RELACIONES LABORALES” de este documento. 
 
Los licitantes deberán ofertar económicamente en Moneda Nacional el total solicitado 
conforme a lo señalado en el Anexo I “Especificaciones Técnicas” y Anexo II “Formato de 
Propuesta Económica” de la presente convocatoria para la partida objeto de esta invitación. 
 

2. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios deberá comenzar el 16 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 
2022 y en el entendido de que el contrato específico que para el efecto suscriba el licitante 
adjudicado y “LA ASEA”, se mantendrá vigente hasta la conclusión de la vigencia del contrato 
específico y las partes cumplan con todas y cada una de las obligaciones que deriven de la 
relación contractual respectiva. 
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El licitante adjudicado para el SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO objeto del presente procedimiento, 
deberá de apegarse a lo señalado en el Anexo I “Especificaciones Técnicas” de esta 
Convocatoria, el cual contiene las características, descripción del mismo, las fechas y lugares 
para la prestación de los servicios, así como en lo establecido en el Contrato Marco sus Anexos. 
 

3. TRANSPORTE. 
 

Correrá a cargo del Licitante Adjudicado. 
 

4. EMPAQUE.  
 

No aplica para el presente procedimiento.  
 

5. SEGUROS. 
 

En caso de que el licitante considere en su proposición que sea necesario contratar algún 
seguro, y éste resulte adjudicado, será el único responsable de cubrir las pólizas y deducibles 
correspondientes. 
 

6. CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE. 
 

De conformidad con el artículo 52 de la LAASSP, “LA ASEA”, dentro de su presupuesto (recurso 
financiero) aprobado y disponible y por razones fundadas y explícitas, podrá incrementar el 
monto del contrato específico o ampliar su vigencia, mediante las modificaciones al contrato 
específico vigente derivado de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas y sin tener 
que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento de contratación, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto 
establecido originalmente en los mismos y el precio del servicio sean iguales a los pactados 
originalmente. 
 

Las modificaciones al contrato específico se pactarán mediante convenios modificatorios y su 
cumplimiento deberán ser garantizados por el licitante adjudicados mediante póliza de fianza, 
garantizando el monto del citado convenio. 
 

7. REDUCCIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 

En términos del artículo 56 del Reglamento de la LAASSP, si el presupuesto (recurso financiero) 
asignado al procedimiento de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas es rebasado por las 
proposiciones presentadas, previa verificación de que los precios de las proposiciones son 
aceptables por corresponder a los existentes en el mercado y Anexo 2 del Contrato Marco y su 
primer Convenio modificatorio, y de acuerdo con el dictamen del área requirente de la 
contratación del servicio objeto del presente procedimiento de contratación en el que se 
indique la conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la justificación para no 
reasignar recursos a fin de cubrir el faltante, el titular del área contratante podrá autorizar la 
reducción correspondiente hasta por el 10% (diez por ciento) respectiva. 
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8. CAPACITACIÓN. 

 
No aplica para el presente procedimiento. 
 
9. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 

 
No aplica para el presente procedimiento. 
 

10. CONFIDENCIALIDAD. 
 

El licitante adjudicado se compromete a que cualquier información relativa a los aspectos 
financieros, comerciales, técnicos, y/o industriales suministrados por “LA ASEA”, o generados 
por dicho licitante, como consecuencia de la prestación de los servicios y desarrollo de 
acciones inherentes a su cumplimiento, o en su caso, de los acuerdos a los que se lleguen (con 
independencia de que tal transmisión sea oral, escrita, en soporte magnético o en cualquier 
otro mecanismo informático, gráfico, o de cualquier naturaleza) tendrá consideración de 
información confidencial y será tratada de acuerdo con lo que “LA ASEA” establezca mediante 
el Administrador del Contrato específico, por escrito, incluyendo la información, copias y/o 
reproducciones tendrán la consideración de confidencialidad para todos los efectos legales. 
 
El licitante adjudicado se compromete a mantener en estricta confidencialidad la información 
y documentación que le proporcione “LA ASEA” para el desarrollo del contrato específico, 
asimismo, no revelará durante la vigencia del contrato específico  o con posterioridad, ninguna 
información que utilice o sea propiedad de “LA ASEA” relacionada con el contrato específico. 
 
El licitante adjudicado deberá asumir las obligaciones de guarda de la información en términos 
de la LFPDPPP. 
 
En caso de que el licitante adjudicado durante la vigencia del contrato específico , revele, 
divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que con 
carácter confidencial y reservada le proporcione “LA ASEA”, de acuerdo con lo establecido en 
el Título Tercero de la Ley de la Propiedad Industrial y en lo conducente por la LGTAIP, así como 
a la LFTAIP, “LA ASEA” tendrá derecho de rescindir administrativamente el contrato específico  
conforme a lo establecido en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
Adicionalmente, el licitante adjudicado se obliga a dejar a salvo a “LA ASEA” de cualquier 
controversia Nacional o Internacional, y en su caso, cubrir los daños y perjuicios ocasionados 
por revelar, divulgar, compartir, ceder, traspasar, vender o utilizar indebidamente la 
información que, con carácter confidencial y reservada, le proporcione “LA ASEA”, en términos 
de la LGTAIP y la LFTAIP. 
 
Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en el Anexo I Especificaciones Técnicas. 
 

11. DIVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
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La adjudicación del contrato específico será POR PARTIDA ÚNICA a un solo licitante conforme 
a las características que se indican en el Anexo I “Especificaciones Técnicas” de esta 
Convocatoria, siendo aquella propuesta que resulte solvente, porque reúnen, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en la Convocatoria, el Contrato Marco sus Anexos y su 
primer convenio modificatorio las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas 
requeridas por “LA ASEA”, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas de acuerdo al criterio de evaluación establecido en la Convocatoria. 
 

12. PRECIO MÁXIMO. 
 

Para el presente procedimiento de contratación, se observarán los Precios de Reserva 
establecidos en el Anexo 2 del Contrato Marco, y anexos para la prestación del SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA para la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y lo establecido en la cláusula quinta denominada 
DE LOS PRECIOS del Contrato Marco. 
 

13. NORMAS OFICIALES. 
 

Conforme a lo establecido en el Anexo I Especificaciones Técnicas. 
 

14. MONTOS A CONTRATAR. 
 

Para este procedimiento “LA ASEA”, contratará los montos determinados en el Anexo I 
“Especificaciones Técnicas” de la presente Convocatoria; y las que en su caso deriven de la 
Junta de Aclaraciones correspondiente. 
 
Siendo estas las siguientes: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO POR EJERCER 
SIN IVA INCLUIDO 

 

Mínimo y máximo 2022 

1 
Servicio integral de limpieza 
para LA ASEA al amparo del 

Contrato Marco 

Min. $1,034,482.76 

Máx. $2,586,206.90 

 
Por lo que la contratación será abierta por montos mínimos y máximos de conforme al artículo 
47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento. 
 
15. MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN. 

 
La modalidad de la adjudicación será a través de Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Electrónica Nacional, y la adjudicación del contrato específico se realizará por la partida única  
al “LICITANTE” que cumpla con lo establecido en el Contrato Marco sus Anexos y su Primer 
convenio modificatorio así como los requisitos legales, administrativos, técnicos y oferte las 
mejores condiciones económicas para “LA ASEA” por la partida única completa conforme al 



 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA-016G00999-E3-2022, PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 

 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional IA-016G00999-E3-2022 

 

Página 21 de 151 

  
 

Apartado VI CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
16. ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO. 

 
Para esta contratación NO aplicará el abastecimiento simultáneo. 
 
17. MODELO DE CONTRATO ESPECÍFICO. 

 
El modelo de contrato específico que se formalizará como resultado de este procedimiento 
será abierto por presupuesto, atendiendo lo establecido en el artículo 45 y 47 de la LAASSP y 81 
y 85 de su Reglamento, el cual forma parte de la presente Convocatoria, como Anexo IX 
denominado “Modelo de Contrato específico”, el cual considera diversos aspectos, mismo que 
deberá tomar en cuenta el licitante para la elaboración de su proposición. 
 
Para los efectos de esta contratación, la presente Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, sus anexos, sus aclaraciones, el contrato específico que de ella se deriven, son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. En caso de existir 
discrepancia entre el contrato específico  que se firme y la presente Convocatoria, prevalecerá 
lo dispuesto en el cuerpo general de la Convocatoria y sus anexos, así como lo señalado en las 
aclaraciones a la misma. 
 
Con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen a “LA ASEA”, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 57 de la LAASSP, así como el artículo 107 de su 
Reglamento, y en caso de requerírsele, el licitante adjudicado deberá proporcionar a la SFP y 
al OIC en la SEMARNAT, la información y/o documentación relacionada con el contrato 
específico  adjudicado que resulte de este procedimiento. 
 

IV. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
1. FECHA, HORA, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DEL 

PROCEDIMIENTO. 
 

Las fechas serán las señaladas en la carátula de la presente Convocatoria. 
 
2. OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 

Los licitantes podrán obtener la Convocatoria en versión electrónica sin costo en la página de 
CompraNet en la dirección  https://CompraNet.hacienda.gob.mx/web/login.html  
 
“LA ASEA”, pone a disposición de los licitantes la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas Electrónica Nacional en su página de Internet, apartado “DOCUMENTOS” en la 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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dirección electrónica: https://www.gob.mx/asea/documentos/licitaciones-publicas-
electronicas-nacionales. 
 
3. VISITA A LAS INSTALACIONES DE “LA ASEA”. 

 

No aplica en el presente procedimiento. 
 

4. JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 
 

La primera Junta de Aclaraciones a la presente Convocatoria se llevará a cabo el día 4 de febrero 
de 2022, a las 10:00 a.m. y en el lugar que se señala en la carátula de la presente Convocatoria, 
conforme al artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP. 
 
La(s) junta(s) de aclaración(es) que LA ASEA, determine realizar, se llevará(n) a cabo conforme 
a lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y artículos 45 y 46 Fracción II de su 
Reglamento, por lo que los licitantes deberán estar a lo dispuesto en los mismos para efecto 
de su participación en dicha(s) junta(s). 
 
Las solicitudes de aclaración a la presente Convocatoria que formulen los licitantes deberán 
presentarse a través de CompraNet de la siguiente forma: 
 
• Por escrito en papel preferentemente membretado e identificado con el nombre, 

denominación o razón social del licitante y firmado por su propio derecho o por el 
representante legal del licitante, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado como 
Anexo XII denominado “Escrito para participar en la Junta de Aclaraciones.” 

 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la presente Convocatoria, indicando el Apartado, 
Numeral, inciso o punto específico con el cual se relaciona, remitiendo adicionalmente a la 
versión firmada del documento, una versión en formato editable (Word). 

 
• Los licitantes deberán adjuntar a su solicitud de aclaración un escrito en el que expresen su 

interés en participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas (Anexo XIII 
denominado “Carta o Manifiesto de interés en participar en el presente procedimiento”), 
debidamente firmado por sí o por representación de un tercero, manifestando en todos los 
casos los datos del interesado y, en su caso, del representante, conteniendo como mínimo: 

 
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de 
su apoderado o representante legal. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas 
(indicar el nombre completo del notario, número de notaría, libro, instrumento notarial, folio 
de inscripción al registro público) y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios. 

 

https://www.gob.mx/asea/documentos/licitaciones-publicas-electronicas-nacionales
https://www.gob.mx/asea/documentos/licitaciones-publicas-electronicas-nacionales
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✓ Del representante o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que 
le fueron otorgadas las facultades de representación legal (indicar el nombre completo del 
notario, número de notaría, libro, instrumento notarial, folio de inscripción al registro 
público). 

 
Sólo tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración en relación con la Convocatoria a la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas las personas que presenten el escrito de interés 
señalado en este punto, y las preguntas se realicen en idioma español. 
 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados en los puntos anteriores serán 
desechadas por LA ASEA. 
 
Con fundamento en el artículo 33 Bis de la LAASSP, las solicitudes de aclaración y el 
correspondiente escrito de interés se deberán enviar a través del Sistema de CompraNet, a 
partir de la publicación de la Convocatoria en CompraNet y a más tardar 24 (veinticuatro horas) 
antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la primera Junta de Aclaraciones, mismas que 
serán dirigidas a la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos. 
 
Cuando el escrito a que se refiere el párrafo anterior se presente en CompraNet después del 
plazo previsto anteriormente para Junta de Aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a 
formular preguntas sobre las respuestas que dé LA ASEA en la mencionada junta. 
 
Las preguntas y el manifiesto de interés deberán ser presentados mediante: el Sistema 
CompraNet. 
 
LA ASEA tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que 
registre CompraNet al momento de su envío. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el 
artículo 33 Bis de la LAASSP, no serán contestadas por la convocante por resultar 
extemporáneas, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del RLAASSP.  
 
Al concluir la primera Junta de Aclaraciones, LA ASEA podrá señalar la fecha y hora para la 
celebración de ulteriores juntas. 
 
En caso de determinarse que habrá recesos, una o más Juntas de Aclaraciones, se hará constar 
en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración. 
 
LA ASEA procederá a enviar a través de CompraNet, las respuestas a las solicitudes de 
aclaración recibidas a partir de la hora y fecha señaladas en la Convocatoria para la celebración 
de la Junta de Aclaraciones. En razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún 
otro factor no imputable a LA ASEA, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones 
informará a los licitantes a través de CompraNet si éstas serán enviadas en ese momento o si 
se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las 
respuestas sean remitidas. 
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Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, los licitantes contarán por 
una sola vez con un plazo máximo de seis horas contadas a partir de que sean publicadas en 
CompraNet, para formular las repreguntas que consideren necesarias con relación a las 
respuestas emitidas. Una vez recibidas las repreguntas que en su caso se reciban por 
CompraNet, LA ASEA enviará las contestaciones correspondientes. 

 
LA ASEA difundirá un ejemplar del acta de la Junta de Aclaraciones en CompraNet para efecto 
de su notificación, por lo que a los licitantes se les tendrá por notificados y enterados de todos 
los puntos tratados en ésta, a partir del momento mismo de su publicación en CompraNet, este 
procedimiento sustituye a la notificación personal, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 Bis, último párrafo de la LAASSP. 
 
De ser necesario, durante la Junta de Aclaraciones, LA ASEA podrá hacer precisiones 
adicionales a los licitantes, las cuales no desvirtuarán el contenido de la Convocatoria y deberán 
ser consideradas como parte integrante de la misma, siendo obligatorias para todos los 
licitantes, por lo que los licitantes deberán considerar en sus proposiciones las respectivas 
modificaciones o agregados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, 
penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LAASSP y 45 de su Reglamento, se podrán celebrar 
las juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, atendiendo a las características del 
servicio a contratar objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
5. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo el día 8 de febrero de 
2022, a las 10:00 a.m. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de 
proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con 
fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse 
previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho 
Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet. 
 
Las PROPOSICIONES deberán presentarse de manera electrónica, en idioma español, y en el 
momento de la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, no se 
recibirán PROPOSICIONES enviadas a través del servicio postal o de mensajería. 
 
Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por CompraNet. 
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5.1.  Para el envío de las proposiciones que contienen la propuesta técnica y económica, así 
como los documentos legales y administrativos requeridos por “LA ASEA” en el Apartado 
VII denominado “DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 
DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS”, de esta Convocatoria, el licitante 
deberá utilizar exclusivamente CompraNet, debiendo estar solo en idioma español y los 
precios expresados en moneda nacional. 

 
5.2. Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en el 

Apartado V denominado “REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES” de la 
presente Convocatoria. Los documentos que integren la proposición conforme a lo 
señalado en el Apartado anterior, a elección del licitante podrán enviarse en alguno de los 
formatos siguientes: Microsoft Word y Excel para Windows versión 97-2016, PDF.  

 
5.3.  Además, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica 

avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal 
fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición 14 del “Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

 
Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con 
lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, para efectos de la firma de la 
proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar 
electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada del licitante, el 
resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica y/o económica que le 
generará CompraNet.  

 
Para efecto de la firma electrónica de la proposición, para que se considere que la proposición 
se envió firmada, cada uno de los archivos señalados en el párrafo anterior deberá firmarse 
utilizando el módulo de firma electrónica de documentos con el que cuenta CompraNet y 
cargarse en el área correspondiente, obteniendo como resultado que estos archivos tengan la 
extensión “.p7m". Por lo tanto, se considerarán propuestas electrónicas no firmadas cuando no 
se incluyan los dos archivos antes descritos con la citada extensión “.p7m" o como resultado 
de su verificación resulte una firma “No Valida” por el sistema CompraNet. 
 
En el caso de la revisión de la validación de los sobres de las propuestas  
 
5.4. El licitante deberá enviar a través de CompraNet al Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente Convocatoria, el total 
de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica, así como la 
documentación complementaria que considere necesaria, o las modificaciones a las 
mismas, una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma, 
posteriormente no se aceptará ninguna proposición. 
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5.5. Los licitantes para efecto de su participación en esta Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas, aceptan que se tendrán por no presentadas sus proposiciones y demás 
documentación requerida por “LA ASEA”, cuando el archivo electrónico en el que se 
contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a “LA ASEA”, para tal efecto, se intentará abrir 
los archivos por tres ocasiones en presencia del representante del OIC en la SEMARNAT 
designado y/o en su caso se dejara constancia con el soporte documental 
correspondiente, una vez que se constate lo anterior, se tendrán por no recibidas. 

 
Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet. 

 
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por 
causas ajenas a CompraNet o de “LA ASEA”, no sea posible iniciar o continuar con el Acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera 
fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o 
reanudación; a tal efecto “LA ASEA” difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que 
iniciará o reanudará el acto, lo anterior de acuerdo a lo previsto en el artículo único, 
Numeral 30 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2011. 

 
5.6. Una vez recibidas las propuestas como anteriormente se menciona, se procederá a guardar 

los archivos de cada licitante en un dispositivo electrónico o Disco compacto no regrabable 
el cual formará parte integrante del expediente. 

 
5.7. Número de proposiciones permitidas por licitante. Los licitantes sólo podrán presentar una 

proposición en el presente procedimiento licitatorio. 
 

5.8.  Presentación de la documentación distinta a las propuestas técnica y económica. Los 
licitantes deberán presentar, dentro del sobre electrónico que contenga su proposición, la 
documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que 
forma parte de su proposición. 

 
5.9.  Acreditación de la existencia legal del licitante. Los licitantes deberán acreditar su 

existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, mediante el 
documento solicitado en el Apartado VII denominado “DOCUMENTOS Y DATOS QUE 
DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS” 
denominado “Manifiesto de Facultades”, utilizando para ello el formato previsto en el 
Anexo V “Formato de Manifestación de Facultades ” de la presente Convocatoria, 
debiendo adjuntar a su proposición los documentos que acrediten lo anterior: 
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De la persona moral:  
 

• Acta constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público, y  
• Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al 

representante o apoderado legal poder general para actos de administración o 
poder especial para suscribir contrato específico s o convenios, o bien para llevar a 
cabo todos los trámites derivados de procedimientos de contratación o 
adjudicación en el Gobierno Federal o su equivalente, e identificación oficial. 

 
De la persona física:  

 
• Acta de nacimiento. 

Los licitantes para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
deberán enviar escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada y deberán enviar copia del poder donde se hayan otorgado las 
facultades de representación, conforme al Anexo V denominado “Manifiesto de 
facultades” 

 
Para los efectos de lo señalado en los artículos 26 Bis, fracción II, segundo párrafo de la LAASSP 
y al 47, cuarto párrafo del RLAASSP, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se 
llevará a cabo de conformidad con lo siguiente: 

 
a. En el momento que se indique, se realizará la declaración oficial de apertura del acto. 

 
b. Se procederá a realizar la consulta en CompraNet para verificar si existen proposiciones 

para la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 

c.  Se realizará la apertura de las proposiciones, haciéndose constar la documentación 
presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

 
d. El servidor público de “LA ASEA” que presida el acto, será la única persona facultada para 

tomar todas las decisiones durante la realización de este. 
 

e. Se dará lectura a los precios expresados en moneda nacional, que los licitantes ofertan y 
se plasmarán en el acta del evento. 
 

f. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del RLAASSP, cuando “LA ASEA” 
detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por 
lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán 
corregirse, lo cual deberá de ser aceptado por el licitante, caso contrario se desechará su 
proposición. Dejando constancia en la documentación soporte utilizada para emitir el 
fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo. 
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g. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto, en la que se harán 

constar las proposiciones recibidas para su posterior evaluación y el importe de cada una 
de ellas, el acta será firmada por los asistentes, publicándose en CompraNet a partir de 
esa fecha a disposición de los interesados para efectos de su notificación. 

 
h. Asimismo, en el acta se señalará la fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la 

presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
i. Todos los documentos presentados, quedarán en poder y resguardo de “LA ASEA” para 

su revisión detallada, análisis y dictamen. 
 

j. Al finalizar el acto se firmará el acta. 
 
No podrán ser negociadas o modificadas ninguna de las condiciones contenidas en la presente 
Convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes. 
 
Posterior al evento de recepción de proposiciones, el Área requirente y/o técnica, y el área 
contratante realizarán el análisis detallado de las proposiciones que recibieron durante el 
mismo Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, mismo que se señalará en el 
dictamen y fallo. 
 
6. ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO. 

 
El Fallo se dictará dentro del término de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la celebración 
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 35, fracción III de la LAASSP. 
 
El Acto de notificación del Fallo se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2022, a la 1:00 p.m., de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 Bis, fracción II, segundo párrafo y 37 de la 
LAASSP.  
 
La fecha para este acto podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 
(veinte) días naturales contados a partir de la fecha programada inicialmente para el acto de 
comunicación del Fallo señalado en la presente Convocatoria, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 35, fracción III de la LAASSP y último párrafo del artículo 48 del RLAASSP. 
 
El Fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día 
en que se celebre. A los licitantes, CompraNet les enviará un aviso informándoles que el acta 
del Fallo se encuentra a su disposición en dicho sistema, lo anterior de conformidad con el 
artículo 37, quinto párrafo de la LAASSP; este acto sustituirá la notificación personal en 
términos del artículo 37 Bis de la LAASSP. 
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Una vez notificado el Fallo AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL SIGUIENTE, el Licitante adjudicado deberá 
acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, así como las facultades de su 
representante. 
 
Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá presentar copia simple y original para su 
cotejo de los siguientes documentos (los originales le serán devueltos una vez cotejados): 
 

a) Tratándose de persona moral, testimonio de la Escritura Pública en la que conste que 
fue constituida conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio 
nacional, así como las modificaciones en cuanto a vigencia, objeto o régimen. 
 

b) Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento vigente o, en su 
caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así 
como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio 
nacional. 

 
c) Para el caso de personas morales, la Escritura Pública o Poder Notarial en la que consten 

las facultades de su representante. 
 

d) Identificación oficial vigente con fotografía de la persona física o el representante legal 
de la persona moral. 

 
e) Clave Única de Registro de Población “CURP” para el caso de persona física, en su 

versión con sello digital. 
 

f) Constancia de Situación Fiscal y/o Cédula de Registro Federal de Contribuyente, con 
vigencia de tres meses de antigüedad. 
 
En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., última 
actualización de cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT, o su equivalente del 
país de origen. 

 
g) Comprobante de domicilio (recibo telefónico, suministro de energía eléctrica o estado 

de cuenta bancario), con antigüedad no mayor a tres meses a partir de la emisión del 
fallo. 

 
h) Opinión positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, 32-D emitida por el SAT. 

(vigente a la fecha de celebración del contrato específico, ya que dicha constancia tiene 
una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión). 

 
i) Opinión positiva de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social. 32-

D ante el IMSS. (vigente a la fecha de celebración del contrato específico, ya que dicha 
constancia tiene una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión). 

 
j) Opinión positiva de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Aportaciones 
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Patronales y enteros de descuento 32-D ante el INFONAVIT. (vigente a la fecha de 
celebración del contrato específico, ya que dicha constancia tiene una vigencia de 30 
días naturales a partir de su emisión). 

 
k) Constancia de institución financiera (con una antigüedad no mayor a tres meses) sobre 

la existencia de cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya el 
número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE), 
con 18 posiciones que permita realizar transferencias electrónicas de fondos, a través 
de los sistemas de pago. 
 

NOTA: Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni 
enmendaduras y se deben presentar en forma obligatoria para formalizar el contrato 
específico.  
 
Con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
procedimiento de contratación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la LAASSP, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el Fallo 
de conformidad con el artículo 84 del RLAASSP. 
 

7. FIRMA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 

La formalización del contrato específico deberá realizarse en la fecha que se señale en el acta 
de Fallo, debiendo ser dentro de los 15 días naturales posteriores a este acto, en el lugar que 
se indique en el acta antes referida siendo aplicable lo dispuesto por el artículo 46 de la LAASSP. 
En caso de que el interesado no firma el contrato específico por causas imputables al mismo, 
conforme a lo señalado en el artículo anterior, LA ASEA, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, deberá adjudicar el contrato específico al participante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado 
en el Fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, asimismo, se dará aviso al OIC en la SEMARNAT de dicha situación, para que 
resuelva lo procedente en términos del artículo 59 y 60 de la LAASSP. 
 
El licitante adjudicado por sí mismos o a través de su representante o apoderado legal deberá 
presentarse a firmar el contrato específico por cuadruplicado en la Dirección de Procesos 
Licitatorios y Contratos  de “LA ASEA”, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, 
Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, de lunes a 
viernes en un horario de las 9:00 a 18:00 horas, en el piso 5 ala “A”. 
 
El licitante adjudicado no podrá gravar o ceder a otras personas Físicas o Morales, ya sea todo 
o en partes los derechos y obligaciones que se deriven del contrato específico, salvo los de 
cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de “LA ASEA”, mediante escrito 
dirigido al Administrador del Contrato específico, en el que se mencionen los motivos por los 
que se ceden dichos derechos y los datos generales del beneficiario. 
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Asimismo, la formalización del contrato específico que realice LA ASEA, se realizará a través 
del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos que se encuentra disponible en 
CompraNet, y será realizada mediante firma electrónica.  
 
La terminación del Contrato Marco por cualquier causa respecto de alguno o todos “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”, no deja sin efecto los contratos específicos adjudicados de manera 
previa a dicha terminación, excepto el caso en que así se haya acordado en el contrato 
específico de que se trate.  
 

El contrato específico que se celebre no podrá exceder de la fecha de vigencia establecida para 
el Contrato Marco. 
 
8. CUMPLIMIENTO DE CONTRATO ESPECÍFICO.  

 
Con fundamento en los artículos 48 fracción II, 49 fracción I y 53 párrafo segundo de la LAASSP, 
para garantizar el cumplimiento del Contrato específico  que se adjudique, el licitante 
adjudicado, deberá presentar en un plazo no mayor a 10 días naturales posteriores a la firma 
del mismo, una Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento de contrato específico , en la 
que se convenga que las obligaciones pactadas son DIVISIBLES, expedida por una afianzadora 
autorizada, en la misma moneda de la oferta, en la que se deberá precisar que se garantiza el 
debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de cada Contrato 
específico ; dichas fianzas se establecerán, a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% 
(diez por ciento) del presupuesto máximo del contrato específico  sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.). 
 
Asimismo, la fianza de cumplimiento deberá observar lo señalado en el artículo 103 fracción I 
del Reglamento de la LAASSP y su liberación sólo procederá una vez que hayan concluido la 
totalidad de las obligaciones contraídas. 
 
Para la liberación de la fianza de garantía, el licitante adjudicado debió haber cumplido con 
todas y cada una de las obligaciones establecidas en la Convocatoria, Contrato específico y 
Anexos, y haberlo solicitado mediante escrito dirigido a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios anexando copia de la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones 
Contractuales suscrita con el área requirente y técnica.   
 
9. VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos para el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por 
lo que se considerarán vigentes dentro del presente procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NACIONAL hasta su conclusión y durante la vigencia 
del contrato específico. 
 
10. CONVENIO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
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De conformidad con el último párrafo del artículo 77 del RLAASSP, NO es aplicable para el 
presente procedimiento la participación mediante propuestas conjuntas. 
 
11. NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES. 

 
Las notificaciones a los licitantes respecto de los actos del presente procedimiento de 
contratación (que inicia a partir de la publicación de la Convocatoria en CompraNet y culmina 
con la emisión del Fallo) se realizarán a través de CompraNet, dicho procedimiento sustituye a 
la notificación personal. 
 

V. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 
 
1. REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN Y PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Para efecto de la elaboración y preparación de las proposiciones, los licitantes deberán 
observar lo señalado a continuación: 
 
a) Las proposiciones deberán estar en idioma español y contener los documentos señalados 

en esta Convocatoria, salvo los documentos señalados como opcionales. 
 
b) Deberán ser presentadas y en moneda nacional. 

 
c) Deberán ser firmadas por el representante legal licitante, para lo cual, en sustitución de la 

firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la 
SHCP. 

 
d) Se solicita que la documentación referida se presente preferentemente en papel 

membretado del licitante, en el mismo orden que se señala en la presente Convocatoria. 
La documentación solicitada deberá exhibirse sin tachaduras ni enmendaduras y debe ser 
legible. 

 
e) Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 

deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se 
deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el 
resto de los documentos que envíe el licitante. 

 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo 
anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen 
continuidad, “LA ASEA” no desechará la proposición. En el supuesto de que falte alguna 
hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o 
con los documentos distintos a la misma, “LA ASEA” tampoco desechará la proposición. 

 
f) Los licitantes deberán cumplir con todos los requisitos técnicos solicitados, con la 

condición de que se indique puntualmente la correlación que guarda el cumplimiento de 
cada requisito solicitado con las obligaciones de los licitantes frente a “LA ASEA” de tal 
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manera que se cumpla al cien por ciento con todos los requisitos que incluyen, desde 
luego, las propuestas técnica y económica. 

 
g) Los requisitos legales y administrativos cuando así se establezca, deberán cumplirse por 

cada licitante. 
 
h) Por lo que hace a los aspectos económicos de esta Convocatoria a la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas, éstos deberán ser presentados por el representante que hayan 
nombrado los licitantes. 

 
i) Todos los documentos solicitados en la presente Convocatoria y en sus aclaraciones, 

deben ser incluidos invariablemente dentro del sobre electrónico en el que se considera la 
propuesta técnica y la económica. 

 
j) Para considerar todos los escritos debidamente requisitados, deberán contener 

invariablemente cuando así se haya solicitado, la Leyenda “Bajo protesta de decir verdad” 
y los mismos que encuentran expresamente ordenados en la LAASSP y RLAASSP. 

 
k) El licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación de su proposición, 

por lo que “LA ASEA” no asumirá en ningún caso dichos costos, cualquiera que sea la forma 
en que se realice la Invitación a Cuando Menos Tres Personas o el resultado de ésta, salvo 
en los casos previstos en la LAASSP.  

 
2. PROPUESTA TÉCNICA. 
 
La proposición técnica, deberán ser en idioma español e incluir la descripción detallada de los 
servicios y contemplar las características y alcances establecidos en el Anexo I 
“Especificaciones Técnicas” señaladas en el cuerpo de la presente convocatoria y cumplir con 
todas los requerimientos toda vez que la adjudicación será por partida única a un sólo licitante, 
la cual deberá estar en idioma español, debidamente firmada por el representante o apoderado 
legal del licitante, foliadas en todas y cada una de las hojas que las integren de conformidad 
con al Artículo 50 del Reglamento de la LAASSP. 
 
La proposición técnica, deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas que 
proponga y documentos solicitados en concordancia con lo solicitado en el Anexo I 
“Especificaciones Técnicas” de la presente Convocatoria. NO se aceptará que se indique “o 
similar”, “cotizo de acuerdo con lo solicitado”, “incluido”, “descripciones genéricas”, 
“condicionar la proposición” y/o cualquier aseveración o manifestación como las mencionadas. 
 
3. PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
La Propuesta económica por la partida única se enviará a través de CompraNet, en hojas 
preferentemente con membrete del licitante, debidamente foliadas individualmente, las 
cuales no deberán tener tachaduras ni enmendaduras y deberán indicar el importe total de la 
partida, antes de I.V.A., tal y como se indica en el Anexo II denominado “Formato de Propuesta 
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Económica”, los precios deberán ser ofertados en moneda nacional sobre la base de precios 
fijos los cuales deberán contemplar los costos que se originen y no deberán tener ninguna 
variación durante la vigencia del contrato específico que será a partir del 16 de febrero y hasta 
el 31 de diciembre de 2022, firmadas por el representante o apoderado legal del Licitante. 
a) Las propuestas económicas de los licitantes deberán presentarse conforme a lo siguiente: 

 
• La oferta deberá ser exclusivamente en Moneda Nacional. 
• Señalar el precio unitario de cada uno de los conceptos y el total de la partida.  
• Las cantidades deberán expresarse exclusivamente a dos decimales, con número y 

letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
• Los precios unitarios ofertados por los licitantes deberán ser fijos, sin poder tener 

variación alguna durante la vigencia de este proceso y durante el periodo de vigencia 
del contrato específico que se celebra motivo de este procedimiento. 

• Deberán ser claras y precisas. 
• Deberá cotizar todos los conceptos de la partida única. 
• No se aceptarán precios que representen un precio no aceptable. 

 
b) Conforme al Anexo II denominado “Formato de Propuesta Económica” de la presente 

Convocatoria, señalar en sus cotizaciones que:  
 

“La oferta estará vigente dentro del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas y hasta su conclusión, asimismo los precios deberán ser expresados en 
moneda nacional, los cuales serán fijos hasta la conclusión de la vigencia del contrato 
específico   y a entera satisfacción de “LA ASEA”. 

 
Asimismo, la propuesta económica deberá contener la información señalada en el Anexo 
II denominado “Formato de Propuesta Económica” de la presente Convocatoria y, lo que, 
en su caso, se indique en sus juntas de aclaraciones. 

 
El presente procedimiento de contratación será adjudicado por partida completa a un solo 
licitante que presente el precio más bajo que brinde las mejores condiciones conforme a lo 
establecido en la cláusula SEXTA del Contrato Marco. 
 
Los licitantes deberán cotizar y cumplir con lo señalado en el cuerpo de la presente 
convocatoria, el Contrato Marco, sus Anexos y Convenio modificatorio, y todos los 
requerimientos toda vez que la adjudicación será por la partida única a aquél licitante cuya 
propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en la presente Convocatoria, el Contrato Marco, sus Anexos y Primer convenio 
modificatorio, las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por 
“LA ASEA”, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
el importe de todos los conceptos que integran la partida incluidos en el Anexo I 
“Especificaciones Técnicas” y Anexo II “Formato de Propuesta Económica”, antes de IVA. 
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Con fundamento en el artículo 55 del RLAASSP, si al momento de realizar la verificación de los 
importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores de 
cálculo, éstos serán rectificados por “LA ASEA” de la siguiente manera: 
 
• En caso de discrepancia en los precios unitarios descritas en el Anexo II Formato de 

Propuesta Económica y los precios unitarios computados por el licitante en su propuesta 
económica cargada en CompraNet, prevalecerá el precio unitario computado en 
CompraNet. 

• Si existiere una discrepancia entre el precio unitario y precio total que resulte de multiplicar 
el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el 
precio total será corregido. 

• Si existiere una discrepancia entre lo expresado en letras y números prevalecerá lo 
expresado en letras. 

• En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. 
• En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desechada. 

 
Los licitantes deberán ofertar económicamente los volúmenes totales solicitados conforme a 
lo señalado en el Anexo I “Especificaciones Técnicas” de la presente Convocatoria objeto de 
esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas; en caso de omitir la oferta económica con el 
contenido en el Anexo II “Forma de Propuesta económica”, su propuesta será desechada. 
 
Ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en la propuesta técnica y la propuesta 
económica y demás documentación distinta a éstas y que fueron presentadas podrán ser 
modificados o negociados. 
 
4. CONDICIONES DE PRECIOS. 

 
“LA ASEA” requiere que los licitantes elaboren sus propuestas económicas en la modalidad de 
precios fijos hasta la conclusión de la vigencia del servicio objeto de este procedimiento, de 
conformidad con el artículo 44 de la LAASSP y 80 del RLAASSP. 
 
Deberán cotizar los precios unitarios y totales en moneda nacional, los cuales deberán ser fijos 
hasta la conclusión de la vigencia del contrato específico y no estarán sujetos a ajuste o 
variación. Se desecharán las ofertas que refieran precios variables. 
 
 

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO ESPECÍFICO. 

 
1. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN, EVALUACIÓN TÉCNICA, CRITERIO DE 

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, CRITERIO DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 

 
Los criterios de evaluación que “LA ASEA” tomará en consideración, son los siguientes: 
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1.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 

 
a) Serán consideradas únicamente las proposiciones que cumplan con todos y cada uno 

de los requisitos del Anexo I “Especificaciones Técnicas” establecidos en la presente 
Convocatoria y anexos objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas; 
es decir, aquellas proposiciones que cubran los términos de los Anexo I 
“Especificaciones Técnicas”; su Apéndice I y Anexo II “Formato de Propuesta 
Económica” de esta Convocatoria, su junta de aclaraciones  y que hayan presentado los 
documentos solicitados en la presente convocatoria y mensajes conforme al Apartado 
IV, numeral 4. 
 

b) De conformidad a lo establecido por el artículo 36 de la LAASSP, para evaluar los 
aspectos técnicos de las ofertas, objeto de este procedimiento de contratación, la 
Convocante deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la Invitación. 
 

c) Para este Procedimiento, se aplicará el criterio de evaluación Binario, de conformidad 
con los Artículos 36 y 36 Bis de la LAASSP. 
 

d) Con apego en lo establecido por los artículos 36, 36 Bis de LAASSP y 51 del RLAASSP, se 
efectuarán las evaluaciones considerando exclusivamente los requisitos y condiciones 
establecidos en esta Convocatoria, así como en los requisitos descritos en el Anexo I 
“Especificaciones técnicas” que forman parte integrante de la misma, a efecto de que 
se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
e) Se comprobará el cumplimiento de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 

económicos establecidos en la presente convocatoria (anexos y formatos) en 
observancia a los dispuesto en el quinto párrafo del artículo 36 de LAASSP. 

 
f) “LA ASEA” por conducto del Área Requirente y Técnica evaluará cualitativamente las 

proposiciones presentadas en este procedimiento, verificando que las mismas cumplan 
con todos los requisitos solicitados, para continuar con el procedimiento, de este modo, 
se realizará la evaluación conforme al criterio binario "cumple - no cumple” y la Dirección 
de Procesos Licitatorios y Contratos  realizará la evaluación legal, administrativa y 
económica de las proposiciones quien podrá solicitar el apoyo del área requirente y 
técnica de conformidad con el punto 4.2.2.1.17 denominado Analizar y evaluar la 
propuesta económica de las proposiciones del MAAGMAASSP, y se adjudicará al 
licitante que cumplan con todos los requisitos descritos en la presente convocatoria. 
 

g) La Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento a través de su Titular o quien lo 
sustituya en el cargo, evaluará las propuestas técnicas, verificando que cumplan con las 
especificaciones y requisitos requeridas en el Anexo I “Especificaciones Técnicas” y 
elaborará el Dictamen Técnico, mencionando en su caso, las razones por las que las 
propuestas cumplen o no cumplen con lo solicitado en esta Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas. 
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h) La Convocante a través del Área Requirente verificará la congruencia entre la propuesta 

técnica y el Anexo I “Especificaciones técnicas”. 
 

i) Será requisito indispensable para la evaluación que los licitantes presenten la totalidad 
de los documentos cuya presentación es de carácter obligatorio, por lo que, si omite 
alguno de ellos, su propuesta será desechada no obstante se observará en la evaluación 
lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 36 de la LAASSP. 

 
j) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las 

proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o 
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto 
de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los 
licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
proposiciones. 

 
k) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se 

considerarán: El proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de 
resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos 
que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o 
económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara 
la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal 
o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada. En ningún caso la convocante o los licitantes podrán suplir o 
corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 
 

1.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA: 
 

a) Se revisará y analizará la documentación solicitada en el Anexo I. “Especificaciones 
técnicas” de esta Convocatoria. 

 
b) Se evaluará que las ofertas técnicas cumplan con el 100% de las especificaciones y 

requisitos señaladas en esta Convocatoria, las cuales deberán ser firmadas 
electrónicamente; las cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 
en cumplimiento al artículo 27, último párrafo de la LAASSP, 50 del RLAASSP, así como 
los numerales 14 y 16 del “ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2011, y el Manual de Operación UC (Manual CompraNet para 
las Unidades Compradoras) publicado por la Unidad de Política de Contrataciones 
Públicas de la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública. 
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c) La Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento, evaluará el contenido de todos y 
cada uno de los requisitos solicitados en el Anexo I. Especificaciones Técnicas, 
verificando que sean presentados en los términos que fueron solicitados y se deberá 
aplicar el criterio de evaluación binario, conforme a lo estipulado en la presente 
Convocatoria y sus aclaraciones. 
 

d) Con fundamento en el artículo 36 Bis, fracción II de la LAASSP y el artículo sexto de los 
lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del 
sistema binario “Cumple” / “No Cumple”, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones el contrato específico se adjudicará al licitante que cumpla con los 
requisitos legales administrativos, técnicos y económicos requeridos y establecidos en 
la Convocatoria, el Contrato Marco sus Anexos y su primer convenio modificatorio y 
oferte el precio MAS BAJO. 

 
1.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 

 
La DPLC llevará cabo la evaluación de la documentación legal y administrativa aceptadas. 
 
Se revisará y analizará la documentación solicitada en el apartado VII denominado 
“DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS” numeral 2 denominado “Documentación legal y administrativa” de esta 
Convocatoria. 
 
La DPLC analizará la documentación legal y administrativa solicitada en la presente 
Convocatoria y comprobará en el Directorio de proveedores y contratistas sancionados, 
publicado por la Secretaría de la Función Pública, que los licitantes, no se encuentran 
inhabilitados, a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

a) El análisis detallado de la documentación legal administrativa será realizado por la DPLC, 
emitiendo la evaluación correspondiente. 

b) La DPLC al evaluar la documentación legal y administrativa observara lo dispuesto en el 
quinto párrafo del artículo 36 de la LAASSP. 

 
1.4  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

 
La DPLC llevará cabo la evaluación de las propuestas económicas solventes técnicamente 
conforme al Anexo II. “Formato de Propuesta Económica”. 
 
Se verificará que las proposiciones económicas presentadas correspondan a las características 
y especificaciones de los servicios solicitados, emitiendo la evaluación correspondiente, en 
caso de que no se presente conforme a lo solicitado o no sea lo requerido, la proposición será 
desechada. 
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a) Si al momento de realizar la verificación de los importes de cada propuesta económica, se 
detecta un error de cálculo en alguna proposición se procederá a llevar a cabo su 
rectificación, siempre y cuando la corrección no implique la modificación del precio 
unitario. En caso de discrepancia entre los precios unitarios plasmados en el Anexo II. 
“Formato de Propuesta Económica” y el precio unitario computado por el licitante en el 
sistema CompraNet, se tomará en cuenta el precio unitario computado en la propuesta 
económica del licitante en CompraNet y en caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores, 
éstos podrán corregirse. “LA ASEA” revisará la integración de cada uno de los conceptos 
de la partida única que conformen la propuesta económica presentada por los licitantes. 

 
Cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 55 del RLAASSP, se hará constar en el Acta de Notificación de 
Fallo a que se refiere el Artículo 37 de la LAASSP. 

 
b) En los casos previstos en el párrafo anterior, la convocante no desechará las propuestas 

económicas y dejará constancia de las correcciones efectuadas conforme al párrafo 
indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el Fallo que se integrará al 
expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto 
proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

 
c) La evaluación de las proposiciones económicas será realizada por la Dirección de Procesos 

Licitatorios y Contratos, quien verificará que las proposiciones presentadas correspondan 
a los servicios solicitados. 

 
d) La DPLC al evaluar la propuesta económica observara lo dispuesto en el quinto párrafo del 

artículo 36 de la LAASSP. 
 

e) No se aceptarán precios no aceptables conforme a lo establecido en la presenta 
Convocatoria. 

 
1.5 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
Los criterios de evaluación que “LA ASEA” tomarán en consideración, son los siguientes: 
 
Con fundamento en el artículo 36 Bis, fracción I de la LAASSP y la sección cuarta Numeral 
Décimo Primero del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, donde se 
señala que una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato 
específico  al licitante cuya proposición sea solvente al cumplir con los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos. 
 
Comprobará el cumplimiento de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria y sus anexos. 
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Se verificará la congruencia entre la propuesta técnica y la propuesta económica de cada 
licitante. 
 
Se realizará la evaluación técnica por conducto del área requirente, quien verificará que las 
propuestas técnicas presentadas correspondan a las características, especificaciones y 
requisitos del servicio solicitado en el Anexo I Especificaciones Técnicas, emitiendo la 
evaluación técnica correspondiente. El análisis detallado de la documentación legal y 
administrativa se realizará por conducto de la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos, 
de conformidad con lo establecido en la presente Convocatoria. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más 
licitantes, se aplicará el criterio de desempate de conformidad con lo previsto en el último 
párrafo del artículo 36 Bis de la LAASSP, se deberá adjudicar el contrato específico en primer 
término a las microempresas, a continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en 
caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a el contrato específico 
conforme a lo establecido en la Cláusula Sexta del Contrato Marco numeral V. 
 
De subsistir el empate entre licitantes de la misma estratificación de los sectores señalados en 
el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre 
licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato 
específico  a favor del licitante que resulte adjudicado del sorteo por insaculación que realice 
“LA ASEA”, el cual consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con 
el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del 
licitante adjudicado y posteriormente las demás boletas de los licitantes que resultaron 
empatados, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales 
proposiciones. Se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, hasta concluir con la última 
que estuviera en ese caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 del RLAASSP.  
 
La adjudicación del contrato específico se realizará por la partida única completa al licitante 
que cumpla con los requisitos legales, administrativos, técnicos y oferte las mejores 
condiciones económicas para “LA ASEA” por la partida única completa. 
 
Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, el Área contratante deberá girar 
invitación al OIC en la SEMARNAT, para que en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se 
levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma 
en el acta respectiva de los licitantes o invitados invalide el acto. 
 
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un instrumento jurídico se presenten 
circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes 
ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción 
en los servicios aún no prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido 
objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del 
Instrumento Jurídico correspondiente, la Convocante reconocerá incrementos o requerirá 
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reducciones, conforme a las disposiciones que en su caso emita la Secretaría de la Función 
Pública. 
 

VII. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 
La proposición que preparen los licitantes para participar en la presente Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas deberá de contemplar cada uno de los puntos y documentos descritos a 
continuación, el cumplimiento de estos requisitos es indispensable, al evaluar se observará lo 
dispuesto en el quinto párrafo del artículo 36 de la LAASSP y 105 de su RLAASSP. 
 

A. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER LA PROPOSICIÓN. 
 
Los licitantes deberán entregar dentro del sobre electrónico los siguientes documentos y 
datos: 
 
1. PROPUESTA TÉCNICA. 
 
Las propuestas técnicas que presenten los licitantes deberán ser claras (legibles en todas sus 
partes) y precisa, detallando las características técnicas mínimas de los servicios que proponga, 
en concordancia con lo solicitado en la presente Convocatoria y requisitos del Anexo I. 
“Especificaciones Técnicas” y su Apéndice I. 
 
Las propuestas técnicas del licitante y documentación complementaria deberán presentarse 
en idioma español, mismas que deberán ser claras y precisas y foliadas en todas y cada una de 
sus hojas que la integren de conformidad al artículo 29 fracción IV de LA LAASSP y 39 fracción 
I inciso e) de su Reglamento, por lo que su omisión afectará la solvencia de la proposición 
presentada y será motivo para desechar la proposición presentada. 
 
Los documentos que integran la Propuesta Técnica se indican en el Anexo I Especificaciones 
Técnicas y su Apéndice I. 

 
2. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA OBLIGATORIA 

 
2.1 CARTA COMPROMISO “LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS”.  Formato 
libre mediante el cual el licitante, por conducto de su representante o apoderado legal 
manifieste que, en caso de resultar adjudicado en esta Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, prestará el servicio, conforme a lo señalado en el “Anexo I. Especificaciones Técnicas” 
de esta Convocatoria y lo que en su caso se desprenda de la junta de aclaraciones.  
 
2.2 MANIFIESTO DE FACULTADES. - Escrito elaborado en hoja membretada del licitante y 
firmado por sí mismo o por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que quien suscribe, cuenta con facultades suficientes para obligarse por sí mismo o 
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por su representada, en términos del Anexo V denominado “Formato de Manifiesto de 
Facultades, el cual deberá contener los siguientes datos (“Anexo V denominado Formato de 
Manifiesto de Facultades”) 

 
A)      Del procedimiento, nombre y número. 
 

B)      Del licitante:  
 

• Nombre completo o Razón Social.  
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Clave Única de Registro de Población, CURP (personas físicas). 
• Datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las 

personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones.  
• Domicilio (calle y número exterior e interior, si lo tiene, colonia, código postal, 

alcaldía o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico). 
• Relación de los socios. 
• Descripción del objeto social y/o actividad económica para el caso de personas 

físicas. 
 

C)      Del representante o apoderado legal del licitante (en su caso):  
• Nombre completo, 
• Para acreditar que cuenta con facultades suficientes para suscribir la proposición, 

mencionar número y fecha de la escritura pública en el documento que lo acredite 
la personalidad con la que comparezca, señalando el nombre, número y el lugar o 
circunscripción del fedatario público que las protocolizó, así como fecha y datos 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 
2.3 ESCRITO DE NACIONALIDAD. - Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que es de nacionalidad mexicana en términos de los ANEXOS III y IV denominados 
“Escrito en el que el licitante (persona moral o persona física), manifieste bajo protesta de decir 
verdad que es de Nacionalidad Mexicana” (Manifestación de Nacionalidad).  
 
2.4 DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 
DE LA LAASSP. - Escrito firmado por el representante legal, bajo protesta de decir verdad, en 
hoja con membrete del licitante, en el que manifieste que no se ubica en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, conforme al Anexo VI 
denominado “Formato de declaración de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 
60 de la LAASSP”. 
 
2.5 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.- Manifiesto del licitante en el que indique bajo protesta 
de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar 
conductas para que los Servidores Públicos de “LA ASEA”, induzcan o alteren las proposiciones, 
el resultado del Procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes; así como que, en términos de lo previsto en 
el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, se abstendrá de participar en 
acuerdos colusorios con otros participantes en este procedimiento de contratación. Anexo VII 
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denominado “Formato de declaración de integridad”. Es requisito indispensable presentar 
este documento, la omisión de la entrega afectará la solvencia de la proposición y será causal 
de desechamiento. 
 
2.6 MANIFESTACIÓN RELATIVA AL SECTOR MIPYME.- En caso de que el licitante quiera ser 
considerado dentro del sector MIPYME, deberá presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan 
con ese carácter, firmada por el representante legal, pudiendo utilizar el formato denominado 
“Manifestación relativa al Sector MIPYME” Anexo VIII. El no entregarlo no será motivo de 
desechamiento dado que no afecta la solvencia de la proposición. 
 
2.7 CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. - Cédula de Identificación Fiscal, en la cual “LA 
ASEA” revisará, que la o las actividades comerciales o profesionales o el objeto social, estén 
relacionadas con los servicios objeto del contrato específico a celebrarse. Es requisito 
indispensable presentar este documento, la omisión de la entrega afectará la solvencia de la 
proposición y será causal de desechamiento. 

 
2.8 ESCRITO DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE LA 
CONVOCATORIA. Escrito mediante el cual el licitante manifieste que conoce la presente 
Convocatoria y sus Anexos, y que acepta todas y cada una de las condiciones y requisitos 
solicitados, así como las modificaciones efectuadas a esta. (Anexo XVI denominado “Escrito de 
conocimiento y aceptación de condiciones de la convocatoria”). Es requisito indispensable 
presentar este documento, la omisión de la entrega afectará la solvencia de la proposición y 
será causal de desechamiento. 
 
2.9 CARTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
GENERAL RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, para lo cual podrá utilizar el formato que 
se adjunta a la presente Anexo XVIII denominado “Carta, bajo protesta de decir verdad del 
artículo 49 fracción IX de la Ley General Responsabilidades Administrativas”. Es requisito 
indispensable presentar este documento, la omisión de la entrega afectará la solvencia de la 
proposición y será causal de desechamiento. 

 
2.10 ESCRITO DE SER EL ÚNICO PATRÓN DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVENGAN EN 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS , escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de 
decir verdad que en caso de resultar adjudicado reconozca y acepte ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la prestación del servicio objeto de la 
presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica, deslindando de toda 
responsabilidad a “LA ASEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y de seguridad social. Por lo que se obligarán a dar de alta y/o mantener afiliadas ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, a las personas que intervengan en la comercialización 
de los servicios objeto del contrato específico, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, con fundamento en el artículo 80 del reglamento 
LAASSP Anexo XIX denominado “Escrito de ser único patrón de los trabajadores que 
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intervengan en el presente procedimiento.”. Es requisito indispensable presentar este 
documento, la omisión de la entrega afectará la solvencia de la proposición y será causal de 
desechamiento. 
 
2.11 MANIFESTACIÓN CON RELACIÓN AL PUNTO 29 DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO 
COMPRANET. El licitante deberá presentar escrito firmado por el representante legal, en papel 
membretado del licitante, dirigido a “LA ASEA”, en el que se manifieste que se tendrá como no 
presentada su proposición y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad 
compradora, cuando el archivo electrónico en el que contenga la proposición y/o demás 
información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena 
a la dependencia o entidad (Anexo XXI “Manifestación con Relación al Punto 29 del Acuerdo 
por el que se Establecen las Disposiciones que se Deberán Observar para la Utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”). 

 
2.12 FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN DE CAPACIDAD. Escrito firmado por el 
representante legal o apoderado (elaborado en papel membretado del licitante), en el que 
manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que su representada, cuenta con capacidad 
jurídica, técnica y financiera, así como la experiencia, organización administrativa y recursos 
humanos suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
Contrato específico. (Anexo XXII denominado “Formato para la manifestación de capacidad”) 
 
2.13 FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ABSTENERSE DE ACORDAR CON OTRAS PERSONAS 
LOS PRECIOS O DESCUENTOS OFERTADOS. Escrito firmado por el representante legal o 
apoderado (elaborado en papel membretado del licitante), en el que manifieste BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, en nombre de su representada, que se abstendrá de acordar 
con otra u otras personas y/o posibles proveedores los precios o descuentos ofertados con el 
fin de obtener una ventaja sobre otras personas y/o posibles proveedores. (Anexo XXIII 
denominado “FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ABSTENERSE DE ACORDAR CON OTRAS 
PERSONAS LOS PRECIOS O DESCUENTOS OFERTADOS”) 
 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA COMPLEMENTARIA  
Los licitantes deberán entregar los siguientes documentos y datos COMPLEMENTARIOS 
dentro del sobre electrónico: 
 
2.14 Identificación oficial (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte 
y/o Credencial del INE, el documento que presente deberá estar vigente). 
 
2.15 Manifestación de conocimiento y carta compromiso de entrega en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, “Nota informativa 
resolución miscelánea fiscal, articulo 32-D”). Anexo X denominado “Nota informativa resolución 
miscelánea fiscal, articulo 32-D. Anexo X denominado “Nota informativa resolución miscelánea 
fiscal, artículo 32-D. (de carácter informativo). 
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2.16 Manifestación de conocimiento y carta compromiso de entrega en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad, Anexo X 
denominado “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”. 
(Anexo XI denominado “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social.”. 

 
2.17 Manifestación de conocimiento y compromiso de entrega en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos (INFONAVIT), mismo Anexo X denominado “Constancia de 
Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos 
(INFONAVIT). (Anexo XI denominado “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones en Materia 
de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos INFONAVIT”).  

 
2.18 CARTA COMPROMISO DE ENTREGA DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. - 
Documento mediante el cual el licitante, se hace responsable de cualquier daño o perjuicio que 
cause a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos o terceras personas ya sea en sus bienes o en sus personas con motivo 
de la prestación del servicio objeto de este procedimiento, sea por descuido, negligencia o 
impericia del personal que se asigne para la atención del servicio, comprometiéndose a la 
reparación hasta el total resarcimiento del daño ocasionado (Anexo XXIV “Carta Compromiso 
de Entrega de Póliza de responsabilidad civil”). 

 
2.19 CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES DE CONFORMIDAD 
AL ANEXO I “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”. El licitante deberá presentar escrito firmado por 
el licitante, en papel con membrete del licitante, en el que se compromete a cumplir con las 
normas citadas en el Anexo I “Especificaciones técnicas” utilizando el formato contenido en el 
presente instrumento como Anexo XXV. 
 
La documentación contenida en estos numerales deberá presentarse foliada de manera 
individual en todas sus hojas que la integren. 
 
3. PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
La propuesta económica se deberá incorporar en el campo denominado Propuesta Económica 
en CompraNet para la presente Invitación; por lo que los precios ofertados en el Anexo II. 
Formato de Propuesta Económica serán los que “LA ASEA” tomará en cuenta para efecto de su 
evaluación y en su caso para la adjudicación, en el supuesto de discrepancia en los precios 
computados en CompraNet y lo ofertado en el Anexo II. Formato de Propuesta Económica y 
cualquier otro documento incluido en la proposición, prevalecerá lo computado en 
CompraNet. 

 
Se deberá adjuntar en CompraNet en la sección denominada “Propuesta Económica” de la 
sección de captura de la propuesta económica, un escrito (En papel membretado del licitante) 
firmado por su propio derecho o a través de su representante o apoderado legal, mediante el 
cual manifieste lo siguiente: 
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a) Que la oferta estará vigente dentro del procedimiento de Invitación hasta su conclusión; 

y que los precios serán firmes hasta la conclusión de la vigencia del contrato específico y 
cotizados en moneda nacional. 

b) Que los importes ofertados son en pesos mexicanos, fijos e incondicionados durante la 
vigencia del contrato específico que se suscriba, sin ser escalonados. 

 
La no presentación del escrito no afectará la solvencia de su proposición económica.  
 
4. CONVENIO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
De conformidad con el último párrafo del artículo 77 del RLAASSP, NO es aplicable para el 
presente procedimiento la participación mediante propuestas conjuntas. 
 
5. SUBCONTRATACIÓN. 

 
Para el presente procedimiento “LA ASEA” NO acepta la subcontratación total o parcial para la 
prestación de los servicios. 
 
6. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

 
Serán causales de desechamiento de conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, 
las siguientes causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de las 
proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado 
con otro u otros elevar el costo del servicio, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes, así como las que se enlistan a continuación:  
 
a) La no presentación o el incumplimiento de alguno de los requisitos y/o documentos 

solicitados en la presente Convocatoria y los anexos de esta invitación, o los derivados de 
su Junta de Aclaraciones que afecten la solvencia de la proposición para considerarse no 
solvente técnica y económicamente. 
 

b) El incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en la 
presente invitación. 
 

c) Si los servicios ofertados no cumplen con la totalidad de las características establecidas en 
el Anexo I. “Especificaciones Técnicas” de esta Convocatoria, el Contrato Marco sus Anexos 
y su primer convenio modificatorio. 
 

d) Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de los servicios, plazo y lugares de los 
mismos. 
 

e) Cuando exista discrepancia entre lo ofertado en la propuesta técnica y económica, en lo 
referente a la descripción o cantidad de los servicios. 
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f) Cuando la propuesta económica presente precios escalonados o condicionados. 
 

g) Cuando las propuestas económicas (Apartado VII, denominado “DOCUMENTOS Y DATOS 
QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS” 
numeral 3. Propuesta económica de la Convocatoria) no se incorporen en los anexos 
complementarios del sistema CompraNet. 

 
h) Cuando el licitante no acepte la(s) corrección(es) que “LA ASEA” realice respecto a su 

propuesta económica conforme a lo señalado en el Apartado VII denominado 
“DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS” numeral 3 denominado “Propuesta Económica” de la 
Convocatoria. 

 
i) Cuando se solicite la Leyenda “bajo protesta de decir verdad” y ésta sea omitida en el 

documento correspondiente, sólo en los casos previstos por la LAASSP y el RLAASSP.  
 
j) Cuando las proposiciones no estén debidamente firmadas electrónicamente, lo anterior 

en términos del artículo 27, último párrafo, de la LAASSP y demás normativa aplicable en 
la materia, así como lo señalado en la presente Convocatoria. 

 
k) Cuando un mismo licitante presente dos o más proposiciones. 

 
l) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios del 

servicio objeto de esta Invitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes. 

 
m) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información 

sobre la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, que lo pueda poner en ventaja sobre 
los otros licitantes, aun en el supuesto de que sea el único licitante. 

 
n) Cuando se demuestre cualquier violación a las disposiciones legales vigentes en la materia. 

 
o) Si no envían los archivos que contienen la proposición en los formatos, programas y/o 

versiones especificadas y autorizadas en esta Convocatoria o no puedan abrirse por 
cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a los archivos en que se 
remiten, sus programas o equipo de cómputo lo anterior será determinado en presencia 
del representante del OIC en la SEMARNAT intentado abrir los archivos por tres veces y/o 
en su caso se dejará constancia con el soporte documental correspondiente. 

 
p) Sí al abrir los archivos de los licitantes, uno o más de los mismos, contienen virus 

informáticos según la revisión que se haga de ellos “LA ASEA” y así se determine mediante 
el intento de apertura por tres veces de los archivos ante la presencia del representante 
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del OIC en la SEMARNAT y/o en su caso se dejará constancia con el soporte documental 
correspondiente.  

 
q) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 

antepenúltimo párrafo de la LAASSP y el Título Tercero, Capítulo III de la LGRA. 
 
r) Encontrarse inhabilitado por parte de la SFP en los términos de la LAASSP. 

 
s) Si se comprueba que se le hubieren rescindido administrativamente un contrato específico  

en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años de conformidad con el 
artículo 60 Fracción II, de la LAASSP. 
 

t) Cuando su objeto social no guarde relación con los servicios a contratar. 
 
u) Cualquier otro incumplimiento a la LAASSP, su Reglamento y demás disposiciones 

reglamentarias aplicables, así como las especificadas en el cuerpo de esta Convocatoria y 
sus anexos, determinada por autoridad competente de conformidad a la materia de que 
se trate. 
 

v) Cuando las proposiciones no se encuentren debidamente foliadas, excepto se constate 
que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, y en el supuesto de que falte alguna 
hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o 
con los documentos distintos a la misma o en el sistema CompraNet, “LA ASEA” tampoco 
podrá desechar la proposición. 

 
w) Cuando la proposición presentada por el licitante, tanto la documentación legal-

administrativa, propuesta Técnica y Económica y demás documentos requeridos por “LA 
ASEA” presenten tachaduras, enmendaduras o las mismas no sean legibles. 
 

x) Cuando el presupuesto asignado para “LA ASEA” en el presente procedimiento de 
contratación sea rebasado por las proposiciones económicas presentadas por los 
licitantes.  
 

y) Cuando del resultado de la evaluación de las propuestas económicas resulte un precio no 
aceptable. 

 

VIII. INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS 
 
a) INCONFORMIDADES. 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 y 66 de la LAASSP, los licitantes podrán 
inconformarse Contra los Actos de este Procedimiento que contravengan las disposiciones que 
rigen las materias objeto de la Ley, los licitantes podrán inconformarse en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual deberá presentarse por escrito directamente en las 
siguientes instancias:  
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La SFP, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020.  
 

También podrán hacerlo a través de CompraNet en la dirección www.gob.mx/sfp, o en el OIC 
en la SEMARNAT con domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 20 Ala “A”, Colonia 
Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
 
b) CONTROVERSIAS. 

 
La solución de las controversias se sujetará a lo previsto por el Título Sexto de la LAASSP, sin 
perjuicio de lo establecido en los tratados de que México sea parte; lo anterior con la finalidad 
de salvaguardar y honrar los preceptos constitucionales del artículo 134 Constitucional y los 
principios rectores del procedimiento de esta contratación. 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
se resolverán con apego a lo previsto en la misma LAASSP, su Reglamento, el Código Civil 
Federal, la LFPA y el Código Federal de Procedimientos Civiles y las demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Para la resolución de controversias jurisdiccionales serán competentes los Tribunales Federales 
asentados en la Ciudad de México. El licitante adjudicado renuncia expresamente a la 
jurisdicción que por razón de su domicilio presente o futuro u otra causa pueda corresponderle. 
 

IX. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 
Procederá a la cancelación de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, o conceptos 
incluidos en ésta, por las siguientes razones: 
 

a) Por caso fortuito; 
b) Por causa de fuerza mayor; 
c) Cuando existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los 

servicios, o 
d) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a 

la propia ASEA. 
 
En el acta correspondiente, se asentarán las causas que motivaron la suspensión o cancelación 
del proceso, haciéndose del conocimiento de los licitantes a través de CompraNet. 
 
Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, “LA ASEA” cubrirá a los licitantes 
los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el artículo 
38, párrafo cuarto y quinto de la LAASSP, así como de su Reglamento. 
 

X. DECLARACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
DESIERTA. 

 

http://www.gob.mx/sfp
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El presente procedimiento de contratación se declarará desierto en los siguientes casos: 
 

a) Cuando no se presenten ninguna proposición en el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones que habiéndolas presentado estas no estén debidamente firmadas 
conforme a la normatividad vigente. 

b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no cumplan con los requisitos 
solicitados en la presente Convocatoria. 

c) Cuando los precios ofertados no resulten aceptables. 
 
Asimismo, cuando se establezca alguna de las condiciones establecidas dentro de la presente 
convocatoria y en términos a lo dispuesto en el artículo 38 primer párrafo de la LAASSP y 58 de 
su Reglamento. 
 

XI. OBLIGACIONES DE LOS LICITANTES. 
 
Para esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas, se da por hecho que los licitantes que 
presenten proposiciones se obligan a cumplir todos los requerimientos incluidos en el presente 
documento, sus anexos y los que se desprendan de sus juntas de aclaraciones y que éstos han 
sido comprendidos en su totalidad. En consecuencia, los licitantes no podrán argumentar que 
en su propuesta técnica o económica no incluyeron algún requerimiento solicitado por 
desconocimiento de este. 
 
El licitante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, condiciones y 
especificaciones que figuren en la Convocatoria de la presente Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas y en las actas de sus juntas de aclaraciones, ya que si omite alguna parte de la 
información indispensable y requerida o presenta una proposición que no cumpla con los 
requerimientos solicitados en la Convocatoria y las que se desprendan de sus juntas de 
aclaraciones, “LA ASEA” desechará su proposición. 
 
Para el envío de las proposiciones, por tratarse de un procedimiento electrónico, los licitantes 
participarán por medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, por lo que deberán 
utilizar exclusivamente CompraNet. 
 

XII. LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
Para el presente punto se deberá observar en el manejo y clasificación de la información que 
entreguen los licitantes a “LA ASEA” lo establecido por la LGTAIP y la LFTAIP. 
 

XIII. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS. 

 
Por tratarse de un procedimiento electrónico se llevarán a cabo los actos del procedimiento de 
conformidad al artículo 26 Bis Fracción II de la LAASSP. 
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XIV. RELACIONES LABORALES. 
 
El licitante adjudicado como responsable del personal que ocupe con motivo de la prestación 
del servicio materia de este procedimiento, ratifica que cuenta con todos los recursos 
humanos, materiales y económicos para la prestación del mismo, por lo que se obliga a asignar 
al personal especializado para ello, responsabilizándose y queda expresamente estipulado que 
el personal que utilice el proveedor para el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, 
estará bajo la responsabilidad única y directa de éste y por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a “LA ASEA” como patrón sustituto o solidario, ni tampoco al proveedor como 
intermediario, por lo que “LA ASEA” no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal, y consecuentemente queda liberada de cualquier responsabilidad laboral, fiscal o en 
materia de seguridad social, obligándose el proveedor a responder de cualquier acción legal 
y/o reclamación que se pudiera presentar en contra de “LA ASEA”. 
 
El riesgo profesional, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las 
indemnizaciones que puedan resultar por la realización del servicio y sus alcances, serán a 
cargo exclusivamente del proveedor, quien al efecto se obliga a responder ante el personal que 
destine y/u ocupe y a reembolsar e indemnizar en su caso a “LA ASEA” de cualquier erogación 
que por este concepto pudiera realizarse. Asimismo, será improcedente ante cualquier 
autoridad jurisdiccional, autónoma o administrativa el que sea llamado como tercero 
interesado a juicio a “LA ASEA” por lo que el único responsable de alguna responsabilidad 
obrero-patronal será del proveedor. 
 
El licitante y “LA ASEA” aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables al contrato 
específico , las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, la Ley del Seguro Social o cualquier otra normatividad en materia de trabajo; por lo 
que reconocen y aceptan que su trato se concretará única y exclusivamente a una contratación 
de acuerdo a lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables 
en la materia de contrataciones públicas. 
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá dar cumplimiento a las obligaciones que le resulten 
aplicables en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral (Decreto). Publicado 
el 23 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda que pueda afectar los intereses 
de “LA ASEA” o involucrarla, el licitante adjudicado exime desde ahora a “LA ASEA” de cualquier 
responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que 
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pudiera darse como consecuencia directa por la prestación del servicio, quedando obligado a 
intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará 
como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a “LA ASEA” respecto de dicho 
personal y, en consecuencia, queda liberada “LA ASEA” de cualquier responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia de trabajo y de seguridad social, administrativa, penal y de 
cualquier otra naturaleza jurídica que pudiese existir. 
 
En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda laboral, 
proveniente de cualquier trabajador que pueda afectar los intereses de “LA ASEA”, el licitante 
adjudicado queda obligada a excluir de responsabilidad a “LA ASEA” de dicha contingencia 
laboral. 
 

XV. ASPECTOS CONTRACTUALES. 
 
Para efectos del contrato específico que se firme, adicional a los demás aspectos contenidos 
en esta Convocatoria, las partes se sujetarán a lo siguiente: 
 
1. GARANTÍAS. 
 
1.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO.  
 
El licitante Adjudicado, a efecto de garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones 
contenidas en el contrato específico  que se formalice como resultado de este procedimiento 
de contratación, deberá entregar a “LA ASEA” una póliza de fianza de garantía de cumplimiento 
Divisible, en Moneda Nacional, expedida a través de una institución debidamente autorizada, 
por el 10% (diez por ciento) del presupuesto total del contrato específico antes de I.V.A., de 
conformidad con el Anexo XX denominado “FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA DE GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO” y deberá entregarla en la DPLC de “LA ASEA” sita en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines No. 4209, colonia Jardines en la montaña, alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato 
específico . 
La fianza, deberá prever los requisitos siguientes: 
 

1. Deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 
2. Contener la indicación del importe total garantizado con número y letra. 
3. La información correspondiente al número de contrato específico, su fecha de firma, 

objeto, vigencia y monto total o monto máximo, así como la especificación de las 
obligaciones garantizadas (objeto del contrato específico). 

4. El señalamiento de la denominación o nombre de “El Proveedor”. 
5. Deberá mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones previstas en 

el contrato específico. 
6. El texto de la fianza deberá contener en su redacción lo establecido el Anexo XX 

denominado “FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO”. 
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Concluidas las obligaciones a que se refiere el instrumento jurídico, “LA ASEA” emitirá y 
suscribirá una constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales con el licitante 
adjudicado para que se dé inicio a los trámites para la liberación de la garantía de cumplimiento 
del contrato específico. 
 
Además, la fianza deberá ajustarse a los demás requisitos previstos para tal efecto, en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y al artículo 103 del RLAASSP. 
 
Mientras el licitante adjudicado no entregue la garantía a “LA ASEA”, estará obligado a cumplir 
con todas sus obligaciones derivadas del contrato específico, pero el licitante no podrá exigir 
ninguno de los derechos a su favor. 
 
Queda expresamente pactado que las obligaciones del servicio tienen un carácter “divisible” y 
por la tanto son prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente por lo que, en caso de 
incumplimiento por parte del proveedor, “LA ASEA” iniciará los trámites para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato específico  de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 
 

2. CONDICIONES DE PAGO. 
 

2.1. ANTICIPOS. 
 

Para el presente procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas NO se otorgarán 
anticipos. 
 

2.2. DEL PAGO. 
 

“LA ASEA” efectuará al proveedor el pago por la prestación del servicio en moneda nacional, a 
mes vencido de acuerdo a los servicios efectivamente recibidos, y una vez que se haya 
obtenido la recepción o visto bueno por parte del Administrador del Contrato específico  de 
“LA ASEA”, que confirme que los servicios fueron otorgados de acuerdo a lo requerido en el 
Anexo I “Especificaciones Técnicas” y que este se recibió a entera satisfacción del 
Administrador del Contrato específico , para que los pagos procedan de conformidad con el 
artículo 51 de la LAASSP, previa presentación de las facturas electrónicas correspondientes, de 
la siguiente forma: 
 
Dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la recepción de la factura electrónica 
correspondiente, cumpliendo con los requisitos que establece la legislación fiscal vigente, 
previa prestación del servicio a entera satisfacción del Administrador del Contrato específico, 
debiendo adjuntar las solicitudes y documentos que amparen el cumplimiento de los servicios, 
las cuales deberán contar con el visto bueno del Administrador del Contrato específico  de “LA 
ASEA”. 
 
El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
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“LA ASEA” establece que las deducciones al pago deberán ser descontadas de las facturas 
presentadas, que en su caso procedan, o podrán ser aplicadas mediante nota de crédito o bien 
directamente en la factura respectiva de acuerdo con lo establecido en el Anexo I 
“Especificaciones Técnicas”. 
 
La factura que el proveedor expida con motivo del instrumento jurídico adjudicado deberá 
contener los requisitos que establecen las leyes fiscales vigentes. 
 
La factura deberá señalar la descripción del bien, precio unitario y total, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado, número de contrato específico y la razón social, número 
telefónico y dirección del proveedor, misma que deberá ser entregada al administrador del 
contrato específico. 
 
En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente errores, “LA ASEA” 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en el que el proveedor presente la factura corregida. 
 
La factura deberá considerar lo siguiente: 
 

1. Nombre y RFC del Emisor. 
2. Nombre y RFC del Receptor. 
3. Folio Fiscal Digital. 
4. Fecha, lugar y hora de emisión. 
5. Tipo del CFDI. 
6. Régimen Fiscal del Emisor. 
7. Datos del Producto o Servicio. 
8. Desglose de Impuestos. 
9. Uso del CFDI. 
10. Método de Pago. 

En el método de pago se debe definir si será liquidado al momento o con posterioridad, 
o bien, si se hará en una sola exhibición o en parcialidades.  
Este servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en 
parcialidades para crearles un complemento de pago o un CFDI de Recepción de Pagos. 

11. Forma de Pago. 
La forma de pago ayudará a definir el medio a través del cual se generará el ingreso por 
la transacción realizada. 

12. Tipo de Moneda. 
Normalmente será en pesos mexicanos, pero cuando se llegue a utilizar algún otro tipo 
de moneda, el valor debe de convertirse de pesos mexicanos a la divisa que corresponda 
dependiendo del tipo de cambio del día. 

13. Sello Digital del Contribuyente. 
14. Cadenas y Certificaciones del SAT. 
15. Firma Electrónica. 
16. Datos de Certificación. 

https://www.cfdi.org.mx/complemento-de-pago/
https://www.cfdi.org.mx/tipos-de-cfdi/recepcion-de-pagos/
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17. Leyenda en Documento Impreso. 
Cuando el CFDI se genere en documento .PDF es para realizar una impresión, y por 
ello, se debe de agregar la siguiente frase: 
“Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

 
En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago “99 Por definir” y el Método de 
Pago “PPD Pago en Parcialidades o Diferido”, una vez que el pago se haya realizado, el licitante 
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato específico , en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el 
complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, 
es decir un CFDI DE TIPO “ingreso” por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura 
principal. 
 
La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por el proveedor serán realizadas por parte del Administrador del Contrato 
específico. 
 
A partir de 2003, para el trámite de las transferencias electrónicas a las cuentas bancarias de 
las solicitudes de pago a favor de los prestadores de servicios, es indispensable se proporcione 
copia de los siguientes documentos: 
 
PERSONAS FÍSICAS: 
 
✓ Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
✓ Número de CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), la cual consta de 18 posiciones, para lo 

cual deberá enviarse copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancaria aperturado por el 
beneficiario, donde se demuestre el nombre, domicilio fiscal y número de cuenta, con 
antigüedad menor a tres meses. 

✓ Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefónico) 
✓ CURP  
✓ Copia de identificación oficial 

 
PERSONAS MORALES: 
 
✓ Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
✓ Número de CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), la cual consta de 18 posiciones, para lo 

cual deberá enviarse copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancario del Sistema 
Financiero Mexicano aperturado por el beneficiario, donde se demuestre el nombre, 
domicilio fiscal y número de cuenta. 

✓ Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefónico) 
 
Cabe hacer mención que el pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que la 
licitante adjudicada deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
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Las facturas deberán ser enviadas al administrador del contrato específico  al correo 
electrónico cesar.romero@asea.gob.mx, en caso de que éstas no cumplan o presenten errores, 
el Administrador del Contrato específico  lo comunicará al proveedor mediante correo 
electrónico dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción. El periodo que 
transcurra a partir del correo electrónico enviado por “LA ASEA” y hasta que el licitante 
adjudicado presente las facturas corregidas, no se computará para efectos del plazo que tiene 
“LA ASEA” para realizar el pago correspondiente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 de la LAASSP. 
 
El pago se efectuará a través transferencia bancaria en la institución bancaria que indique el 
licitante adjudicado. 
 
“LA ASEA” podrá previa solicitud del licitante adjudicado realizar la incorporación al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
dando de alta en el mismo, la totalidad de las cuentas por pagar al licitante adjudicado. ANEXO 
XIV denominado “Programa de Cadenas productivas del Gobierno Federal”. 
 
En caso de que, de acuerdo a las necesidades de “LA ASEA” y/o derivado de disposiciones que 
en su caso emita el Gobierno Federal en materia de ajustes al gasto público, no existan recursos 
presupuestarios suficientes para proceder al pago de los servicios, será procedente el uso de 
los recursos líquidos del Fideicomiso de “LA ASEA”. 

 
2.3. IMPUESTOS. 
 
Con excepción del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que será cubierto por “LA ASEA”, todos 
los demás impuestos y derechos que se deriven del contrato específico que se suscriba serán 
cubiertos por el proveedor, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 
 
Las partes pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos 
tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente 
contrato especifico y sin perjuicio de que “LA ASEA” realice las retenciones que le impongan 
las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a él Licitante adjudicado. 
 
En caso de ser aplicable, las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto 
sobre la renta de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, en los siguientes casos: Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, 
cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.  
 
3. DEDUCTIVAS. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 53 bis de la LAASSP, el licitante adjudicado se obliga 
a cubrir a “LA ASEA” como deductiva por el incumplimiento parcial o deficiente de la entrega 
e instalación de los servicios cuando incurra en alguno de estos supuestos establecidos en el 
Anexo I “Especificaciones Técnicas”. 
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Las deductivas serán determinados por el Administrador del contrato específico y no podrán 
rebasar en su conjunto el importe de la garantía de cumplimiento del contrato específico, caso 
contrario se podrá proceder a la recisión del mismo. 
 
4. PENAS CONVENCIONALES. 
 
Atendiendo a las POBALINES y conforme a lo dispuesto por los artículos 53 de la LAASSP y 96 
de su Reglamento, las penalizaciones por atraso en la entrega de bienes o prestación del 
servicio serán determinadas únicamente en función del servicio que haya sido prestado con 
atraso y se aplicarán sobre los valores establecidos de acuerdo con el Anexo I “Especificaciones 
Técnicas” requerida por “LA ASEA”. 
 
En caso de que el licitante adjudicado por causas imputables a éste, incurra en atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o cumplimiento de los servicios conforme a 
los términos pactados en el Anexo I “Especificaciones Técnicas” y el contrato específico  que 
al efecto se suscriba, deberá pagar a “LA ASEA” como pena convencional, la cantidad 
equivalente antes de I.V.A., del importe de los servicios no entregados oportunamente, por 
cada día hábil de retraso, hasta el día en que el licitante adjudicado cumpla con esa obligación, 
de acuerdo con el Anexo I “Especificaciones Técnicas”. 
 
En el caso de incumplimiento en el tiempo de entrega y/o prestación del servicio, el 
administrador del contrato específico procederá a notificar al licitante adjudicado la pena 
convencional respectiva, correspondiente al mes en el que haya incurrido el licitante 
adjudicado. 
 
Las penas convencionales serán cubiertas por el licitante adjudicado, mediante el “Pago 
Electrónico de Derechos, Producto y Aprovechamientos, esquema e5cinco” ante alguna de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario 
al área requirente, el cual el Licitante adjudicado deberá cubrir en la facturación siguiente en la 
que haya incumplido sus obligaciones, en el caso de incumplimiento en el tiempo de entrega 
y/o prestación del servicio, motivo de la notificación citada en el párrafo anterior, por lo tanto 
el pago estará condicionado a la entrega del recibo bancario original motivo de la pena 
convencional. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas cada licitante adjudicado, no deberá 
exceder el importe de 10% (diez por ciento) del monto total o máximo del contrato específico, 
se hará efectiva la garantía de cumplimiento que sea rescindido el contrato específico, no 
procederá el cobro de las penas convencionales, ni deducciones al pago, ni la contabilización 
de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El importe que, en su caso resulte de la aplicación de la pena convencional que se imponga al 
proveedor, se hará efectivo con cargo a las facturas electrónicas correspondientes pendientes 
de pago, el cual no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato 
específico. 
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El Administrador del contrato específico determinará las Penas Convencionales; y, para su 
determinación no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o causa de 
fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al Licitante adjudicado. 
 
Agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales “LA ASEA” podrá rescindir 
administrativamente el contrato específico. 
 
5. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO ESPECÍFICO  

 
“LA ASEA” podrá rescindir administrativamente el contrato específico de conformidad con los 
términos establecidos en el artículo 54 de la LAASSP y 98 de su Reglamento, cuando el 
proveedor infrinja cualquiera de las siguientes causales: 
 

1. Si incumple en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo al servicio pactado 
en el contrato. 

2. Si incumple total o parcial sus obligaciones previstas en el contrato especifico. 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato específico a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato específico, sin contar con la 

conformidad previa por escrito de “LA ASEA”. 
5. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por 

ciento) del monto del contrato específico que se formalice procedente de la 
adjudicación. 

6. Si incurre en negligencia respecto a la prestación de los servicios pactados en el contrato 
específico  adjudicado, sin justificación para “LA ASEA”. 

7. Cuando suspenda injustificadamente la entrega de los servicios según aplique. 
8. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra 

causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
9. Si “LA ASEA” o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó 

información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato 
específico o en la ejecución del mismo. 

10. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
11. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen en la materia. 
12. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato 

específico.  
13. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49 fracción IX de la LGRA. 
14. Si no entrega la garantía de cumplimiento y Póliza de Responsabilidad Civil en el plazo 

estipulado en el Anexo I Especificaciones Técnicas. 
15. En caso de que el “Licitante Adjudicado” durante la vigencia del contrato revele, 

divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que 
con carácter confidencial y reservada le proporcione “LA ASEA”. 
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Será  causa  de  rescisión  del Contrato  Marco  y  de  los  contratos  específicos,  el  que los 
Licitantes,  por  sí  o  por  interpósita  persona,  incurran  en  alguna  o algunas  de  las  conductas  
tipificadas  como:  a)  delito  contra  la  economía  pública, conforme  a  lo  dispuesto  en  el  
artículo  254  bis  del  Código  Penal  Federal;  b)  prácticas monopólicas  absolutas, según  lo  
estatuido  en  el  artículo  53  de  la  Ley  Federal  de Competencia   Económica;   o   c)   Conductas   
anticompetitivas,   prácticas   monopólicas absolutas  o  relativas,  en  términos  de  los  artículos  
52  a  56  de  esta  última  LAASSP.  Para la actualización de la causal de rescisión del Contrato 
Marco o de los contratos específicos correspondientes, será necesario que la responsabilidad 
del posible Licitante adjudicado de que se trate, por sí o por interpósita persona, haya sido 
determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 
 
En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo 
en el contrato específico. 
 
Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT 
emita resolución que determine que el licitante adjudicado proporcionó información falsa, o 
actúo con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del 
Contrato específico o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja 
en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
 
El procedimiento de recisión se realizará en términos de lo previsto en el artículo 54 de la 
LAASSP y 98 de su Reglamento. 
 
Cuando se rescinda el contrato específico se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA ASEA” por concepto de la prestación del 
servicio hasta el momento de la rescisión. 
 
Si de manera previa a la determinación de dar por rescindido el contrato específico, se diere la 
prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación del Administrador del Contrato específico, de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales o deductivas correspondientes. 
 
El Administrador del Contrato específico podrá determinar no dar por rescindido el contrato 
específico, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato específico  
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato específico resultarían más 
inconvenientes.  
 
Al no dar por rescindido el contrato específico, “LA ASEA” establecerá con el proveedor otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP. 
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Cuando por motivo del atraso en la entrega de los servicios , o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato 
específico, el Administrador del Contrato específico  podrá recibir los servicios, previa 
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del 
contrato específico  con los precios originalmente pactados de conformidad con el artículo 52 
de la LAASSP. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la LAASSP, se 
considerará nulo. 
 
Procederá la rescisión administrativa del contrato específico, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, pudiendo “LA ASEA” adjudicarlo sin sujetarse al 
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento porque afecta 
directamente la solvencia de las proposiciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 fracción VI de la LAASSP. 
 
En caso de rescisión del contrato específico, se aplicará la garantía de cumplimiento del mismo. 
 
6. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59 y 60 de la LAASSP, los licitantes o 
proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley, serán sancionados por la SFP, con multa 
equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), elevado al mes, en la fecha de la infracción. 
 
La SFP, además de lo mencionado en el párrafo anterior, inhabilitará temporalmente para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o 
celebrar contrato específico s regulados por la Ley, a los licitantes o proveedores que se 
ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 
 
a) Los que injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen dos o más 

contratos específicos que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad, en el plazo 
de dos años calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la 
formalización del primer contrato específico  no formalizado. 

b) Los que se les haya rescindido administrativamente un contrato específico en dos o más 
dependencias o entidades en un plazo de tres años. 

c) Los que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y 
que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a “LA ASEA”, así como, aquellos 
que entreguen bienes con especificaciones distintas de las convenidas. 

d) Los que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato específico o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una 
inconformidad,  

e) Los que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de la LAASSP, y 
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f) Aquéllos que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de la 
LAASSP. 

g) Aquellas que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto a las infracciones 
y sanciones de conformidad al Contrato Marco y anexos objeto de la presente Invitación. 
 

Lo anterior sin perjuicio de aplicar lo dispuesto la LGRA. 
 
7. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 54 Bis de la LAASSP, el administrador del contrato 
específico y titular del área requirente podrá convenir dar por terminado anticipadamente el 
contrato específico que se suscriba sin que medie resolución judicial, en los siguientes casos: 

 
a) Cuando concurran razones de interés general; 
b) Cuando por causa justificada se extinga la necesidad de los servicios originalmente 

contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. 
 

c) Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato específico, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP.  
 

d) En caso de que durante la vigencia del Servicio el Gobierno Federal realice la consolidación 
de los mismos, y esto implique obtener mejores condiciones para “LA ASEA”, o por 
disposición publicada en el DOF “LA ASEA” podrá dar por terminado anticipadamente el 
contrato específico, sin que medie resolución judicial.  

 
e) Cuando se emita una disposición por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

respecto a la terminación anticipada en torno al Contrato Marco y anexos objeto de la 
presente Invitación. 
 

La determinación de dar por terminado anticipadamente el contrato específico deberá constar 
por escrito mediante dictamen emitido por el administrador del contrato específico y titular 
del área requirente, en el cual se precisen las razones o las causas justificadas que den origen 
a la misma y bajo su responsabilidad; debiendo ser comunicada al proveedor mediante escrito 
e indicando las razones de dicha causa. 
 
Derivado de lo anterior, procederá a solicitar a la DGRMS por conducto de la DPLC, se proceda 
a la formalización del convenio de terminación respectivo; el administrador del contrato 
específico procederá a elaborar el finiquito, en donde se detallarán en forma pormenorizada 
los importes a cubrir por los servicios entregados que se hayan cubierto y los que estén 
pendientes de pago; así como el desglose del pago de los gastos no recuperables que requiera 
el proveedor y sean aceptables; los cuales deberán corresponder a los previstos en el artículo 
102 del Reglamento de la LAASSP; siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato específico  correspondiente. 
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8. DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
 
De conformidad a lo señalado en los artículos 77, 78 y 79 de la LAASSP, así como los artículos 
126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136 de su Reglamento, en cualquier momento el 
proveedor o “LA ASEA” podrán presentar ante la SFP solicitud de conciliación, por 
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato específico que se suscriba derivado de 
la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
9. REGISTRO DE DERECHOS. 

 
El licitante adjudicado asumirá la responsabilidad total en caso de que a la entrega de los 
servicios objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, viole el registro de 
derechos a nivel nacional o internacional, derechos de autor, propiedad intelectual o industrial, 
marcas o patentes. 
 
10. INCONFORMIDADES, QUEJAS O DENUNCIAS COMETIDAS POR SERVIDORES 

PÚBLICOS. 
 
a) INCONFORMIDADES 

 
Contra los Actos de este Procedimiento que contravengan las disposiciones que rigen las 
materias objeto de la Ley, los licitantes podrán inconformarse en términos del Título Sexto, 
Capítulo Primero de la Ley, la cual deberá presentarse por escrito directamente en las oficinas 
de la SFP, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. También podrán hacerlo a través de CompraNet en la 
dirección www.gob.mx/sfp o en el OIC en la SEMARNAT con domicilio en Av. Ejército Nacional 
No. 223 Piso 20, ala “A”, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

 
b) QUEJAS  

 
Con fundamento en los artículos 91, 93 y 96 de la LGRA, si algún licitante desea presentar una 
queja o denuncia relacionada con irregularidades cometidas por servidores públicos de “LA 
ASEA” en el desempeño de sus funciones, puede dirigirla a la Autoridad Investigadora (OIC en 
la SEMARNAT), donde atenderán y darán trámite a su queja o denuncia, ubicado en Av. Ejército 
Nacional No. 223 Piso 20, ala “A”, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad 
de México.  
 
Las quejas o denuncias deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
• Los datos del quejoso o denunciante en donde pueda ser localizado (opcional).  
• Datos de identificación del servidor público involucrado, de contar con ellos.  
• Narración de los hechos (indicando el cómo, cuándo y dónde); y  
• Las pruebas que aporte. 

 

http://www.gob.mx/sfp
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c) DENUNCIAS 
 

Asimismo, atento a lo citado en el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, se le comunica que en 
la liga electrónica www.gob.mx/sfp, la Secretaría de la Función Pública ha puesto a disposición 
de los licitantes y proveedores una página electrónica donde pueden conocer el contenido del 
citado protocolo; así como, denunciar cualquier conflicto de interés o acto de corrupción que 
pueda mermar la trasparencia y legalidad de los procesos de contratación y las contrataciones. 
 
11. REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC). 

 
Para su inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas, según corresponda, el 
proveedor o contratista interesado deberá incorporar en CompraNet los datos que le sean 
aplicables (requisitar de los 39 formularios disponibles en el sistema, emitidos por la Unidad de 
Política de Contrataciones Públicas, los que apliquen) en los términos de los artículos 105 del 
Reglamento de la LAASSP y 43 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los cuales son:  
I. Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio; II. Información relativa al número de 
escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripción en el Registro Público 
correspondiente; III. Relación de socios, conforme a lo dispuesto en los artículos 50 fracción VII 
de la LAASSP o 51 fracción VI de la LOPSRM, según corresponda, y el artículo 73 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; IV. Nombre de los representantes legales del proveedor o 
contratista, así como la información relativa a los documentos públicos que los acrediten como 
tales y sus datos de inscripción en el Registro Público de Comercio; V. Especialidad del 
proveedor o contratista y la información relativa a los contratos que, según el caso, lo acrediten; 
VI. Experiencia del proveedor o contratista y la información de los contratos que, según el caso, 
la acreditan, y VII. Información referente a la capacidad técnica, económica y financiera del 
proveedor o contratista.  
Una vez que el proveedor o contratista adjudicado haya completado el formulario a que se 
refiere el párrafo anterior, el proveedor deberá presentar el escrito de petición de inscripción 
al RUPC a la Unidad Compradora, indicando que tiene un Contrato específico  con “LA ASEA” 
para que proceda a validar la información proporcionada y en su caso lo inscriba en el RUPC 
dentro de los dos días hábiles posteriores a que se haya completado el formulario. CompraNet 
hará llegar al proveedor o contratista su folio de inscripción, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a ésta.  
La fecha de inscripción en el RUPC será la que se considere como el inicio del historial del 
proveedor o contratista para efectos de lo dispuesto en los artículos 48 de la LAASSP y 86 de 
su RLAASSP, así como en los artículos 48 de la LOPSRM y 90 de su RLOPSRM.  
“LA ASEA” podrá consultar el RUPC para la evaluación de las proposiciones en lo legal y 
administrativo de conformidad al artículo 105 del RLAASSP. 
La inscripción en el RUPC sólo se realizará en una ocasión. Cuando una Unidad compradora 
reciba la solicitud de inscripción de algún proveedor o contratista que ya se encuentre 
registrado en el RUPC, le comunicará a éste de tal circunstancia y le solicitará verificar que su 
información contenida en dicho registro se mantenga actualizada. 

http://www.gob.mx/sfp
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En atención al Oficio por el que se establece el Registro Único de Proveedores y Contratistas, 
mediante el cual la SFP ha dispuesto el módulo para la integración y consulta del historial en 
materia de contrataciones y su cumplimiento (CompraNet hc). 
Se hace una atenta invitación a presentar su solicitud de inscripción en el Registro Único de 
Proveedores y Contratistas, conforme a lo dispuesto en los puntos 19 y 23 del “Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el 
DOF el 28 de junio de 2011. 
 
XVI. ANEXOS Y FORMATOS PARA FACILITAR Y AGILIZAR LA PRESENTACIÓN Y 
RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

ANEXO I.- Especificaciones Técnicas  

ANEXO II.- Formato de Propuesta Económica  

ANEXOS  
III y IV.- 

Escrito en el que el licitante (persona moral o persona física), manifieste bajo protesta de decir 
verdad su nacionalidad. 

ANEXO V.- Formato de manifiesto de facultades. 

ANEXO 
VI.- 

Formato de declaración de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

ANEXO 
VII.- 

Formato de declaración de integridad. 

ANEXO 
VIII.- 

Formato de manifestación relativa al sector MIPYME. 

ANEXO 
IX.- 

Modelo de contrato específico. 

ANEXO X.- Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

ANEXO 
XI.- 

Constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social (IMSS) y constancia 
de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
(INFONAVIT). 

ANEXO 
XII.- 

Escrito para participar en la junta de aclaraciones (no aplica). 

ANEXO 
XIII.- 

Carta o manifiesto de interés en participar en el presente procedimiento. 

ANEXO 
XIV.- 

Programa de cadenas productivas del Gobierno Federal con carácter informativo.  

ANEXO 
XV.- 

Información relevante para el contacto con particulares en relación con el “Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones”. 

ANEXO 
XVI.- 

Escrito de conocimiento y aceptación de condiciones de la convocatoria. 

ANEXO 
XVII.- 

Relación de documentos que deberán enviar los licitantes a través de CompraNet para el acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 

ANEXO 
XVIII.- 

Carta, bajo protesta de decir verdad del artículo 49 fracción IX y 72 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
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ANEXO 
XIX.- 

Escrito de ser único patrón de los trabajadores que intervengan en el presente procedimiento. 

ANEXO 
XX.- 

Formato de póliza de fianza de garantía de cumplimiento de contrato específico. 

ANEXO 
XXI.- 

Manifestación con Relación al Punto 29 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

ANEXO 
XXII.- 

Formato para la manifestación de capacidad. 

ANEXO 
XXIII.- 

Formato de manifestación de abstenerse de acordar con otras personas los precios o 
descuentos ofertados. 

ANEXO 
XXIV.- 

Carta compromiso de entrega de póliza de responsabilidad civil. 

ANEXO 
XXVI.- 

Carta compromiso de cumplimiento de normas. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 

 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2022 
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ANEXO I.“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL 
CONTRATO MARCO. 
 
1. OBJETIVO. 

Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza” en adelante el SERVICIO en el inmueble que 
administra la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en adelante “LA ASEA”. 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El SERVICIO consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de 
salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores del inmueble que administra “LA 
ASEA”, a través de acciones de asepsia y desinfección, para cuyo propósito se utilizan 
sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que 
tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos de áreas específicas de un 
inmueble, con el objeto de proteger la salud humana, mediante un modelo de servicio 
integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del SERVICIO. 
 
Para efectos de la administración del SERVICIO, “LA ASEA” en el contrato específico, 
designará un ADMINISTRADOR DE CONTRATO.  
 
De la misma forma, LOS POSIBLES PROVEEDORES que se adhirieron al Contrato Marco del 
SERVICIO se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir 
con las necesidades de “LA ASEA” así como proporcionar a ésta los nombres y datos de 
contacto (teléfono de oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) 
de dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que 
se presente durante la vigencia del SERVICIO. 

 
2.1.  VIGENCIA DEL SERVICIO 

 
La vigencia del servicio será a partir del 16 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

 
3. METODOLOGÍA. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del SERVICIO, con base en las 
funciones y los aspectos metodológicos que determine “LA ASEA” de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4, inciso f) del presente Anexo. 
 

4. LINEAMIENTOS GENERALES. 
 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que administra “LA ASEA”. 
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La ejecución del “SERVICIO” previsto en el presente anexo, se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 
 
a) Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo 

mensual por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas 
por “LA ASEA” para el inmueble que administra, conforme a lo señalado en el presente 
Anexo. Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y 
demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del 
SERVICIO. 
 

b)  “LOS POSIBLES PROVEEDORES” tramitarán los permisos y/o autorizaciones necesarias, 
para la prestación del SERVICIO a que se refiere el presente anexo y deberá contar con 
ellos previo al inicio de la prestación del SERVICIO.  

 
c) “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, serán responsables de realizar el SERVICIO de acuerdo 

con las características del inmueble y de lo establecido en el inciso f) del presente 
numeral. 

 
d) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, 

técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento del SERVICIO, objeto del 
presente anexo. 

 
e) El traslado de los residuos sólidos al sitio final de disposición se realizará de conformidad 

con lo que disponga la normatividad aplicable a “LA ASEA” y a la normatividad en la 
materia. 
 

f) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán el “SERVICIO” de acuerdo con la 
naturaleza en actividades únicas, diarias, semanales, quincenales, mensuales y 
semestrales, las cuales detallan a continuación: 
 
Para tal efecto se da a conocer el glosario de términos para la ejecución del servicio: 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS: 
• ABRILLANTADO: Mediante la utilización de máquinas pulidoras se obtiene brillo 

uniforme en toda la superficie, el tratamiento consiste en lavar, encerar y pulir los 
pisos, mosaicos y mármol, entre otros. 

• ÁREA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO: Personal de la Dirección de Servicios 
Generales y Mantenimiento de Inmueble adscrita a la Dirección de General de 
Recursos Materiales y Servicios. 

• ASPIRADO: Utilización de una máquina de succión de aire (aspiradora), para 
eliminar el polvo acumulado en persianas, sillones de tela, sofás, libros, expedientes, 
etc. 

• BARRIDO: Eliminar el polvo y la basura en pisos, escaleras, pasillos, banquetas, 
aceras, azoteas y estacionamiento entre otros; por medios manuales, 
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principalmente con escobas o cepillos. 
• BASURA: Todo desecho sólido que se genera y acumula temporalmente entre los 

cuales se consideran latas, empaques, envolturas, botellas, objetos de vidrio, 
baterías, etc. predominando el papel y los plásticos, etc. 

• CRUCETA: Mobiliario modular de estación de trabajo para una o más personas. 
• DEFICIENCIA: Los servicios no prestados al 100%. Aunado a ello la falta de insumos, 

materiales, maquinaria y equipo durante la prestación del servicio. 
• DESINFECCIÓN: Mecanismo para la desactivación o destrucción de organismos 

patógenos, a fin de prevenir la dispersión de enfermedades, con la aplicación de 
diversos desinfectantes biodegradables en pisos, paredes, lavabos, mingitorios, 
W.C., puertas, espejos entre otros, para eliminar hongos, gérmenes y bacterias 
dañinas para la salud humana. 

• DESMANCHADO: Acción de extraer en su totalidad la suciedad sin dejar residuos 
durante el proceso de limpieza y lavado de telas, etc. 

• ELEMENTO: Personal designado que presta el servicio. 
• HABILITACIÓN: Durante la prestación del servicio de limpieza, se considera a la 

colocación de los productos que son utilizados principalmente en los dispensadores 
de papel higiénico, toalla de papel para manos, aromatizante y jabón líquido en los 
sanitarios generales y privados. 

• INASISTENCIA: Falta del trabajador que presta el servicio a su jornada laboral. 
• SERVICIO: Limpieza Integral a Bienes Muebles, Inmuebles y Áreas Comunes. 

 
• LAVADO: La aplicación de productos químicos ecológicos y biodegradables 

mezclados con agua y el tallado de manera manual o mecánica permite la 
eliminación de mugre, sarro y otros agentes, sin decolorar y afectar las superficies 
a tratar. 

• LIMPIEZA: La eliminación de polvo, basura, mancha o cualquier otro agente ajeno a 
los bienes, utilizando productos químicos ecológicos y biodegradables mezclados 
con agua para ser aplicados a los bienes muebles o inmuebles de manera manual o 
mecánica, utilizando los utensilios y materiales indispensables. 

• LIMPIEZA PROFUNDA: Aplicación de productos químicos ecológicos y 
biodegradables mezclados con agua y el uso de equipos mecánicos para el tallado, 
sin decolorar y afectar las superficies a tratar. En casos específicos, con frecuencia 
menor a la LIMPIEZA.  

• PULIDO: La eliminación de manchas y mugre adherida en los pisos con un disco 
abrasivo, con el objetivo de mantenerlos y en buen estado. 

• SACUDIDO: La eliminación del polvo en áreas donde no se puede trapear o limpiar, 
este procedimiento se realiza mediante el uso de utensilios apropiados para este fin 
(sacudidor). 

• SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIALES: La entrega oportuna del 100% de los 
insumos y materiales solicitados al prestador del servicio para la realización de la 
limpieza integral de los bienes muebles e inmuebles. 

• TRAPEADO: La eliminación del polvo en los pisos, con la utilización de productos 
líquidos aplicados con jerga o mechudo. 

• TURNO: Horario especificado para el personal que preste el servicio.  
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El SERVICIO comprende: La supervisión por parte del “LICITANTE ADJUDICADO” en el 
inmueble, a través del personal que designe para ello y monitoreo de la prestación del 
servicio por medios de comunicación telefónica y electrónica, para garantizar el 
cumplimiento de los niveles de servicio requeridos. 
 
ACTIVIDADES DE ASEO Y LIMPIEZA. 

 

Concepto 
Nivel de Servicio 

Programado 
Nivel de Servicio Solicitado 

Servici
o ASEA 

1.- Limpieza de 
Áreas Interiores 
(Inciso 1.1 al 1.18.2). 

Diario de lunes a viernes, de 
las 7:00 am hasta las 11:00 
hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  
Mantenimiento diario de 
lunes a viernes, de las 11:01 
am hasta las 19:00  hrs. 

2. Limpieza de 
Baños Privados 
(Inciso 2.1 al 2.3.1.). 

Diario de lunes a viernes, de 
las 7:00 am hasta las 11:00 
hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  

Mantenimiento diario de 
lunes a viernes, de las 11:01 
am hasta las 19:00  hrs. 

✓  

3) Limpieza de 
Cocinetas 
(Inciso 3.1. al 3.4.1).  

Diario de lunes a viernes, de 
las 7:00 am hasta las 10:00 
hrs. Por evento, de acuerdo con 

la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  

Mantenimiento diario de 
lunes a viernes, de las 10:01 
hasta las 19:00 hrs. 

✓  

4) Limpieza de 
Núcleos Sanitarios 
(Hombres y 
Mujeres) (Inciso 4.1. 
al 4.3.1).  

Diario de lunes a viernes, de 
las 7:00 am hasta las 10:00 
hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  
Mantenimiento diario de 
lunes a viernes, de las 10:01 
hasta las 19:00 hrs. 

5) Limpieza 
profunda de Áreas 
Interiores (Inciso 
5.1. al 5.11.1.).  

Sábados, de las 7:00 am 
hasta las 15:00 hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  

6. Limpieza 
profunda Áreas 
Exteriores (inciso 
6.1. al 6.3.1.). 

Sábados, de las 7:00 am 
hasta las 15:00 hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  

7.- Limpieza de 
cocinetas 

Diario de lunes a viernes, de 
las 7:00 hasta las 19:00 hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  
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Concepto 
Nivel de Servicio 

Programado 
Nivel de Servicio Solicitado 

Servici
o ASEA 

especiales (Inciso 
7.1). 
8.- Limpieza de 
azoteas (Inciso 
8.1.1). 

Diario de lunes a viernes, de 
las 7:00 hasta las 15:00 hrs. 

Por evento, de acuerdo con 
la superficie y tiempo de 
ejecución establecido. 

✓  

9.- Limpieza de 
Vidrios en 
Fachadas (Inciso 9. 
al 9.1).  

Una vez durante la vigencia 
del servicio. 

Fecha autorizada por el 
administrador del contrato.  

✓  

 
NIVELES DE SERVICIO SOLICITADOS. 

 
1. LIMPIEZA DE ÁREAS INTERIORES. 
2. LIMPIEZA DE BAÑOS PRIVADOS. 
3. LIMPIEZA DE COCINETAS. 
4. LIMPIEZA DE NÚCLEOS SANITARIOS DE HOMBRES Y MUJERES. 
5. LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES.  
6. LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS EXTERIORES.  
7. LIMPIEZA DE COCINAS, PARA ÁREAS ESPECIALES.” 
8. LIMPIEZA DE AZOTEAS. 
9. LIMPIEZA DE VIDRIOS EN FACHADAS 

 
1. LIMPIEZA DE ÁREAS INTERIORES. 

 
 

CLAVE D E S C R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIA
S 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

1. LIMPIEZA DE ÁREAS INTERIORES    
1.1. PISOS    

1.1.1. 

PARA PISOS DE LOSETA VINILICA, MÁRMOL, GRANITO O MOSAICO, EL MOPEADO 
Y TRAPEADO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE 
LÍQUIDO ESPECIAL PARA MOOP O AGUA CON LA MEZCLA DE PINO O 
AROMATIZANTE, ADEMAS DE CERA SEGÚN SEA EL CASO 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS 

1.2. PUERTA DE MADERA    

1.2.1. 
PARA PUERTAS DE MADERA EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA 
UTILIZACIÓN DE FRANELA Y AGUA, SEGÚN SEA EL CASO. 

MARTES Y 
JUEVES  

HASTA LAS 11:00 HRS. 
DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.3. PUERTAS DE CRISTAL    

1.3.1. 
PARA PUERTAS DE CRISTAL EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA 
UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL PARA VIDRIOS Y AGUA, SEGÚN SEA EL CASO. 

 
LUNES, 

MIÉRCOLES Y 
VIERNES 

HASTA LAS 11:00 HRS. 
DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.4. SILLAS, SILLONES Y SOFÁS    

1.4.1. 

PARA LA LIMPIEZA Y ASPIRADO DE SILLAS Y SILLONES DE TELA, DE PIEL O DE 
MATERIAL PLÁSTICO, CON ESTRUCTURA DE MADERA O DE FIERRO CON FORRO 
DE PLÁSTICO EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON 
ASPIRADORA, FRANELA HÚMEDA, SEGÚN SEA EL CASO. 

 
MARTES Y 

JUEVES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 
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CLAVE D E S C R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIA
S 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

1.5. ESCRITORIOS, CREDENZAS, LIBREROS Y CRUCETAS    

1.5.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE ESCRITORIOS, CREDENZAS, LIBREROS Y CRUCETAS, DE 
MADERA Y DE FÓRMICA CON LAMINADO PLÁSTICO, CUBIERTAS DE CRISTAL, EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA Y 
LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPECIAL PARA VIDRIOS Y CRISTALES, SEGÚN SEA 
EL CASO. 
 
 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.6. ARCHIVEROS DE MADERA Y METÁLICOS    

1.6.1. 
PARA LA LIMPIEZA DE ARCHIVEROS DE MADERA O METÁLICOS EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA, SEGÚN SEA EL 
CASO. 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.7. VENTILADORES Y EXTINTORES    

1.7.1. 
PARA VENTILADORES Y EXTINTORES, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN 
EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA Y LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL 
MULTIUSOS, SEGÚN SEA EL CASO. 

LUNES Y 
VIERNES 

HASTA LAS 11:00 HRS. 
DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.8. TELÉFONOS Y APARATOS DE INTERCOMUNICACIÓN    

1.8.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE TELÉFONOS Y APARATOS DE INTERCOMUNICACIÓN, EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA, LA 
UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y DESINFECTANTES, SEGÚN SEA 
EL CASO. 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.9. EQUIPOS PERSONALES DE CÓMPUTO    

1.9.1. 
PARA LA LIMPIEZA DE EQUIPOS PERSONALES DE CÓMPUTO, EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA, LA UTILIZACIÓN 
DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS, SEGÚN SEA EL CASO. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.10. CESTOS DE BASURA DE PLÁSTICO, MADERA O METÁLICOS    

1.10.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE CESTOS DE BASURA DE PLÁSTICO, MADERA O METÁLICOS, 
EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL DESALOJO DE BASURA Y SACUDIDO 
CON FRANELA HÚMEDA, LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y 
DESINFECTANTES, SEGÚN SEA EL CASO. 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.11. CUADROS Y ARTÍCULOS DECORATIVOS    

1.11.1. 
PARA LA LIMPIEZA DE CUADROS Y ARTÍCULOS DECORATIVOS, EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA SECA O HÚMEDA, SEGÚN 
SEA EL CASO. 

MARTES Y 
JUEVES 

HASTA LAS 11:00 HRS. 
DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.12. LÁMPARAS    

1.12.1. 
PARA LA LIMPIEZA DE LÁMPARAS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL 
SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SABADOS 
DE 7:00 AM HASTA 
LAS 15:00 HRS. 

 N/A 

1.13. SALAS DE JUNTAS    

1.13.1. 
PARA LA LIMPIEZA DE SALAS DE JUNTAS EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ 
DE LA LIMPIEZA, MESAS, CUBIERTAS CON CRISTAL, ACOMODO DE MOBILIARIO, 
RETIRO DE BASURA, Y LAVADO DE VAJILLA,  SEGÚN SEA EL CASO. 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.14. ESCALERAS    

1.14.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE ESCALERAS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL 
BARRIDO, TRAPEADO Y SACUDIDO, CON LA UTILIZACIÓN DE AGUA CON LA 
MEZCLA DE PINO O AROMATIZANTE, DENTRO DE ESTE CONCEPTO, SE DEBERÁN 
CONSIDERAR TODOS LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, PARA EL CUAL SE 
UTILIZARÁ LA APLICACIÓN DE ACEITE ROJO, SEGÚN SEA EL CASO. 

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.15. ELEVADORES 
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CLAVE D E S C R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIA
S 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

1.15.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE ELEVADORES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, 
CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA Y/O LA UTILIZACIÓN DE 
LIQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS EN MUROS INTERIORES Y MARCOS EXTERIORES 
DE PUERTAS DE ELEVADORES, LOS PISOS SE LIMPIARÁN DE ACUERDO AL 
MATERIAL INSTALADO  

DIARIO  
DE LUNES A 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 18.00 HRS. 

1.16. LIMPIEZA DE VIDRIOS Y CANCELES. 
   

1.16.1. INTERIORES DE OFICINAS 
   

1.16.1.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE VIDRIOS, CANCELES, DOMOS Y PARASOLES, INTERIORES Y 
EXTERIORES HASTA 3 M. DE ALTURA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN 
LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL PARA VIDRIOS Y AGUA, SEGÚN SEA EL 
CASO. 

MARTES Y 
JUEVES  

HASTA LAS 11:00 HRS. 
DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.17. LIMPIEZA DE MUROS, COLUMNAS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS 
   

1.17.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE MUROS INTERIORES Y EXTERIORES, COLUMNAS Y 
ESTRUCTURAS METÁLICAS, HASTA 3.00 MTS. DE ALTURA, EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO Y DESMANCHADO CON LA UTILIZACIÓN DE 
LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y AGUA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SABADOS 
DE 7:00 AM HASTA 
LAS 15:00 HRS. 

N/A 

1.18. 
LIMPIEZA DE ANAQUELES  Y ARCHIVEROS METÁLICOS PLEGABLES PARA 
GUARDA DE DOCUMENTACIÓN 

   

1.18.1. 

LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR, DE ANAQUELES Y ARCHIVEROS METÁLICOS, 
HASTA 3.00 MTS. DE ALTURA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL 
SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA, LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL 
MULTIUSOS Y DESINFECTANTES, SEGÚN SEA EL CASO. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 

VIERNES 
HASTA LAS 11:00 HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

1.18.2. 

LIMPIEZA DE ANAQUELES METÁLICOS, HASTA 3.00 MTS. DE ALTURA, EL SERVICIO 
DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA, LA 
UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y DESINFECTANTES, SEGÚN SEA 
EL CASO. INCLUYE EL SACUDIDO Y MOVIMIENTO DE CAJAS DE ARCHIVO. 

MARTES Y 
JUEVES 

HASTA LAS 11:00 HRS. 
DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
LAS 19.00 HRS. 

 
 

2. LIMPIEZA DE BAÑOS PRIVADOS. 
 

CLAVE D E S C  R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO 

2.- LIMPIEZA EN BAÑOS PRIVADOS    

2.1. INODOROS (W.C.)    

2.1.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS (W.C.), EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
CONSISTIRÁ EN EL LAVADO, A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA 
SARRO, Y/O POLVO LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE 
FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

HASTA LAS 11:00 
HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA LAS 19:00 
HRS  
EN ABASTECIMIENTO DE 
MATERIALES DE HABILITACIÓN DIEZ 
MINUTOS DESPUÉS DE LEVANTADO 
EL REQUERIMIENTO. 

2.2. LAVABOS    

2.2.1. 

PARA LA LIMPIEZA DEL LAVABO EN PLANCHA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
CONSISTIRÁ EN EL LAVADO PROFUNDO, A BASE DE LIQUIDO 
MULTIUSOS, QUITA SARRO, Y/O POLVO LIMPIADOR. DESINFECCIÓN, 
APLICACIÓN DE FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, 
INCLUYE LA LIMPIEZA DE ESPEJOS. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

HASTA LAS 11:00 
HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA LAS 19:00 
HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE 
MATERIALES DE HABILITACIÓN DIEZ 
MINUTOS DESPUÉS DE LEVANTADO 
EL REQUERIMIENTO. 

2.3. MINGITORIOS    
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CLAVE D E S C  R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO 

2.- LIMPIEZA EN BAÑOS PRIVADOS    

2.3.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE MINGITORIOS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
CONSISTIRÁ EN EL LAVADO A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA 
SARRO, Y/O POLVO LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE 
FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

HASTA LAS 11:00 
HRS. 

DE LAS 11:01 HRS. HASTA LAS 19:00 
HRS 
 

 
3. LIMPIEZA DE COCINETAS. 

 

CLAVE D E S C  R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO 

3. LIMPIEZA EN COCINETAS    

3.1. CUBIERTAS    

3.1.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE COCINETAS, EL SERVICIO INTEGRAL, 
CONSISTIRÁ EN EL LAVADO PROFUNDO Y DESINFECCIÓN DE 
CUBIERTAS Y TARJAS, SACUDIDO DE ALACENAS CON FRANELA 
HÚMEDA, LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS, SEGÚN 
SEA EL CASO. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE MATERIALES 
DE HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS 
DESPUÉS DE LEVANTADO EL 
REQUERIMIENTO. 

3.2. REFRIGERADORES Y HORNOS DE MICROONDAS    

3.2.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE REFRIGERADORES Y HORNOS DE 
MICROONDAS, EL SERVICIO INTEGRAL CONSISTIRÁ EN EL LAVADO 
PROFUNDO, INTERIOR Y EXTERIOR DE TODOS SUS COMPONENTES, 
CON FRANELA HÚMEDA Y LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL 
MULTIUSOS, SEGÚN SEA EL CASO. 

LUNES, 
MIERCOLES Y 

VIERNES 

HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00 HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE MATERIALES 
DE HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS 
DESPUÉS DE LEVANTADO EL 
REQUERIMIENTO. 

3.3. ENFRIADORES DE AGUA    

3.3.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE ENFRIADORES DE AGUA, EL SERVICIO 
INTEGRAL CONSISTIRÁ EN EL LAVADO PROFUNDO, INTERIOR Y 
EXTERIOR DE TODOS SUS COMPONENTES, CON FRANELA HÚMEDA Y 
LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS, SEGÚN SEA EL 
CASO. 

LUNES Y 
JUEVES  

HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00 HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE MATERIALES 
DE HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS 
DESPUÉS DE LEVANTADO EL 
REQUERIMIENTO. 

3.4. LAVADO DE VAJILLA EN GENERAL    

3.4.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE VAJILLAS EN GENERAL, QUE SEAN UTILIZADAS 
PARA EL SERVICIO DE CAFETERÍA EN LAS SALAS DE JUNTAS,  EL 
SERVICIO SERA  INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN EL LAVADO PROFUNDO, 
Y  LA UTILIZACIÓN DE JABÓN ESPECIAL PARA TRASTES Y ESPONJA 
Y/O FIBRA VERDE, SEGÚN SEA EL CASO. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00 HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE MATERIALES 
DE HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS 
DESPUÉS DE LEVANTADO EL 
REQUERIMIENTO. 

 
4. LIMPIEZA DE NÚCLEOS SANITARIOS DE HOMBRES Y MUJERES. 

 

CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO 

DEL NIVEL DE 
SERVICIO 

HORARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO 

4. LIMPIEZA EN NÚCLEOS SANITARIOS    

4.1. INODOROS (W.C.)    
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CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO 

DEL NIVEL DE 
SERVICIO 

HORARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO 

4.1.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS (W.C.), EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
CONSISTIRÁ EN EL LAVADO, A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA 
SARRO, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE FUNGICIDAS Y 
DESODORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA SE CONSIDERARÁN EL LAVADO DE 
MUROS PLAFONES Y MAMPARAS. Y PARA PISOS EL USO DE 
MAQUINARIA SEGÚN SEA EL CASO. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

DE LAS 07:00 HRS 
HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00 
HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE 
MATERIALES DE HABILITACIÓN DIEZ 
MINUTOS DESPUÉS DE LEVANTADO 
EL REQUERIMIENTO. 

4.2. LAVABOS    

4.2.1. 

PARA LA LIMPIEZA LAVABOS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ 
EN EL LAVADO PROFUNDO, A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA 
SARRO, Y/O POLVO LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE 
FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, INCLUYE LA 
LIMPIEZA DE ESPEJOS. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

DE LAS 07:00 HRS 
HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00 
HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE 
MATERIALES DE HABILITACIÓN DIEZ 
MINUTOS DESPUÉS DE LEVANTADO 
EL REQUERIMIENTO. 

4.3. TARJAS    

4.3.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE TARJAS METÁLICAS DE ACERO INOXIDABLE O 
PORCELANIZADAS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL 
LAVADO PROFUNDO, A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA SARRO, 
Y/O POLVO LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE 
FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, INCLUYE LA 
LIMPIEZA DE ESPEJOS. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

DE LAS 07:00 HRS 
HASTA LAS 10:00 
HRS. 

DE LAS 10:01 HRS. HASTA LAS 19:00 
HRS 
EN ABASTECIMIENTO DE 
MATERIALES DE HABILITACIÓN DIEZ 
MINUTOS DESPUÉS DE LEVANTADO 
EL REQUERIMIENTO. 

 
5. LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES. 

 

CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

5. LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES    

5.1. PISOS    

5.1.1. 

PARA PISOS DE LOSETA VINILICA, MÁRMOL, GRANITO O MOSAICO, EL 
LAVADO PROFUNDO, PULIDO Y REBRILLADO DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE PULIDORA 
TIPO INDUSTRIAL, PASTA PARA PULIR Y/O ÁCIDO OXÁLICO, AGUA Y 
CERA SEGÚN SEA EL CASO. 

MENSUAL EN DIA 
SABADO Y/0 CADA VEZ 

QUE SE REQUIERA 

DE LAS 07:00 HRS. 
HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
 
N/A 

5.1.3. 

PARA PISOS DE LOSETA VINÍLICA O INTERCERAMIC, EL LAVADO 
PROFUNDO, PULIDO, ENCERADO Y REBRILLADO DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE PULIDORA 
TIPO INDUSTRIAL, AGUA, JABÓN, CERAS PARA PULIR Y REBRILLAR, 
SEGÚN SEA EL CASO. 

MENSUAL Y/O CADA VEZ 
QUE SE REQUIERA 

DE LAS 07:00 HRS. 
HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
N/A 

5.2. SILLAS, SILLONES Y SOFÁS    

5.2.1. 

PARA LA LIMPIEZA Y LAVADO DE SILLAS Y SILLONES DE TELA, DE PIEL 
O DE MATERIAL PLÁSTICO, CON ESTRUCTURA DE MADERA O DE 
FIERRO CON FORRO DE PLÁSTICO, EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDOS ESPECIALES, CERAS Y 
ACEITES PARA MADERA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
N/A 

5.3. PUERTA DE MADERA    

5.3.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA Y PULIDO DE PUERTAS DE MADERA, EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE FRANELA 
Y AGUA, COMO PRIMER PASO Y LA APLICACIÓN DE CERA PARA 
MUEBLES COMO SEGUNDO PASO, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
N/A 

5.4. ESCRITORIOS, CREDENZAS, LIBREROS Y CRUCETAS    
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CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

5. LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES    

5.4.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE ESCRITORIOS, CREDENZAS, 
LIBREROS Y CRUCETAS, DE MADERA Y DE FORMICA CON LAMINADO 
PLÁSTICO, EL SERVICIO DE LAVADO INTEGRAL, PULIDO O ENCERADO, 
CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDOS ESPECIALES, CERAS, 
ACEITES PARA MADERA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
 
N/A 

5.5. ARCHIVEROS DE MADERA Y METÁLICOS    

5.5.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE ARCHIVEROS DE MADERA O 
METÁLICOS, EL SERVICIO DE LAVADO INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN EL 
PULIDO O ENCERADO, EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDOS ESPECIALES, 
CERAS Y ACEITES PARA MADERA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
 
N/A 

5.6. LIMPIEZA DE ESCALERAS Y BARANDALES    

5.6.1. 

PARA EL LAVADO PROFUNDO DE ESCALERAS, BARANDALES Y 
ESTRUCTURAS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN 
LA UTILIZACIÓN DE PULIDORA TIPO ESCALONERA, AGUA, JABÓN, 
CERAS PARA PULIR Y REBRILLAR, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
N/A 

5.6.2. 

PARA LA LIMPIEZA DE BARANDALES DE HERRERÍA, EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL 
MULTIUSOS, AGUA Y LA APLICACIÓN DE ACEITE ROJO, SEGÚN SEA EL 
CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

 
 
N/A 

5.9. PERSIANAS    

5.9.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE PERSIANAS DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN LA LIMPIEZA Y EL LAVADO DE 
PERSIANAS, CON LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS 
Y AGUA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

  
 
N/A  

5.10. ELEVADORES    

5.10.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA A ELEVADORES DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO Y PULIDO DE MUROS 
INTERIORES Y MARCOS EXTERIORES DE PUERTAS DE ELEVADORES, LA 
UTILIZACIÓN DE CERAS, ACEITES, LIQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y 
AGUA, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00HRS. 

  
 
N/A 

5.11. LAVADO PROFUNDO DEL ÁREA DE BAÑOS Y REGADERAS     

5.11.1 

PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS (W.C.), LAVABOS, MINGITORIOS Y 
TARJAS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO 
PROFUNDO, A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA SARRO, 
DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, 
SEGÚN SEA EL CASO. 
 
PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA SE CONSIDERARÁN EL LAVADO DE 
MUROS, PLAFONES Y MAMPARAS, CON MÁQUINA HIDROLAVADORA 
DE BAJA O ALTA PRESIÓN. Y PARA PISOS EL USO DE MAQUINA 
PULIDORA INDUSTRIAL, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 
N/A 

 

6. LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS EXTERIORES. 
 

CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

6. 
LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS EXTERIORES DE 
INMUEBLES 

   

6.1. 
PISOS DE CEMENTO O CARPETA ASFÁLTICA EN 
ESTACIONAMIENTOS (SÓTANOS), ESCALERAS DE 
EMERGENCIA, EXPLANADAS Y BANQUETAS 
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CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

6.1.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA EN ESTACIONAMIENTOS (SÓTANOS), 
ESCALERAS DE EMERGENCIA, EXPLANADAS Y BANQUETAS, EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EL BARRIDO Y LAVADO, SEGÚN SEA 
EL CASO. CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE AGUA, DETERGENTE. SI ES 
EL CASO, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA LIMPIEZA DE COLADERAS DE 
BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES, CON MAQUINA HIDROLAVADORA DE 
ALTA O BAJA PRESIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

  
N/A 

6.2. TERRAZAS    

6.2.1. 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE LA TERRAZA, EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA CONSISTIRÁ EL BARRIDO Y LAVADO, SEGÚN SEA EL CASO. 
CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE AGUA CON LA MEZCLA DE PINO O 
AROMATIZANTE. SI AL CASO SE DEBERÁ CONSIDERAR LA LIMPIEZA DE 
COLADERAS DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES, CON MAQUINA 
HIDROLAVADORA DE ALTA O BAJA PRESIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

  
 
 
N/A 

6.3. HERRERÍA Y BARANDALES    

6.3.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE PUERTAS, BARANDALES Y VENTANAS DE 
HERRERÍA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN 
DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS, AGUA Y LA APLICACIÓN DE ACEITE 
ROJO, SEGÚN SEA EL CASO. 

SÁBADO 
DE LAS 07:00 HRS. 

HASTA LAS 15:00 HRS. 

  
 
N/A. 

 

 
7. LIMPIEZA DE COCINAS, PARA ÁREAS ESPECIALES. 

 

CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

7.. LIMPIEZA INTEGRAL DE COCINAS. 
   

7.1. 

CONSISTE EN EL LAVADO DE VAJILLAS, CAFETERAS Y DEMÁS 
APARATOS Y ACCESORIOS PARA COCINAR. 
LAVADO PROFUNDO DE MUROS, PISOS Y VIDRIOS SEGÚN SEA EL 
CASO. 
INCLUYE TODOS LOS MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

DIARIO 
DE LUNES A 

VIERNES 

DE 07:00 HRS HASTA 
LAS 19:00 HRS. 

 N/A 

 
8. LIMPIEZA DE AZOTEAS 

 

CLAVE D E S C P R I P C I Ó N FRECUENCIAS 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO 

DEL NIVEL DE 
SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL 

NIVEL DE 
MANTENIMIENTO 

8. LIMPIEZA DE ÁREAS EXTERIORES DE INMUEBLES 
   

8.1. AZOTEAS Y TERRAZAS 
   

8.1.1. 

PARA LA LIMPIEZA DE AZOTEAS Y TERRAZAS EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
CONSISTIRÁ EN EL BARRIDO CON ESCOBAS DE PLÁSTICO, SEGÚN SEA 
EL CASO, EN LOSAS PLANAS O INCLINADAS DONDE EXISTAN BAJADAS 
DE AGUAS PLUVIALES O CANALONES, ESTAS DEBERÁN SER 
DESALOJADAS DE TODO MATERIAL QUE PUDIERE CAUSAR QUE SE 
TAPEN Y OBSTRUYAN LA LIBRE CAÍDA DEL AGUA, RECOGIENDO LA 
BASURA EN BOLSAS NEGRAS Y/O TRANSPARENTES, MISMAS QUE 
SERÁN DEPOSITADAS EN LOS CONTENEDORES DE LA ASEA. 

LUNES, 
MIÉRCOLES Y 

VIERNES. 

DE LAS 07:00 HRS. 
HASTA LAS 15:00 HRS. 

N/A  

 
9. LIMPIEZA DE VIDRIOS EN FACHADAS. 
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CLAVE D E S C P R I P C I Ó N 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

FRECUENCIAS 
HORARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO 

HORARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL NIVEL 

DE MANTENIMIENTO 

9. 
LIMPIEZA VIDRIOS Y CANCELES EN FACHADA PRINCIPAL 
Y FACHADA POSTERIOR 

   

9.1. PARA LA LIMPIEZA DE VIDRIOS EXTERIORES A MAS DE 3.00 M. DE 
ALTURA Y HASTA 30.00 M EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, 
CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL PARA 
VIDRIOS, AGUA Y LÍQUIDO ESPECIAL PARA DESMANCHAR, SEGÚN 
SEA EL CASO.  
 

1 SERVICIO 
DURANTE LA 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

(NOVIEMBRE) 

DE LUNEAS A 
SÁB|ADO DE LAS 
07:00 HRS. A LAS 

19:00 HRS. Y/O DE 
LAS 07:00 HASTA LAS 

15:00 HRS. 

N/A 

 
• El nivel de servicio se refiere a la limpieza general de conformidad con las 

actividades y los horarios establecidos. 
 
• El nivel de mantenimiento se refiere a conservar las áreas en general en estado 

óptimo de limpieza, en caso de requerirse se deberá realizar limpieza general.  
 
• La cantidad de elementos (por piso) para la prestación del servicio y el desarrollo 

de las actividades, serán determinadas por el administrador del contrato, de 
acuerdo con las necesidades de la ASEA.  

 
g) “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “LA ASEA” 

determine. 
 

El horario para la realización del SERVICIO, de manera general será de lunes a sábado 
en un horario aproximado de las 07:00 a las 19:00 horas, quedando detallado en el 
siguiente cuadro. 

 

HORARIO DÍAS TURNO EDIFICIO ASEA 

07:00 a 
15:00 

Lunes a viernes Matutino 
OPERARIOS SUPERVISOR 

11 
1 11:00 a 

19.00 
Lunes a viernes 

Matutino y 
Vespertino 

7 

07:00 a 
15:00 

Sábados Matutino TODOS 

TOTAL 19 
 

Los horarios y días de ejecución podrán ser modificados a solicitud por escrito del 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, CON UNA ANTICIPACIÓN DE 24 HORAS. 

 
h) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán cumplir como mínimo en los materiales e 

insumos que utilicen para la prestación del SERVICIO con las siguientes normas: 
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Número de Norma Descripción de la Norma 
NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 

maquinaria y equipo que utilice en los centros de trabajo. 

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 

NOM-017-STPS-2017  Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo 
funciones y actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación. 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-identificación, 
análisis y prevención. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-
STPS-2009, numeral 7, inciso c), para coadyuvar en la mitigación de emergencias y 
contingencias sanitarias, así como atender las recomendaciones que emitan las 
Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada centro de 
trabajo. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación del SERVICIO a solicitud de “LA ASEA” que las requieran para 
la prestación del SERVICIO. 
 

i) El “SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “LA ASEA”. 
 

j) “LA ASEA” en el inciso f) de este apartado establece las actividades y frecuencias en 
función a las necesidades de operación del inmueble. 
 

k) Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre la “LA 
ASEA” y “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, convocándose con al menos una semana de 
anticipación. 

 
l)  “LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la 

prestación del “SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el “SERVICIO” en el 
inmueble. Para verificar su cumplimiento deberá entregar mensual a “LA ASEA” el 
comprobante de las cuotas obrero-patronales incluyendo sus anexos, en caso de no 
presentar el documento, se aplicará la pena convencional establecida en el presente 
anexo. 

 
5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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El “SERVICIO” se prestará en el inmueble que administra “LA ASEA”, ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México. 
 
Tomando en consideración: 
• La superficie del inmueble que ocupa la ASEA: 

 
NIVEL Superficie m2 

6 1889.2 m2 
5 1889.2 m2 
4 1889.2 m2 

PB 1562.0 m2 

Sótanos (1, 2 y 3) 6100.0 m2 

TOTAL SUPERFICIE. 13,329.6 m2 
 

• Baños privados, núcleos sanitarios, muebles de baño y cocinetas y demás áreas que se 
establecen en el presente anexo. 

 
A. BAÑOS PRIVADOS 

 

N° L  O  C  A  L  I  Z  A  C  I  Ó  N 
BAÑOS 

PRIVADOS  

MUEBLES DE BAÑO  

W.C. 
LAVABO 

SENCILLO 
1 PISO No. 6 7 7 7 

2 PISO No.5 6 6 6 

3 PISO No. 4 5 5 5 

4 PB No.  2 2 2 
 

TOTALES 
20 20 20 

 
B. NÚCLEOS SANITARIOS. 

 

N° LOCALIZACIÓN 

NÚCLEOS SANITARIOS MUEBLES DE BAÑO  

REGADERA 
POBLACIÓN 
FIJA  (ASEA) 

APROX 

POBLACIÓN FLOTANTE  
9  MESES APROX. 

MUJERES HOMBRE W.C. MINGITORIOS LAVABO JABONERA 

1 
ENTRE PISO 

No.6-5 
 * 4 4 3 2 

  
 

2 
ENTRE PISO 

No.5-4 
*  4  4 3 

  
 

3 
ENTRE PISO 

No.4-3  * 4 4 3 2 
  

 

4 
ENTRE PISO 

No.3-2 *  4  4 3 
  

 

5 
ENTRE PISO 

No.2-1  * 4 4 3 2 
  

 

6 
ENTRE PISO No. 

PB-1 
*  4  3 3 

  
 

7 PISO No. PB-1  * 5 5 2 2 
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N° LOCALIZACIÓN 

NÚCLEOS SANITARIOS MUEBLES DE BAÑO  

REGADERA 
POBLACIÓN 
FIJA  (ASEA) 

APROX 

POBLACIÓN FLOTANTE  
9  MESES APROX. 

MUJERES HOMBRE W.C. MINGITORIOS LAVABO JABONERA 

8 
PISO No. PB 

Discapacitados 
* * 4 2 3 2 

  
 

8 
BAÑOS 

SOTANO No. 2 * * 3 2 4 2 6 
 

16200 

  TOTALES 5 6 36 21 29 21 6 500 16200 
 

C. COCINETAS.  
 

N° L  O  C  A  L  I  Z  A  C  I  Ó  N 
COCINETAS Y/O  

COCINAS 

1 PISO No. 6 4 

2 PISO No.5 4 

3 PISO No. 4 3 

4 
  

PB 2 

TOTALES 13 

 
6. CONDICIONES SOCIALES. 
 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes 
condiciones respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 

 
1. Tratar a su personal con respeto y dignidad, quedando prohibida cualquier forma de 

violencia física o verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 
 

2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y 
el hostigamiento sexual. 
 

3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 
 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que 
utilicen para la prestación del SERVICIO: 

 
1. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación 

sexual, fisonomía o discapacidad física. 
 

2. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su 
personal como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada 
de su renuncia o la práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta 
causa. 

 

7. REQUERIMIENTOS. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación del “SERVICIO” de acuerdo con 
los siguientes términos: 
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7.1. CALIDAD EN EL SERVICIO. 
 

Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES, mantener la calidad del 
“SERVICIO” conforme a lo establecido en el contrato especifico que formalice “LA 
ASEA”. 
 
El SERVICIO deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, 
como para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 
 
Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “LA 
ASEA”. LOS POSIBLES PROVEEDORES se comprometen a realizar el servicio de 
limpieza profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por 
caso fortuito o de fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas 
volcánicas, sismos, incendios, actos vandálicos y eventos socio organizativos); 
deberá incluir los insumos necesarios para la debida atención del SERVICIO. 
 
El personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberá tener experiencia en el manejo 
de los líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del 
inmueble, así como proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a 
limpiar. 
 
El personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberá tener experiencia en el pulido 
de todo tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela 
de madera, piso laminado, etc. 
 
LOS POSIBLES PROVEEDORES quedan obligados al término del contrato a coordinar 
con la empresa que prestará el SERVICIO, la desocupación de espacios físicos 
asignados y/o el retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de 
su propiedad, arrendamiento o en comodato, a fin de realizar una transición que 
permita que “LA ASEA” cuente de manera ininterrumpida con el SERVICIO y sin costo 
adicional para la misma. 

 
7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar con el personal necesario que les 
permita prestar el cumplimiento del SERVICIO conforme a lo establecido por “LA 
ASEA”. En caso de inasistencia de un elemento. LOS POSIBLES PROVEEDORES 
deberán proporcionar un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar 
cumplimiento al SERVICIO de forma ininterrumpida. En caso de que LOS POSIBLES 
PROVEEDORES no cumplan con la sustitución antes señalada, se harán acreedores a 
la pena convencional o deducción. El personal se integra como a continuación se 
señala de forma enunciativa más no limitativa: 
 
• SUPERVISOR DEL SERVICIO 
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LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán designar un supervisor de los elementos 
asignados al inmueble conforme a lo requerido por “LA ASEA” sin costo adicional, 
debiendo entregar al inicio de la vigencia del SERVICIO el nombre, número de 
seguridad social y teléfono del supervisor asignado para la prestación del servicio. 
 
El supervisor tendrá la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el 
cumplimiento de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta 
organización y evitar tiempos muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa 
más no limitativa, deberá considerarse: 
 
1. Supervisar: 
 

1.1 La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
1.2 El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
1.3 El cumplimiento del programa de trabajo. 
1.4 La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “LA 

ASEA”. 
1.5 Que se cumpla con los turnos requeridos por “LA ASEA” 

 
2. Verificar: 
 

2.1 La realización de las actividades propias del SERVICIO. 
2.2 Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en 

el programa de trabajo. 
2.3 Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente al inmueble. 
2.4 El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de 

los operarios dentro del inmueble. 
2.5 La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
2.6 Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
2.7 Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del 

turno asignado. 
 

Las demás que le sean requeridas, relativas a la prestación del SERVICIO para “LA 
ASEA”. 

 
• OPERARIOS 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán proporcionar el número de operarios 
requeridos por “LA ASEA”. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el 
horario establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto 
establezca “LA ASEA”. Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios 
deberán estar debidamente uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el 
equipo de protección (guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de 
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identificación proporcionados por LOS POSIBLES PROVEEDORES, debiendo 
garantizar su buen estado para la prestación del SERVICIO. 
 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de 
vigilancia o actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 
 
• CANTIDAD DE ELEMENTOS (OPERARIOS). 

 
CANTIDAD DE ELEMENTOS 

Supervisor Operarios 
1 18 

 
Durante la vigencia del servicio “LA ASEA” a través del administrador del contrato, 
podrá solicitar el aumento o disminución de elementos mediante notificación por 
escrito al representante de cuenta de  “LOS POSIBLES PROVEEDORES” con una 
anticipación de 72 horas, sin omitir mencionar que, para efecto de facturación del 
aumento o disminución de elementos, prevalecerá el precio unitario ofertado por 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, el cual se obtendrá dividiendo el costo mensual por 
operario entre 30.4. 
 

• El “LICITANTE” deberá presentar “Registro ante el Padrón Público de Contratistas de 
Servicios Especializados u Obras Especializadas, emitido por la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social; en caso de que dicho registro se encuentre en trámite, deberá 
presentar documento con el que se acredite que se encuentra en trámite, de 
conformidad con lo establecido en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Subcontratación Laboral (Decreto)”. Publicado el 23 de abril de 2021 en el Diario 
Oficial de la Federación y sus Reformas publicadas el 31 de julio de 2021. 
 

7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 
 

LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta, su metodología, 
programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que permita 
garantizar la prestación del SERVICIO. 

 
7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 

LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta, la relación de la 
maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, con los que 
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garantizarán la prestación del SERVICIO, la cual deberá ser validada por el personal 
designado por “LA ASEA”, y apegarse al Apéndice I “INSUMOS, MATERIALES, 
CONSUMIBLES Y MAQUINARIA REQUERIDOS”. 
 

7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
 

LOS POSIBLES PROVEEDORES suministrarán los materiales e insumos conforme a lo 
establecido en el Apéndice I. del presente anexo, dentro de los 5 días naturales 
previos al inicio de cada mes para el óptimo cumplimiento del SERVICIO, de 
conformidad con lo solicitado por “LA ASEA”, quienes designarán el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de LOS POSIBLES PROVEEDORES.  

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar, en todo momento, con los materiales 
e insumos suficientes para prestar el SERVICIO, incluso en los supuestos de casos 
fortuitos o fuerza mayor.  

 
7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para 
llevar a cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la 
frecuencia que determine “LA ASEA”, adoptando las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
y las normas de manejo de residuos de carácter Federal y Local aplicables. 

 
Deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento 
los cestos de basura. 

 
7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES quedan obligados a garantizar que el personal portará 
en todo momento el equipo de protección personal como es: cubrebocas, careta y/o 
lentes de seguridad, etc. Mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el 
uniforme de trabajo que llevará impreso en lugar visible el nombre y logotipo de LOS 
POSIBLES PROVEEDORES, a fin de que puedan ser identificados. 

 
Los uniformes del personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán mantenerse 
en buen estado y reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para 
garantizar la correcta realización del SERVICIO. 
 
LOS POSIBLES PROVEEDORES estarán obligados a otorgar a su personal un gafete 
de identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su 
estancia en el inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el 
acceso. Los gafetes deberán cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 
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logotipo y nombre de LOS POSIBLES PROVEEDORES, nombre del trabajador, 
Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

 
7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES instruirán a su personal para que guarden la debida 
disciplina y orden durante la prestación del SERVICIO. Dentro del inmueble de “LA 
ASEA”, deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones 
con el personal y usuarios de los mismos; también deberán acatar las normas de 
seguridad aplicables en el inmueble de “LA ASEA”. Si el personal de LOS POSIBLES 
PROVEEDORES incurriere en una falta de disciplina o respeto, “LA ASEA” podrá 
solicitar que se sustituya por otro elemento de manera inmediata. 

 
SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

 
• Uso de celular y música a un volumen alto.  
• Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
• Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no 

relacionados con sus actividades durante el SERVICIO. 
• Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
• Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como 

tener riñas físicas o verbales. 
• Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las 

áreas de “LA ASEA”. 
• Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del 

inmueble. 
• Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “LA ASEA” 
• Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas 

indicadas en las Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de 
policía y buen gobierno. 

 
Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  

 
7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES señalarán en su oferta que el personal que realice las 
tareas relacionadas con la prestación del SERVICIO, estará bajo su responsabilidad 
única y directa, por lo tanto, en ningún momento se considerará a “LA ASEA” , como 
patrón sustituto o solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter 
laboral con dicho personal y consecuentemente, LOS POSIBLES PROVEEDORES se 
comprometen a liberar a “LA ASEA” de cualquier responsabilidad laboral o civil, 
obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones laborales y de seguridad 
social para sus empleados. 
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Asimismo, LOS POSIBLES PROVEEDORES asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que 
alguno de éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

 
8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos del 
SERVICIO que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de las 
siguientes penas convencionales o deducciones: 
 
8.1 PENAS CONVENCIONALES 
 

Se aplicarán penas convencionales de conformidad a la tabla siguiente: 
 

CONCEPTO PENA CONVENCIONAL 
Por no dar inicio al servicio (mano de 
obra, maquinaria y/o equipo, e insumos 
y materiales) al inicio de la vigencia del 
servicio. 

1% (Uno por ciento) del costo mensual 
de la facturación antes de IVA, por cada 
día natural de atraso. 

Cuando los operarios no se presenten a 
laborar en los días y horarios 
especificados y el prestador del servicio 
y el proveedor no proporcione un 
sustituto en un máximo de dos horas. 

1% (Uno por ciento) del costo mensual 
del operario antes de IVA, por cada hora 
de atraso y con límite hasta la hora de 
conclusión del turno respectivo. 
 

Por cada día natural de atraso, en el 
caso de que no entregue de manera 
mensual al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, los listados del Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de 
pago debidamente efectuado, esto, 
dentro de los tres días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo 
que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones 
efectuadas tanto por concepto de 
cuotas obrero patronales al IMSS, Afore 
y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según 
corresponda. 

1% (Uno por ciento) del costo mensual 
de la facturación antes de IVA, por cada 
día natural que no entregue los listados 
del SUA. 

En caso de que, de la revisión realizada 
a los listados del SUA, se desprenda que 
haya personal de la empresa laborando, 
y que no se encuentre dado de alta en 

1% (Uno por ciento) del costo mensual 
del operario antes de IVA, por cada 
operario que no se encuentre dado de 
alta en el IMSS. 
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CONCEPTO PENA CONVENCIONAL 
el IMSS, esto será por cada operario que 
estuviera en dicha situación. 

En caso de que, de la revisión realizada 
a los listados del SUA, se desprenda que 
haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, 
es decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su 
fecha de alta en el IMSS, o su fecha de 
baja en dicho instituto sea anticipada a 
su fecha de baja en la empresa, esto 
será por cada día que no esté cubierto y 
por cada operario. 

1% (Uno por ciento) del costo mensual 
del operario antes de IVA, por cada día 
natural que el operario no esté cubierto 
y por operario. 

 

La suma de las penas convencionales no excederá del importe de la garantía de 
cumplimiento 10% (diez por ciento), sin considerar el impuesto al valor agregado, de 
conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. El pago quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

 
8.2 DEDUCCIONES  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. MODALIDAD DEL CONTRATO 
 
CONTRATO ABIERTO 
 

MONTO MÍNIMO   MONTO MÁXIMO 
$1,200,000.00 $3,000,000.00 

 
10. FORMA DE PAGO 
 

 El pago se realizará en moneda nacional, a mes vencido de acuerdo a los servicios 
efectivamente prestados y recibidos y una vez que se haya obtenido la recepción o visto 

CONCEPTO DEDUCCIÓN ECONÓMICA 

Por cada inasistencia del personal 

Costo diario por operario que haya 
faltado a laborar antes de IVA, el cual se 
obtendrá dividiendo el costo mensual 
del operario entre 30.4 antes de IVA. 

Por el incumplimiento en la realización, 
calidad, términos, condiciones y/o 
características de las actividades 
requeridas en el anexo. 

1% (Uno por ciento) del costo mensual de 
la facturación antes de IVA, por cada vez 
que el servicio no se preste con la 
calidad en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el anexo. 
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bueno por parte del área requirente de “LA ASEA”, que confirme que el servicio fue 
otorgado de acuerdo a lo requerido en presente ANEXO I. “Especificaciones Técnicas” y 
que este se recibió a entera satisfacción del administrador del contrato, para que los pagos 
procedan de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 

 “LA ASEA” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 

 El pago del servicio quedará condicionado al pago que el “LICITANTE ADJUDICADO” deba 
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

  
 “LA ASEA” establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega, que en 

su caso procedan, podrán ser aplicadas mediante nota de crédito o bien directamente en 
la factura respectiva. 

 

 La factura deberá considerar lo siguiente: 
 

1. Nombre y RFC del Emisor. 
2. Nombre y RFC del Receptor. 
3. Folio Fiscal Digital. 
4. Fecha, lugar y hora de emisión. 
5. Tipo del CFDI. 
2. Régimen Fiscal del Emisor. 
3. Datos del Producto o Servicio. 
4. Desglose de Impuestos. 
5. Uso del CFDI. 
6. Método de Pago. 

En el método de pago se debe definir si será liquidado al momento o con posterioridad, 
o bien, si se hará en una sola exhibición o en parcialidades.  

  Este servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en 
parcialidades para crearles un complemento de pago o un CFDI de Recepción de Pagos. 

7. Forma de Pago. 
  La forma de pago ayudará a definir el medio a través del cual se generará el ingreso por 

la transacción realizada. 
8. Tipo de Moneda. 

  Normalmente será en pesos mexicanos, pero cuando se llegue a utilizar algún otro tipo 
de moneda, el valor debe de convertirse de pesos mexicanos a la divisa que corresponda 
dependiendo del tipo de cambio del día. 

9. Sello Digital del Contribuyente. 
10. Cadenas y Certificaciones del SAT. 
11. Firma Electrónica. 
12. Datos de Certificación. 
13. Leyenda en Documento Impreso. 

 

 Cuando el CFDI se genere en documento .PDF es para realizar una impresión, y por ello, se 
debe de agregar la siguiente frase: 
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 “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 
 
 En el método de pago se debe definir si será liquidado al momento o con posterioridad, o 

bien, si se hará en una sola exhibición o en parcialidades.  
 

 Este servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en 
parcialidades para crearles un complemento de pago o un CFDI de Recepción de Pagos. 

 
 La factura que el proveedor expida con motivo del instrumento jurídico adjudicado deberá 

contener los requisitos que establecen las leyes fiscales vigentes. 
  
 En caso de que la factura entregada por el “LICITANTE ADJUDICADO” para su pago presente 

errores, “LA ASEA” dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al 
“LICITANTE ADJUDICADO” las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en el que el “LICITANTE ADJUDICADO” presente la factura 
corregida. 

 
 En caso de que la factura se haya emitido con forma de pago “99 por definir” y el método de 

pago “PPD pago en parcialidades o diferido”, una vez que el pago se haya realizado, “el 
“LICITANTE ADJUDICADO” deberá emitir y enviar vía correo electrónico al administrador del 
contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el comprobante fiscal digital por internet 
(CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una 
factura relacionada, es decir, un CFDI de tipo “ingreso” por el pago realizado el cual quedará 
asociado con la factura principal. 

 
 La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 

facturas emitidas por “el “LICITANTE ADJUDICADO”, serán realizadas por parte del 
administrador del contrato. 

 
 Las facturas deberán ser enviadas al correo electrónico al, Administrador del contrato. 
 
 El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y 

forma de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del contrato. Asimismo, el área requirente a través del administrador del contrato será 
el responsable de verificar que en su caso el proveedor haya entregado previo al trámite de 
pago la garantía de cumplimiento. Una vez que se cuente con la garantía entregada será 
procedente el pago.  

  
 En caso de que, de acuerdo con las necesidades de “LA ASEA” y/o derivado de disposiciones 

que en su caso emita el Gobierno Federal en materia de ajustes al gasto público, no existan 
recursos presupuestarios suficientes para proceder al pago de los servicios, será procedente 
el uso de los recursos líquidos del Fideicomiso de “LA ASEA”. 

 
11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
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El proveedor a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
correspondiente, y para responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios 
proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a garantizar 
mediante póliza de fianza divisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en 
alguna de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación 
y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por 
un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo  adjudicado antes de 
I.V.A. a favor de la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente, salvo que la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo a entera 
satisfacción del administrador del contrato. De no cumplir con dicha entrega, “LA ASEA” 
podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de 
la responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en 
el contrato respectivo, y de ninguna manera impedirá que “LA ASEA” reclame la 
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor 
de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del contrato respectivo o modificación al plazo, el 
proveedor se obliga a entregar a “La ASEA” al momento de la formalización respectiva los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 

  
El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo 
de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá 
vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con 
relación a dicho Instrumento Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que 
cause ejecutoria por la Autoridad competente.  

 

El trámite de liberación de garantía se realizará a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de la “LA ASEA”, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, 
Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México o aquel que le 
sea notificado por el administrador del contrato, para lo cual el administrador del contrato 
dará al proveedor su autorización por escrito para que proceda a recuperar y en su caso 
liberar la garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber cumplido con la 
condición pactada en el contrato y a entera satisfacción de “LA ASEA”. 

 

Asimismo, podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante alguna de las formas 
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones 
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distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y 
contratos que celebren. 

 

12. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

El proveedor, deberá presentar al administrador del contrato dentro de los cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación del fallo, una póliza de seguro de 
responsabilidad civil, o daños a terceros por daños o perjuicios que sus empleados 
pudieran causar a empleados, visitantes, equipos e instalaciones de la ASEA, con motivo 
de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, misma que deberá 
constituirse por el importe del 10% del monto máximo contratado, sin considerar el 
impuesto al valor agregado, debiendo considerar su vigencia a partir del inicio del servicio. 
 
Siendo esta renovable automáticamente por evento, la cual se obliga a entregar dentro de 
los diez días naturales posteriores a la firma del contrato. Asimismo, para el caso de que 
los daños o perjuicios excedan de ese importe el proveedor se hará cargo de ellos, 
reparando o sustituyendo los bienes a más tardar, en un periodo de 15 días naturales a 
partir de que se haga efectiva la póliza de seguro de responsabilidad civil o de daños a 
terceros. 

 
13. CAUSALES DE RESCISIÓN DE CONTRATO: 

 
1. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual. 
2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa por escrito de la ASEA. 
3. Cuando la suma de las penas convencionales, alcancen el 10% (diez por ciento) del 

monto del contrato que se formalice procedente de la adjudicación. 
4. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados. 
5. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra 

causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
6. Si autoridad competente resuelve que el proveedor proporcionó información o 

documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la 
ejecución del mismo. 

7. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
8. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que 
rigen en la materia. 

9. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato.  
10. Si no entrega la póliza de responsabilidad civil en el plazo estipulado en el contrato. 
11. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX y 72 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 
12. En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a 

su cargo en el contrato. 
 

14. IMPUESTOS Y DERECHOS 
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Los impuestos y derechos locales y federales que se generen con motivo de los servicios, 
objeto del presente procedimiento, serán cubiertos por “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. La 
ASEA únicamente pagará a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, el importe correspondiente al 
impuesto al valor agregado. 

 
15. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 

En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad la Dirección de Servicios Generales 
y Mantenimiento de la (ASEA), podrá suspender la prestación de los servicios, para lo cual 
deberá levantar y suscribir acta circunstanciada en la que conste los motivos y plazo de la 
suspensión en términos del artículo 55-Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
y/o al encargado de verificar el cumplimiento se pagarán previa solicitud del Proveedor los 
gastos no recuperables de conformidad con los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual deberá 
presentar su solicitud a la Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento, para su revisión 
y validación, una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar 
debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto de los 
servicios contratados y a entera satisfacción de ésta. De ser autorizados los gastos, el pago 
se efectuará vía transferencia electrónica de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa entrega de la 
factura correspondiente. 

 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos acontecimientos, ajenos a la voluntad 
de cualquiera de las partes que impidan, de forma absoluta el cumplimiento del servicio 
contratado siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos. 
 
La falta de previsión del proveedor que impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de 
los contratos no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

 

 
16. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Cesar Romero Vega, Director de 
Servicios Generales y Mantenimiento de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de “LA ASEA” y/o quien lo sustituya en el cargo, será el administrador del contrato 
y verificación del cumplimiento del contrato.  

 
 
 

LIC. CESAR ROMERO VEGA 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 
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APENDICE I 

 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA 

REQUERIDOS 
 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
 

 
 

(SE ENCUENTRA EN EL APARTADO DE “ANEXOS DE CONVOCATORIA” DE LA PLATAFORMA 
DE COMPRANET )  
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ANEXO II. 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 (Elaborar en hoja membretada del Licitante) 

 
Lugar y fecha de expedición: ............................… 

 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE “LA ASEA” 
PRESENTE 

 
Este documento contiene la propuesta económica para la PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 
 

RAZÓN SOCIAL: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:                                                           FECHA:             

 
Condiciones de la Propuesta Económica: 
 
A. PROPUESTA ECONÓMICA INTEGRADA 

 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
DÍAS 

LABORABLES 
CANTIDAD  

DE ELEMENTOS 
CANTIDAD TOTAL  

DE ELEMENTOS Y MONTO MENSUAL 

RESTO DEL 
PAÍS 

LUNES-
SÁBADO 

SUPERVISOR OPERARIOS 
CANTIDAD 

TOTAL 
ELEMENTOS 

PRECIO 
UNITARIO 
MENSUAL  

POR 
ELEMENTO  

PRECIO 
POR EL 

TOTAL DE 
ELEMENTOS 

CDMX MENSUAL 1 18 19  

 

    IVA 16%   

    TOTAL   

 
(Importe total con letra) 
 
 
NOTAS:  
 
1.- La oferta que presente deberá considerar el costo por operario (supervisor más operarios), 

así como los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones definidas en 
el Anexo I.  que requieran para la prestación del servicio. 
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2.- El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, 
vespertino y nocturno). 

3.- Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato que, de resultar adjudicado, me sea 
asignado. 

4.- Presentar la propuesta económica en papel membretado. 
  

“La oferta estará vigente dentro del procedimiento de Invitación pública hasta su conclusión, así como que los 
precios serán firmes hasta el total cumplimiento del servicio y a entera satisfacción de LA ASEA, y que los precios 
cotizados son en pesos mexicanos”. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
 PERSONA FACULTADA PARA EMITIR LA COTIZACIÓN 
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ANEXO III. 
ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE, MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

SU NACIONALIDAD. 
 

PERSONA MORAL 
 

(Modelo del escrito firmado por el representante legal, bajo protesta de decir verdad, en papel con 
membrete del licitante, en el que manifieste su nacionalidad). 

 
 

Ciudad de México, _____________ de 2022. 
 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 

 
 

(Nombre del representante legal), como representante legal de la empresa -licitante 
____________________, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada es de 
nacionalidad _____________. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime conducente, pero 
conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado preferentemente en papel membretado del 
licitante; deberán adecuarlo acorde a su personalidad jurídica (persona física o moral).  
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ANEXO IV. 
ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE, MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

SU NACIONALIDAD. 
 

PERSONA FÍSICA 
 

(Modelo del escrito firmado por el licitante (persona física), bajo protesta de decir verdad, 
preferentemente en papel con membrete del licitante, en el que manifiesta que es de nacionalidad 
mexicana). 

 
Ciudad de México, _____________ de 2022. 

 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 

 
 

(Nombre de la persona física), declaro bajo protesta de decir verdad, que mi nacionalidad es 
____________. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DE LA  
PERSONA FÍSICA 

 
 

NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime conducente, 
pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado preferentemente en papel 
membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su personalidad jurídica (persona física o moral).  
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ANEXO V. 
FORMATO DE MANIFIESTO DE FACULTADES  

 
___ (nombre) ______ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 
ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir 
la propuesta en el presente Procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, a nombre y 
representación de (persona moral) , las cuales no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a 
esta fecha. 

 
El domicilio que en este documento se indica, será para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que se deriven de los Actos del Procedimiento de contratación, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

Ciudad de México, _____________ de 2022. 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas No de Procedimiento: IA-016G00999-E3-2022 

 
Registro Federal de Contribuyentes: ___________   
CURP (persona física) ___________   
Domicilio. - ___________   
Calle y número: ___________   
Colonia: ___________ Alcaldía y Municipio: ___________ 
Código Postal: ___________ Entidad Federativa: ___________ 
Teléfonos: ___________ Fax: ___________  
Correo electrónico: ___________   
No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
___________ 

 Fecha: de la escritura___________ 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la 
misma: ___________ 

  

Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 
___________ 

  

No. de folio mercantil de la inscripción: ___________   
 
Relación de accionistas. - 

  

Apellido Paterno: ___________ 
 

Apellido Materno: ___________ Nombre(s): ___________ 

Descripción del objeto social: ___________   
Reformas al acta constitutiva: ___________   
Nombre del apoderado o representante: ___________   
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y 
facultades: ___________ 

  

Escritura pública número: ___________ Fecha de la escritura: ___________ 
   
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
___________ 

  

   

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

(Firma) 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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ANEXO VI. 
 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 
50 Y 60 DE LA LAASSP. 

 
(Modelo de la constancia de declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los 
Artículos 50 y/o 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico). 

 
Ciudad de México, _____________ de 2022. 

 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 

 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 

 
Por este conducto me permito manifestarle que conozco el contenido y alcance de los Artículos 50 y 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento de dichos 
preceptos, declaro bajo protesta de decir verdad, que el licitante 
__________________________________________________, no se ubica dentro de alguno de 
los supuestos establecidos en los Artículos de referencia. 
 
Me doy por enterado que en caso de que la información anterior resulte falsa, será causa suficiente para 
que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos se abstenga de firmar el contrato específico  correspondiente. 
 
También me hago sabedor de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante Autoridad 
Pública distinta a la Judicial, según lo establece el Artículo 247, Fracción I, del Código Penal Federal. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

NOMBRE, FIRMA DEL LICITANTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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ANEXO VII. 
 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

(Hoja con membrete del Licitante) 
 
Ciudad de México, _____________ de 2022. 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 

 
En relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No: IA-016G00999-E3-2022 para la contratación 
de___________________________, el que suscribe_________________________ en mi carácter de 
representante legal de la empresa ____________ personalidad que acredito con el testimonio notarial Nº 
____________ expedido por el Notario Público Nº_________ de la ciudad de ______________ comparezco a 
nombre de mi representada a declarar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 
 
Manifiesto que por sí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de “LA ASEA”, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones presentadas, el resultado 
del Procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

 
Así mismo, en términos de lo previsto en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, me abstendré de 
participar en acuerdos colusorios con otros participantes en este procedimiento de contratación. 

 
Lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición y para los fines y efectos a que haya lugar. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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ANEXO VIII. 
FORMATO DE MANIFESTACIÓN RELATIVA AL SECTOR MIPYME 

 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
PRESENTE 

Lugar y fecha de expedición: .........................… 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 

 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE 

MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 
 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el 

que mi representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente 

proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con 

Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando 

los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo 

por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un 

Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como 

una empresa _________(8)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento 

de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas 

por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
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ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones 

aplicables. 

A T E N T A M E N T E 

 

___________(9)____________ 

 
 

INSTRUCTIVO 

     
 

 FO-CON-14 Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa 
(Mipymes) 

 

   
 Descripción  

  
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación 
que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de 
las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 

 

 Instructivo de llenado  

 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo 
antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (Invitación a Cuando Menos 

Tres Personas o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. 
Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que 
cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado 
de la operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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ANEXO IX. 
 

MODELO DE CONTRATO ESPECÍFICO   
 

 (SUJETO A CAMBIOS SEGÚN REQUERIMIENTOS DE “LA LEY”, SU REGLAMENTO Y EL 
MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS) 

 
CONTRATO ESPECIFICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL LIMPIEZA, AL 
AMPARO DE CONTRATO MARCO PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ASEA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS Y EL LIC. CESAR ROMERO VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ESPECÍFICO, Y POR 
LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL ___________., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL C. _____________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES ACTUANDO EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante “LAASSP”, y 14 tercer 
párrafo de su Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha 11 de marzo 
de 2021, suscribió el Contrato Marco para la prestación del servicio Integral de limpieza, en lo 
sucesivo “CONTRATO MARCO”, con el objeto de establecer las características técnicas, y de 
calidad. Con fecha 14 de octubre de 2021 se celebró un primer convenio modificatorio al 
CONTRATO MARCO. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

I. De “LA ASEA”: 
 

I.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1º de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

 
I.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General de Recursos Materiales y Servicios 

de “LA ASEA”, se encuentra facultada para suscribir el presente contrato específico, con 
fundamento en los artículos 18, fracción III, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 
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I.3. Cuenta con suficiencia de recursos registrada bajo el número G00-F-001-2022, emitida por 
la Dirección General de Recursos Financieros, de conformidad con el Acuerdo ACT-ASEA-
03-1ª-2021 aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de 2021 del Comité Técnico del 
Fideicomiso de “LA ASEA” y con fundamento en el artículo 41 del Reglamento Interior de 
“LA ASEA”, 4.1 de las Reglas de Operación del Fideicomiso, dichos recursos cubren la 
prestación económica que se genera con la suscripción de este contrato específico. 
 

I.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección ___, misma que requiere 
de la prestación de los servicios y todo lo necesario para su correcto funcionamiento, por 
lo que el ____, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato 
específico , quien verificará el cumplimiento del mismo y una vez cumplidas las 
obligaciones “EL PROVEEDOR” a satisfacción del Administrador del contrato específico, 
quien procederá inmediatamente a suscribir con “EL PROVEEDOR” la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la 
liberación de la garantía de cumplimiento del contrato específico  en donde se establezca 
que “EL PROVEEDOR” cumplió con la prestación del servicio, previa solicitud del mismo, 
informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible 
incumplimiento que se pudiera presentar. 

 
I.5. Este contrato específico  se celebra como resultado de la Notificación de Fallo del 

procedimiento de ____ No. _A-016G00999-E__-2021, de fecha __ de ___ de 2022, 
expedido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de “LA ASEA”, mismo 
que se instrumentó de conformidad con los artículos 17, 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 41 fracción XX, 43, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, aunado a que de conformidad con la justificación para contratar la 
prestación de los servicios generada por el Área Requirente y Técnica de “LA ASEA”; la 
documentación presentada y anexa al expediente correspondiente y las actividades 
desarrolladas por “EL PROVEEDOR” están plenamente relacionadas con la adquisición 
objeto de este contrato específico  y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones 
disponibles para “LA ASEA” en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

 
I.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 

 
I.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato específico, el ubicado en Boulevard 

Adolfo Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 
14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a “EL 
PROVEEDOR”. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad 

que: 
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II.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana 
acreditando su legal existencia con la Escritura Pública Número ___ de fecha __ 
de __ de 20__, otorgada ante la fe del ___, Notario Público Titular número ___ de 
la ___, inscrita en el Registro Público de Comercio de ___, el _ de _ de 2017, con 
el número único de documento ___. 
 

II.2. El C. ____, en su carácter de Apoderado Legal, acredita su personalidad y 
facultades mediante Escritura Pública Número __ de fecha _ de __ de 20_, 
otorgada ante la fe del _____, Notario Público Titular número __ catorce de la 
____, facultades que a la fecha de firma del presente contrato específico, no le han 
sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

 
II.3. El C. ___, se identifica en este acto con credencial para votar ____, expedida por 

el Instituto Nacional Electoral. 
 
II.4. Tiene como objeto social entre otros: ______. 

 
II.5. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, 

humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato 
específico  y no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales que le 
impida su celebración y cumplimiento. 

 
II.6. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 

nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato 
específico  se refiere y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. 

 
II.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
_____. 

 
II.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así 
como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato 
específico, en especial el alcance de los artículos 59 y 60 del mismo ordenamiento 
legal, relativos a la falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, 
penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

 
II.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la firma del presente instrumento 

no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60, tercer párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que 
alguna de las personas físicas que forman parte de “EL PROVEEDOR”, se encuentren 
en los supuestos señalados anteriormente, el contrato específico  será nulo previa 
determinación de la autoridad competente. 
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II.10. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere 
“LA ASEA” y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, 
por lo que manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y 
obligarse en los términos de este contrato específico, y que para su cumplimiento 
y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, 
administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios 
a instalar. 

 
II.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato específico  son compatibles 

con su objeto social, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los 
términos del presente contrato específico  y cumplir con la prestación del servicio 
requerido por “LA ASEA” en los términos aquí estipulados y para poner su mayor 
capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones a favor de “LA ASEA”, bajo su más estricta responsabilidad. 

 
II.12. Formaliza este contrato específico  con la seguridad de que ninguno de los socios o 

directivos que la integran, ni el representante legal, desempeñan un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público o que están inhabilitados para desempeñarlo, 
como lo establece el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
II.13. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios, necesarios por lo que en 

consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas asignadas que 
intervengan en el desarrollo y ejecución del objeto de este contrato específico. Por 
lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a sacar en paz y a salvo de cualquier litigio 
laboral y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, que 
pudiera instaurar alguna de las personas asignadas por “EL PROVEEDOR” para la 
prestación del servicio, con base en lo establecido en los Anexos de este 
instrumento.   

 
II.14. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato específico, 

señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el: Calle ____ (entre calles 
Av. ___ y Av. _____), Núm. __, Colonia ___, C.P.___ en ____, ___. 

 
III. Declaran “LAS PARTES” que: 

 
III.1. El presente contrato específico  se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo 
que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 11 de la Ley citada en primera instancia. 

 
III.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES” reconocen su 

personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y 
contenido de este contrato específico  y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 

PRIMERA. – OBJETO. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA ASEA” a realizar hasta su total terminación y prestar 
eficazmente la prestación del servicio para la ____PARA “LA ASEA”. Para la ejecución del 
presente objeto “EL PROVEEDOR” tendrá que cumplir con las especificaciones en el presente 
contrato específico  y en el “ANEXO ÚNICO” consistente en la Propuesta Técnica (Anexo I 
Especificaciones Técnicas) y la Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” los cuales forman 
parte integrante del presente contrato específico. 
 
El objeto del presente contrato específico  se realizará de conformidad con lo establecido en 
las “Especificaciones Técnicas” dictaminadas por el Administrador del contrato específico  
conforme al “ANEXO ÚNICO”, así como en lo establecido en la Convocatoria a la Invitación 
______, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 
 
Anexo del contrato específico: 
1. Propuesta Técnica (Anexo I Especificaciones Técnicas) de “EL PROVEEDOR” y Propuesta 

Económica de “EL PROVEEDOR”. 
 
SEGUNDA. - VIGENCIA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato específico  será del __ de 
___  y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
TERCERA. - MONTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
“LA ASEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato específico  con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el siguiente presupuesto: 
 
• Cantidad Mínima Total incluyendo el 16 % del Impuesto al Valor Agregado $__,___.__ 
(ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
• Cantidad Máxima Total incluyendo el 16% del Impuesto al Valor Agregado $______.00 
(dos millones ciento treinta y seis mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Los montos serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios ofertados por “EL 
PROVEEDOR” como se señalan en el “ANEXO ÚNICO” y de acuerdo con los servicios 
efectivamente prestados de conformidad por el Administrador del contrato específico. 
 
“LA ASEA” no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR” con motivo del presente contrato 
específico  que se celebra bajo la modalidad de contrato específico abierto. 
 
“LAS PARTES” convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que “EL PROVEEDOR” tuviera que 
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efectuar la prestación del servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, 
adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones 
de materiales, útiles, servicios diversos, artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas 
de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán directamente a cargo del mismo y 
no podrán ser repercutidos a “LA ASEA”. 
 
CUARTA.- RECURSOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS. 
 
El presente contrato específico contará con recursos presupuestarios a través de la suficiencia 
presupuestaria registrada bajo el número de folio __________, autorizada por la Dirección 
General de Recursos Financieros de “LA ASEA”, que acredita que existe disponibilidad 
presupuestaria para la partida: _____ “_____________”, para cubrir el pago que se genera 
por la prestación del servicio, objeto de este contrato específico.  
 
En caso de que, de acuerdo a las necesidades de “LA ASEA” y/o derivado de las disposiciones 
que en su caso emita el Gobierno Federal en materia de ajustes al gasto público, no existan 
recursos presupuestarios suficientes para proceder al pago de los servicios, será procedente el 
uso de los recursos líquidos del Fideicomiso de “LA ASEA”, para que con base al Acuerdo ACT-
ASEA-0_-_ª-202_ o el que autorice su Comité Técnico, se realicen los pagos correspondientes 
a la prestación del servicio objeto del contrato. 
 
QUINTA. – ANTICIPO. 
 
En el presente contrato específico “LA ASEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”  
 
SEXTA. – REQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
Se realizarán de conformidad con el “ANEXO ÚNICO”. 
 
SÉPTIMA. - PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a la ejecución de la prestación del servicio conforme a las 
condiciones descritas en el “ANEXO ÚNICO”, apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en 
el mismo. La entrega prestación del servicio se realizará en el domicilio que para tal efecto se 
manifieste en el mencionado anexo. 
 
OCTAVA. - FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 
 
“LA ASEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido conforme a la prestación del servicio efectivamente prestado 
a entera satisfacción del Administrador del contrato específico  y de acuerdo con lo establecido 
en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integrante de este contrato específico. 
 
Para que la obligación de pago se haga exigible, “EL PROVEEDOR” deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al Administrador del contrato específico  a la 
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siguiente dirección: ____@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la 
prestación del servicio a entera satisfacción del Administrador del contrato específico, de 
conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos en el presente 
instrumento jurídico; el citado pago se realizará a través de transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria que al efecto haya acreditado “EL PROVEEDOR”, la cual deberá ser registrada en el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien según los procedimientos 
establecidos por “LA ASEA”, a través de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas 
precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 
 
El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no 
existan aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos 
de cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá 
en forma proporcional. 
 
La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
La factura deberá considerar lo siguiente: 
 

1. Nombre y RFC del Emisor. 
2. Nombre y RFC del Receptor. 
3. Folio Fiscal Digital. 
4. Fecha, lugar y hora de emisión. 
5. Tipo del CFDI. 
6. Régimen Fiscal del Emisor. 
7. Datos del Producto o Servicio. 
8. Desglose de Impuestos. 
9. Uso del CFDI. 
10. Método de Pago. 

En el método de pago se debe definir si será liquidado al momento o con posterioridad, 
o bien, si se hará en una sola exhibición o en parcialidades.  
Este servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en 
parcialidades para crearles un complemento de pago o un CFDI de Recepción de Pagos. 

11. Forma de Pago. 
La forma de pago ayudará a definir el medio a través del cual se generará el ingreso por 
la transacción realizada. 

12. Tipo de Moneda. 
Normalmente será en pesos mexicanos, pero cuando se llegue a utilizar algún otro tipo 
de moneda, el valor debe de convertirse de pesos mexicanos a la divisa que corresponda 
dependiendo del tipo de cambio del día. 

13. Sello Digital del Contribuyente. 
14. Cadenas y Certificaciones del SAT. 
15. Firma Electrónica. 

https://www.cfdi.org.mx/complemento-de-pago/
https://www.cfdi.org.mx/tipos-de-cfdi/recepcion-de-pagos/
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16. Datos de Certificación. 
17. Leyenda en Documento Impreso. 

Cuando el CFDI se genere en documento .PDF es para realizar una impresión, y por 
ello, se debe de agregar la siguiente frase: 
“Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

 
Los impuestos que se deriven del contrato específico  serán cubiertos por cada una de “LAS 
PARTES” de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. Con 
excepción del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que será cubierto por “LA ASEA”, todos los 
demás impuestos y derechos que se deriven del contrato específico  que se suscriba serán 
cubiertos por “EL PROVEEDOR”, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago presenten errores o 
deficiencias, el administrador del contrato específico  por parte de “LA ASEA” dentro de los 03 
(tres) días hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado 
escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos 
del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una 
vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 
 
Los pagos se harán a través de medios de comunicación y/o transferencia electrónica. Para el 
caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato específico  
se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago “99 Por definir” y el Método de 
Pago “PPD Pago en Parcialidades o Diferido”, una vez que el pago se haya realizado, “EL 
PROVEEDOR” deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato 
específico , en un plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura 
relacionada, es decir un CFDI DE TIPO “ingreso” por el pago realizado el cual quedará asociado 
con la factura principal. 
 
La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por “EL PROVEEDOR” serán realizadas por parte del Administrador del 
contrato específico. 
 
En caso de que, de acuerdo a las necesidades de “LA ASEA” y/o derivado de disposiciones que 
en su caso emita el Gobierno Federal en materia de ajustes al gasto público, no existan recursos 
presupuestarios suficientes para proceder al pago de los servicios, será procedente el uso de 
los recursos líquidos del Fideicomiso de “LA ASEA”. 
 
NOVENA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra 
persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato específico  con 
excepción de los derechos de cobro correspondientes a la prestación del servicio, en cuyo 
supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de “LA ASEA” en los términos 
del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 
 
DÉCIMA. - PRECIOS FIJOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener fijos los precios unitarios de la prestación de los 
servicios establecidos en el “ANEXO ÚNICO" no pudiendo incrementarlo, no obstante, las 
variaciones económicas en salarios mínimos, insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la 
moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país durante la vigencia del 
contrato específico , en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello 
repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio.  
 
DÉCIMA PRIMERA. - VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 
 
El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 
específico  deberá emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
misma que deberá contener la firma y/o sello en la que conste o certifique que el servicio ha 
sido prestado a entera satisfacción del Administrador del contrato específico, conforme a lo 
establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de “LA ASEA”. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada 
dicha constancia, no se tendrán por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a la 
Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su 
momento se requiera con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que 
se relacionen con el presente contrato específico , aún concluida su vigencia y por el tiempo 
que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - SUPERVISIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 
 
“LA ASEA” a través de quien, fue designado como Administrador del contrato específico, 
supervisará y vigilará en todo momento el objeto de este contrato específico, el cual deberá 
realizarse en los plazos establecidos. 
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“EL PROVEEDOR” acepta que el Administrador del contrato específico  de “LA ASEA” vigilará, 
supervisará y revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a “EL PROVEEDOR” por escrito, 
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, 
a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas en el “ANEXO ÚNICO” a que se alude 
en la Cláusula Primera denominada Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, 
ordene por escrito “LA ASEA” y sean aprobados por ésta. 
 
La supervisión que realice “LA ASEA” no libera a “EL PROVEEDOR” del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato específico, así como de responder por las deficiencias 
en la calidad del servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio 
de esta facultad no será considerado como aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a 
“EL PROVEEDOR” de las obligaciones que contrae bajo este Contrato específico. 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que 
estime necesarias, pudiendo solicitar a “LAS PARTES” todos los datos e informes relacionados 
con los actos de que se trate. 
 
En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la adquisición, el 
Administrador del contrato específico  procederá a notificar a “EL PROVEEDOR” la pena 
respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que 
ésta reciba de parte de “EL PROVEEDOR”, el comprobante que acredite el pago de la pena 
convencional mediante el esquema de “Pago de derechos, productos y aprovechamientos, 
e5cinco”. 
 
Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato específico  de 
conformidad con la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y 
Deducciones y al “ANEXO ÚNICO” del presente contrato específico, en función a los servicios 
no prestados oportunamente. 
 
DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
“LAS PARTES” podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato 
específico  vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de la adquisición, siempre que 
el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los 
conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el 
contrato específico  esté vigente y “EL PROVEEDOR” no se encuentre en incumplimiento. 
Asimismo, en el caso de que “LA ASEA” lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del 
contrato específico. 
 
Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de “EL PROVEEDOR” a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de “LA ASEA”, en el entendido de que 
cualquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el área citada, se 
considerará inexistente para todos los efectos administrativos y legales del presente. La 
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solicitud de modificación por parte de “EL PROVEEDOR”, no interrumpirá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente; podrá 
modificarse, igualmente por escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido 
esencial del presente instrumento jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se 
deriva. 
 
En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato específico  y/o sus anexos, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a entregar a la “LA ASEA”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o 
documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando 
dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme 
al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. - PAGOS EN EXCESO. 
 
En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a 
la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ASEA” o de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), según corresponda. “LA ASEA” procederá a deducir dichas cantidades de 
las facturas subsecuentes o bien “EL PROVEEDOR” cubrirá dicho pago con cheque certificado 
a favor de la “TESOFE”. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos, “LA ASEA”, a solicitud de “EL PROVEEDOR”, deberá 
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se 
venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA QUINTA. - OBLIGACIONES FISCALES. 
 
“LAS PARTES” pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos 
tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente 
contrato específico  y sin perjuicio de que “LA ASEA” realice las retenciones que le impongan 
las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a “EL PROVEEDOR”. 
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DÉCIMA SEXTA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento “EL 
PROVEEDOR” a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato específico , deberá presentar a “LA ASEA”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del contrato específico , o a más tardar el día hábil inmediato anterior al 
vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la prestación del servicio se realice 
dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato específico , consistente en: 
 
Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) 
del monto del contrato específico, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del 
Contrato específico, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a 
la del contrato específico  garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente 
constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a favor de la “TESOFE”. 
 
La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas: 
 

• Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas 
en este contrato específico. 

• Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento. 

• Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato específico, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o 
de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede 
firme, y 

• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida. 

 
“LAS PARTES” convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato específico  
mediante las formas señaladas en la disposición quinta de las Disposiciones Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos 
y contrato específico s que celebren. 
 
“LAS PARTES” convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato específico  son 
divisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto 
total de las obligaciones garantizadas. 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente: 
 
Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “LA ASEA”, de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga 
su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que 
deriven del contrato específico, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro 
saldo a favor de “LA ASEA”. 
 
Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato específico, permanezca 
vigente durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los 
recursos legales que se interpongan, con relación al contrato específico, hasta que sea dictada 
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 
 
Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “LA ASEA” 
por medio del Administrador del contrato específico  y “EL PROVEEDOR” a través de la 
suscripción de la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales. 
 
En el supuesto de que “LAS PARTES” convengan la modificación del contrato específico  
vigente, en términos de la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato 
específico, “EL PROVEEDOR” deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, 
presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el importe del 
incremento o modificación correspondiente. 
 
La Garantía de Cumplimiento de Contrato específico  y sus endosos deberán entregarse en las 
oficinas de la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos  de “LA ASEA”, en un horario de 
9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a entera satisfacción de “LA ASEA”, el 
Administrador del contrato específico  y verificador del cumplimiento del contrato específico, 
procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para 
que se inicien los trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato 
específico, previa solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR” a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Se deberá entregar una póliza de responsabilidad civil conforme a lo establecido en el Anexo I 
Especificaciones Técnicas 
 
DÉCIMA OCTAVA. – DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y RESPONSABILIDAD EN LA 
CONTRATACIÓN. 
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Conforme al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “EL PROVEEDOR” se obliga a que los servicios objeto de este Contrato específico  se 
entreguen a entera satisfacción de “LA ASEA”; por lo que, “EL PROVEEDOR” responderá de los 
defectos y vicios ocultos que afecten la calidad de los servicios en cuestión, que correspondan, 
así como a responder de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el presente Contrato específico  y en el Código Civil Federal. 
 
“EL PROVEEDOR” será el único responsable por la mala ejecución así como del incumplimiento 
a las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente ejecución en  la prestación del 
servicio por no prestarlo de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente 
contrato específico , así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia, 
dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el 
que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por “LA ASEA”. 
 
DÉCIMA NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público “LA ASEA” aplicará penas convencionales de acuerdo con lo 
estipulado en el “ANEXO ÚNICO”. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PROVEEDOR” no deberá exceder el 
importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato específico. 
 
De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, si “EL PROVEEDOR” incurre en atrasos imputables a él mismo, 
“LA ASEA” aplicará las penas convencionales que procedan. 
 
Cuando la adquisición no se realice en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por 
atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato específico, “LA ASEA”, a 
través del administrador del contrato específico, previa notificación a “EL PROVEEDOR”, 
podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato específico, en términos de la 
Cláusula Vigésima denominada Rescisión Administrativa. 
 
En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato específico, 
la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo 
que antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la 
materia. 
 
Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable a “EL PROVEEDOR”. 
 



 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA-016G00999-E3-2022, PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 

 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional IA-016G00999-E3-2022 

 

Página 118 de 151 

  
 

Asimismo, “LA ASEA” podrá realizar deducciones al pago de la adquisición con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR”, de conformidad 
con las características y especificaciones requeridas en el “ANEXO ÚNICO”. 
 
Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato específico  desde 
que se presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra “EL 
PROVEEDOR” hasta que materialmente se cumpla la obligación. 
 
Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el “EL PROVEEDOR” mediante 
el “Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco” ante 
alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del 
recibo bancario al administrador del contrato específico. 
 
VIGÉSIMA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que “LA ASEA” podrá, en cualquier momento, por causas 
imputables a “EL PROVEEDOR”, rescindir administrativamente el presente contrato específico, 
cuando éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 
 
Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima Primera 
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato específico. 
 
Las causas que pueden dar lugar a que “LA ASEA” inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato específico, son las siguientes: 
 

1. Si “EL PROVEEDOR” transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del 
contrato específico  a un tercero ajeno a la relación contractual. 

2. Si “EL PROVEEDOR” cede los derechos de cobro derivados del contrato específico, sin 
contar con la conformidad previa por escrito de “LA ASEA”. 

3. El monto por la aplicación de penas convencionales y/o deductivas, iguale o supere el 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato específico  que se formalice. 

4. Si “EL PROVEEDOR” incurre en negligencia respecto a la adquisición pactada en el 
contrato específico  adjudicado, sin justificación para “LA ASEA”. 

5. Cuando “EL PROVEEDOR” suspenda injustificadamente la prestación de los servicios 
contratados. 

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra 
causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si “LA ASEA” o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó 
información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato 
específico  o en la ejecución del mismo. 

8. Si “EL PROVEEDOR” incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
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9. Si “EL PROVEEDOR” incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la 
normatividad aplicable en la materia. 

10. Si “EL PROVEEDOR” no entrega la garantía de cumplimiento y/o la póliza de 
responsabilidad civil en el plazo estipulado en el contrato específico.  

11. Si “EL PROVEEDOR” incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

12. “EL PROVEEDOR” se niegue a cambiar los servicios que presenten defectos de 
fabricación y/o vicios ocultos o no cumplan con lo solicitado en el contrato específico  
y sus anexos. 

 
En general, por el incumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR” a cualquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato específico, su “ANEXO ÚNICO”, o a las leyes y 
reglamentos aplicables. 
En caso de incumplimiento de “EL PROVEEDOR” a cualquiera de las obligaciones del contrato 
específico, “LA ASEA” podrá optar entre exigir el cumplimiento de este y el pago de las penas 
convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento 
que se señala en la Cláusula Vigésima primera denominada Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato específico, sin menoscabo de que “LA ASEA” pueda ejercer las 
acciones judiciales que procedan. 
 
Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT 
emita resolución que determine que “EL PROVEEDOR” proporcionó información falsa, o actúo 
con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del Contrato 
específico  o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una 
audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato específico, no procederá el cobro de las penas 
por atraso ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si 
la hubiere. 
 
Si “EL PROVEEDOR” es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
ESPECÍFICO. 
 
“LAS PARTES” convienen que para los efectos de que sea “LA ASEA” quien determine rescindir 
el contrato específico , iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a “EL 
PROVEEDOR” del hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; transcurrido dicho plazo “LA ASEA” resolverá considerando los argumentos 
y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, por lo que “LA ASEA” en el lapso de los 
15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y comunicarlo por 
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escrito a “EL PROVEEDOR”. Cuando se rescinda el contrato específico “LA ASEA” elaborará y 
notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma 
administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato específico, el 
procedimiento iniciado quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ASEA” de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
Como consecuencia de la rescisión por parte de “LA ASEA”, ésta quedará obligada a cubrir el 
costo de la adquisición, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma 
satisfactoria para la misma, por lo tanto, “LA ASEA” queda en libertad de contratar la 
adquisición de los servicios con otro proveedor, obligándose “EL PROVEEDOR” a reintegrar los 
pagos progresivos que haya recibido, más los intereses correspondientes, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente contrato específico. 
 
Se podrá negar la recepción de la adquisición de los servicios una vez iniciado el procedimiento 
de rescisión administrativa del contrato específico, cuando “LA ASEA” ya no tenga la necesidad 
de la adquisición, por lo que en este supuesto “LA ASEA” determinará la rescisión administrativa 
del contrato específico. 
 
Si iniciada la rescisión “LA ASEA” dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar 
algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por 
rescindido el presente contrato específico, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a “EL 
PROVEEDOR” para que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio modificatorio en términos 
de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, quedando facultada “LA ASEA” para hacer efectivas las penas 
convencionales que correspondan. 
 
De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ASEA” podrá recibir los 
servicios , previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta 
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por 
mutuo acuerdo de “LAS PARTES” mediante Convenio se modificará la vigencia del presente 
contrato específico  con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  
 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito 
o fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato específico  se presenta caso fortuito o fuerza 
mayor, “LA ASEA” podrá suspender la adquisición hasta por un plazo de 30 (treinta) días 
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naturales, lo que bastará sea comunicado por escrito de una de “LAS PARTES” a la otra con 5 
(cinco) días naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de 
un oficio con acuse de recibo, procediendo “LA ASEA” al pago de los servicios efectivamente 
prestados; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, “LA 
ASEA” podrá dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 
 
Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte 
dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de 
recibo. Cuando se le notifique a “LA ASEA”, deberá ser ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, con copia al Administrador del contrato específico. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de 
manera previa o hasta la fecha pactada. 
 
Para estos efectos cuando “EL PROVEEDOR” por causa de fuerza mayor o caso fortuito no 
pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato 
específico , una prórroga al plazo pactado para la adquisición, sin que dicha prórroga implique 
una ampliación a la vigencia original del contrato específico , acompañando los documentos 
que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se 
concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la 
Cláusula Décima Novena denominada Penas Convencionales y deducciones al pago.  
 
Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre “LAS 
PARTES”, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanude la 
adquisición o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un 
convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas 
convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable 
a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 
 
No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta 
de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de “EL PROVEEDOR”, o bien, aquellos 
que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos 
supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la 
cláusula correspondiente. 
 
En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a “LA ASEA”, ésta deberá 
reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya 
erogado “EL PROVEEDOR” siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el objeto del contrato específico, o bien, podrá modificar el 
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contrato específico  a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la prestación del servicio previa 
aceptación de “LAS PARTES”. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo 
su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se 
pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 
 
“LAS PARTES” convienen que para los efectos de que sea “LA ASEA” quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de los servicios requeridos originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o 
perjuicio a “LA ASEA” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato específico  con motivo de la resolución que emita la autoridad competente en un 
recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su 
Reglamento. 
 
“EL PROVEEDOR”, en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera 
fundada y documentada a “LA ASEA” el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo 
de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato específico. 
 
En este supuesto “LA ASEA” procederá a reembolsar, previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los 
gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato específico, los 
cuales serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada por “EL PROVEEDOR”. 
 
Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a “EL PROVEEDOR” el servicio 
efectivamente prestado, hasta la fecha de la terminación anticipada. 
 
La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que “LA ASEA” elabore y en el que 
se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES. 
 
La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente 
contrato específico  de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás 
disposiciones del mismo. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL. 
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Para efectos del cumplimiento del presente contrato específico , “EL PROVEEDOR” se obliga a 
proporcionar el personal especializado para la ejecución del objeto del contrato específico  y 
será responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por 
lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato específico  se suscribe en 
atención a que “EL PROVEEDOR” cuenta con el personal técnico y profesional necesario, 
experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar la adquisición 
objeto del mismo. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que 
ocupa para la ejecución del objeto de este contrato específico, por lo que será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en responder 
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA 
ASEA”, en relación con la adquisición materia de este contrato específico. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que, con relación al presente contrato 
específico, actúa exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo 
contenido en este instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre “LAS PARTES”, creará una 
relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, 
entre “EL PROVEEDOR”, incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos 
funcionarios o empleados, y “LA ASEA”. 
 
“LAS PARTES” aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato 
específico, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 
constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
 
El licitante adjudicado  deberá dar cumplimiento a las obligaciones que le resulten aplicables 
en el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
federal del trabajo; de la ley del seguro social; de la ley del instituto del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores; del código fiscal de la federación; de la ley del impuesto sobre 
la renta; de la ley del impuesto al valor agregado; de la ley federal de los trabajadores al servicio 
del estado, reglamentaria del apartado b) del artículo 123 constitucional; de la ley reglamentaria 
de la fracción xiii bis del apartado b, del artículo 123 de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de subcontratación laboral (decreto). Publicado el 23 de abril de 
2021 en el diario oficial de la federación. 
 
Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de ”LA ASEA” o involucrarla, “EL 
PROVEEDOR” exime desde ahora a ”LA ASEA” de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de 
seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia 
directa por la adquisición, objeto del presente contrato específico , quedando obligado a 
intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará 
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como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a ”LA ASEA” respecto de dicho 
personal y, en consecuencia, quedan liberada ”LA ASEA” de cualquier responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia de trabajo y de seguridad social, administrativa, penal y de 
cualquier otra naturaleza jurídica que pudiese existir. 
 
En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda laboral, 
proveniente de cualquier trabajador que pueda afectar los intereses de “LA ASEA”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligada a excluir de responsabilidad a ”LA ASEA” de dicha contingencia 
laboral. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 
 
Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción 
VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 
fracciones II y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LAS 
PARTES” otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al 
procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente 
instrumento jurídico, salvo los que la propia Ley considera como información confidencial o 
reservada. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este 
Contrato específico  y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 
“EL PROVEEDOR” igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a 
sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso; sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato específico.  
 
Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido 
en este contrato específico, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que 
dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 
 
“LAS PARTES” convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada 
con las actividades propias de “LA ASEA” así como la relativa a sus funcionarios, empleados, 
consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 
 
De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de 
computadora, o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, 
financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. También será 
considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por “LA ASEA” que no 
sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 
 
Las obligaciones de confidencialidad asumidas por “EL PROVEEDOR” en virtud de este contrato 
específico  subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de 
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terminado o vencido el plazo del presente contrato específico, en el territorio nacional o en el 
extranjero. 
 
En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a “LA ASEA”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
 
“EL PROVEEDOR” asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia 
de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o servicios 
objeto de este contrato específico. 
 
En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, “LA ASEA” notificará a “EL PROVEEDOR”, para que tome las medidas pertinentes al 
respecto, “EL PROVEEDOR” exime a “LA ASEA” de cualquier responsabilidad. 
 
“EL PROVEEDOR” tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por 
la adquisición objeto del presente contrato específico  y cede, en todo caso, a “LA ASEA” los 
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de “LA ASEA”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O LA CONTRATACIÓN.  
 
“LAS PARTES” convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de la 
adquisición objeto del presente contrato específico  pertenecerá a “LA ASEA”, por lo que 
corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, 
distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, transformación, 
así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier 
medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 
 
“LAS PARTES” se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
materiales que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de la adquisición objeto de 
este contrato específico, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas 
físicas o morales que participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 
 
“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la adquisición 
materia de este contrato específico, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u 
cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante 
cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a “LA ASEA” o a quienes sus derechos e 
intereses representen. 
 
“EL PROVEEDOR” conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o 
en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de la adquisición objeto 
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de este contrato específico  ni el resultado de éste, sin la autorización expresa de “LA ASEA”, 
pues dichos programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
   
Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario 
contar para la adquisición de los servicios, objeto de este contrato específico, cuando sean del 
conocimiento de “LA ASEA” correrán a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
TRIGÉSIMA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 
 
El presente contrato específico  constituye el acuerdo único entre “LAS PARTES” en relación 
con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre 
éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 
 
Para el caso de que exista discrepancia entre la convocatoria de la ________ y el contrato 
específico , prevalecerá lo establecido en la convocatoria de la _____ que sirvió de base para 
la presente adjudicación, asimismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas 
específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. – CONCILIACIÓN. 
 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato específico , “LAS PARTES” podrán 
presentar ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
de la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas 
del cumplimiento del presente contrato específico , en los términos de los dispuesto por los 
artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 
 
El escrito de solicitud de conciliación que presente “EL PROVEEDOR” o “LA ASEA”, según se 
trate, además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del 
contrato específico  y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de 
dichos instrumentos debidamente suscritos. 
 
No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban 
formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 
 
Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el 
acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del 
convenio de conciliación al que lleguen “LAS PARTES”, estará condicionada a la formalización 
del convenio judicial. 
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No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando “LAS PARTES” en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de 
conciliación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. - COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 
 
Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato específico  deberán ser por 
escrito e ir dirigidas, en el caso de “LA ASEA”, a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios ubicada en el domicilio señalado en la declaración I.7., y en el caso de “EL 
PROVEEDOR”, el precisado en la declaración II.14. de este contrato específico. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. - DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ASEA” a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato específico, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento 
jurídico y su "ANEXO ÚNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en 
la legislación aplicable en la materia. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan 
en los servicios o prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le 
destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ASEA” no lo 
hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 
 
TRIGESIMA CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS 
 
En este acto, “EL PROVEEDOR”, quien fungirá como encargado de los datos personales que “LA 
ASEA” le transfiera, se obliga a proteger y guardar confidencialidad respecto de dichos datos 
personales, además de los patrimoniales y/o sensibles que pudiera tratar derivado del cumplimiento 
del presente contrato específico , de conformidad y en cumplimiento con lo establecido en los 
artículos  14 y 21 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio del año 2010 y 50 del Reglamento de 
la Ley Federal de Protección de Datos. 
 
Será obligación de “EL PROVEEDOR”, tratar los datos personales, patrimoniales y/o sensibles a razón 
de lo establecido en el presente contrato específico  sin obtener algún beneficio propio, derivado 
del tratamiento de los datos personales proporcionados, así como a no ser transferidos a terceros 
sin autorización por parte de “LA ASEA”.  
 
Así mismo “EL PROVEEDOR” se obliga, a implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de la información y que, al término del presente contrato específico, devolverá los datos 
personales tratados a “LA ASEA”, o bien los suprimirá de todos sus sistemas y archivos en cualquier 
formato, con el fin de que ésta no sea utilizada por terceros no autorizados por “LA ASEA” o para 
fines distintos a los establecidos en el presente contrato específico. 
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En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta 
indemnizar y sacar en paz y a salvo a “LA ASEA” y a cada uno de sus funcionarios, por y en contra de 
toda reclamación, daño, pérdida, responsabilidad y gastos (incluyendo sin limitar, los gastos y 
honorarios razonables de asesoría legal) en los que se pudiera incurrir o fueran determinados o 
fallados contra cualquier Parte Indemnizada, que surjan en cada caso, en conexión (o por la 
preparación) de cualquier defensa relativa al incumplimiento de lo establecido por la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares antes mencionada. 
 
Ambas partes reconocen y se obligan a cumplir con el principio de responsabilidad consagrado en 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y por su 
Reglamento. Así mismo, llevarán a cabo las acciones necesarias para dar un cabal cumplimiento a 
lo establecido por los artículos 47 y 48 del referido Reglamento y con esto garantizar el debido 
tratamiento de datos personales, privilegiando los intereses del titular y la expectativa razonable de 
privacidad. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA. – JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato específico 
, así como para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables que de ella se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa. 
 
LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO  
EN CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA XX DE _____ DE 202_. 

POR “LA ASEA”. POR “EL PROVEEDOR” 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN  

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS 

 
 
 

___________________________ 
C. __ 

 
APODERAD_ LEGAL  

____. 
 
 

POR EL “AREA REQUIRENTE Y TÉCNICA” 
ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO 

ESPECÍFICO  
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___________________________________ 
LIC._____ 

DIRECTOR ____ 

 “El presente Contrato específico  fue elaborado por la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos  adscrita a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios y dictaminado por la Dirección General de lo Consultivo en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 
Elaboró:. ____________ Revisó: Lic.  Norma Moreno Alanís. _____________________ 
Cargo:  Directora de Procesos Licitatorios y Contrato específico s   
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ANEXO X. 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

(Nota informativa resolución miscelánea fiscal artículo 32-D de carácter informativo) 
Documento Actualizado Expedido por el SAT 
Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación  
 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 (Publicación en el D.O.F. el 29/12/2020) 
 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 
 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando 
cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan 
recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda 
de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes 
con quienes se vaya a celebrar el contrato específico  hagan público la opinión del cumplimiento en 
términos de la regla 2.1.27.  
 
Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con quienes se vaya a 
celebrar el contrato específico  tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones 
fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39., o bien los sujetos señalados en el primer párrafo 
de esta regla podrán obtenerla a través del procedimiento establecido en la regla 2.1.40.  
 
En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades 
fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón 
tributario de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago.  
 
Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 
administrativa responsable de la Invitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante 
oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información 
antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente para la celebración 
del convenio respectivo.  
 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni 
los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en 
México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a 
la autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos 
públicos federales convocante, para que esta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del 
CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no 
existir créditos fiscales.  
 
CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2021 2.1.27., 2.1.39., 2.1.40. 

(Lugar y Fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma del Representante Legal) 
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ANEXO XI. 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL  

“Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” 
 

ACUERDO ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo 
a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. 

DE CARÁCTER INFORMATIVO 
 

Anexo Único 
 

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social (Publicadas en el D.O.F. 27/2/2015) 
 
Primera.-  En términos del artículo 32-D del CFF, la Administración Pública Federal, Centralizada y 

Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas que vayan 
a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están 
obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato 
específico  y de los que estos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones 
en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo. Igual obligación existe para el caso de que dichas dependencias o 
entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Segunda. - Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos 
últimos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en 
términos de la Regla anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad 
con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente documento. 

Tercera. - La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, 
tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. 

Cuarta. - La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del 
particular en los sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al particular sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social 
o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no prejuzga sobre la existencia que 
pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos de las facultades correspondientes. 

Quinta. - Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o 
empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y 
contraseña, y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. 
En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. 

1. II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión 
de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas 
Representadas” deberá seleccionar la persona representada de 
la cual requiere la opinión de cumplimiento. 
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III. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir 
el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del 
particular en los siguientes sentidos: 
 
Positiva. -  Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 
Negativa. -  Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia 
de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 
a) El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social revisará que el particular solicitante: 
1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números 

de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes. 
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las 

cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas 
en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por 
inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no 
derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 
hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los 
mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales. 

4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al  corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la 
solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 
1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido 

revocada. 
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento 

de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación 
y Fiscalización. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y 
se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje 
inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el 
otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de 
aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social. 
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CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS (INFONAVIT) 

 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos (INFONAVIT)” 

 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 

 
Anexo Único 

 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos. 
  
Primera.-  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las 

dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan 
acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y 
entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán 
obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

Segunda.-   El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: 
 

I.     La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar 
obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le 
han sido asignados. 
 
II.     La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por 
crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las 
multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

 
III.    Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 

 
IV.   Las garantías que se hayan otorgado. 

 
V.    Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 

 
Tercera.-   Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida 

en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT 
guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por 
tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que 
pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal 
autónomo. 
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Cuarta.-      El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de 

situación fiscal: 
 

a)    Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto 
y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando 
con adeudo éste se encuentre garantizado. 
 
b)    Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

 
c)    Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular 
cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para 
cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta 
circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 
d)    Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número 
de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores 
formales. 

 
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se 
refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del 
INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx. 
 
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto 
en las delegaciones regionales. 
 
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias 
relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, 
podrá acudir a la Alcaldía Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la 
misma. 
 
Quinta.-   La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días 
naturales contados a partir del día de su emisión.  



 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA-016G00999-E3-2022, PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 

 

 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional IA-016G00999-E3-2022 

 

Página 135 de 151 

  
 

ANEXO XII. 
ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES  

 
Ciudad de México a ____ de _________ de 2022 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y  
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
PRESENTE. 

 
________ (Nombre) _________ y en representación de la empresa __________ expreso mi interés 
en participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. de Procedimiento: IA-016G00999-E3-
2022, manifestando los datos generales siguientes: 

 
Nombre de la Persona Moral  
Registro federal de contribuyentes: 
 
Calle y número: 
 
Colonia:  Alcaldía o Municipio: 
 
Código Postal:  Entidad Federativa: 
 
Objeto Social: 
 
Reformas y modificaciones a las escrituras 
 
Nombre de los socios 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Calle y número: 
 
Colonia:  Alcaldía o Municipio: 
 
Código Postal:  Entidad Federativa: 
  
Datos de las escrituras donde 
otorgan facultades: 

 

(Lugar y Fecha) 
 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma del Representante Legal) 

 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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ANEXO XIII. 
 

CARTA O MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO. 

 
Ciudad de México a ____ de _________ de 2022 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y  
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
PRESENTE. 

 
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por este conducto a cumplir todos los términos y condiciones de la presente 
Convocatoria No. IA-016G00999-E3-2022, así como todos sus anexos, para la contratación del servicio de 
_______________________. Por tal motivo manifiesto el interés de mi representada en participar en 
el presente procedimiento de acuerdo a los artículos 29 de la LAASSP y 35 de su Reglamento. 

 
 
 
 
 

(Lugar y Fecha) 
 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma del Representante Legal) 

 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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ANEXO XIV. 
 

PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL 
(Con carácter informativo) 

 
¿Cadenas Productivas? 
 
Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a través de otorgarle 
a los proveedores afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes o 
servicios, contribuyendo así a dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como 
financiamiento, capacitación y asistencia técnica.  
 
¿Afiliarse? 
 
Afiliarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un expediente, hecho 
que se realiza una sola vez independientemente de que usted sea proveedor de una o más Dependencias 
o Entidades de la Administración Pública Federal. 
 
Una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas Productivas que corre en 
internet. A través de Cadenas Productivas podrá consultar la fecha programada de sus cuentas por cobrar, 
a fin de contar con la opción de realizar el cobro de manera anticipada, permitiendo con ello planear de 
manera eficiente sus flujos de efectivo, realizar compras de oportunidad o cumplir con sus compromisos. 
 
Cadenas Productivas ofrece: 
 

• Adelantar el cobro de las facturas electrónicas mediante el descuento electrónico 
o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com  
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 

y 01800 NAFINSA (62 34 672) 
 

• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información  
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

 
Características descuento o factoraje electrónico: 
 

• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferenciales 
• Sin garantías, ni otros costos o comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 
 
 
DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL 
 

http://www.nafin.com/
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¿Qué es el directorio de compras? 
 
Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender a todas las 
Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta herramienta los compradores del 
Gobierno Federal tendrán acceso a la información de los productos y servicios que su empresa ofrece 
para la adquisición de bienes y contratación de servicios.  
 
Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y Entidades que requieren 
sus productos y/o servicios para que de un modo ágil, sencillo y transparente pueda enviar sus 
cotizaciones. 
 
 
Dudas y comentarios vía telefónica, 
 
Llámenos al teléfono 5089 6107 o al 01 800 NAFINSA (62 34 672) de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur 1971 – Col Guadalupe Inn – 
01020, Ciudad de México. 
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ANEXO XV. 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL CONTACTO CON PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL 
“PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES”. 
 
 
La información que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos obtenga, genere o resguarde con motivo de la aplicación 
del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de archivos, 
protección de datos personales, transparencia y acceso a la información pública. 
 
Dicho Protocolo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación día 20 de agosto de 2015 y 
modificado por el mismo medio el día 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, y puede 
ser consultado en la página de internet de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente 
dirección electrónica www.gob.mx/sfp  
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_int
egrada_28-feb-17_v2.pdf. 
 
Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán 
protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las personas (físicas y/o morales) tienen el derecho de presentar queja o denuncia, ante el 
Órgano Interno de Control en la SEMARNAT, con domicilio ubicado en Av. Ejército Nacional 
No. 223 Piso 20, Ala “A”, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, 
para el caso en que adviertan conductas susceptibles de constituir incumplimiento a las 
obligaciones de los servidores públicos, por el incumplimiento de obligaciones que adviertan 
en el contacto con los servidores públicos. 
 
 
 

 
 
  

http://www.gob.mx/sfp
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-17_v2.pdf
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ANEXO XVI. 
 

ESCRITO DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE CONDICIONES DE LA 
CONVOCATORIA 

 
(Hoja con membrete del Licitante) 

 
Ciudad de México, _____________ de 2022 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS. 
P R E S E N T E. 

 
En relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA-016G00999-E3-2022 para la 
contratación de___________________________, el que 
suscribe_________________________ en mi carácter de representante legal de la 
empresa ____________ personalidad que acredito con el testimonio notarial Nº 
____________ expedido por el Notario Público Nº_________ de la ciudad de 
______________ comparezco a nombre de mi representada a declarar BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE: 
 
Manifiesto que conozco la presente Convocatoria y sus Anexos, y que acepto todas y cada una 
de las condiciones y requisitos aquí solicitados, así como las modificaciones efectuadas a esta, 
con motivo de este procedimiento de contratación. 
 
Lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento a la Convocatoria en comento y para los fines y 
efectos a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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ANEXO XVII. 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ENVIAR LOS LICITANTES A TRAVÉS DE 
COMPRANET PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: No IA-016G00999-E3-2022 
 

 
Punto de 
referencia 

Documentación que se deberá presentar en la proposición de forma 
enunciativa mas no limitativa. 

Entrega 

Anexo I 
“Especificaciones 

Técnicas” 
Anexo I Especificaciones Técnicas.  

Documentación 
complementaria 

El licitante deberá adjuntar en el apartado "Anexos Genéricos o adicionales" la 
documentación complementaria respecto al Anexo I Especificaciones 
Técnicas, como lo es: su metodología, programa de trabajo y organigrama 
(administrativo y operativo) que permita garantizar la prestación del 
SERVICIO; la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas 
condiciones de uso, con los que garantizarán la prestación del SERVICIO, y 
apegarse al Apéndice I “INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES Y 
MAQUINARIA REQUERIDOS”; señalarán en su oferta, que el personal que 
realice las tareas relacionadas con la prestación del SERVICIO, estará bajo su 
responsabilidad única y directa, y todas aquellas establecidas de acuerdo con 
el Anexo I Especificaciones Técnicas. 

 

Anexo II 
Propuesta Técnica conforme al Anexo I “Especificaciones Técnicas” de 
conformidad con los términos y condiciones de la convocatoria.  

 

Apartado 
VII 

Se enlista de manera enunciativa y no limitativa la Documentación legal y 
Administrativa de Conformidad con la convocatoria  

2. Documentación legal y administrativa.  
2.1 Carta compromiso “Lugar y fecha de prestación del servicio”.  

   2.2 Manifestación de facultades.  
   2.3 Escrito de nacionalidad  

   2.4 Declaración relativa a los artículos 50 y 60 de la LAASSP  

   2.5 Declaración de integridad  

   2.6 
   2.7 

Manifestación relativa al sector MIPYME  

Cédula de identificación fiscal  

   2.8 Escrito de conocimiento y aceptación de condiciones de la convocatoria  

  2.9 Carta, bajo protesta de decir verdad del artículo 49 fracción IX y 72 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 

 

  2.10 Escrito de ser el único patrón de los trabajadores que intervengan en la 
prestación del servicio. 

 

2.11 Manifestación con relación al punto 29 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 

2.12 Formato para la manifestación de capacidad.  

2.13 Formato de manifestación de abstenerse de acordar con otras personas los 
precios o descuentos ofertados. 
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2. Documentación Legal y Administrativa Complementaria  

  2.14 Identificación oficial (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional, 
Pasaporte y/o Credencial del INE, el documento que presente deberá estar 
vigente) 

 

2.15 Manifestación de conocimiento y carta compromiso de entrega en caso de 
resultar adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, 
“Nota informativa resolución miscelánea fiscal, articulo 32-D”). Anexo X 
denominado “Nota informativa resolución miscelánea fiscal, articulo 32-D. 

 

2.16 Manifestación de conocimiento y carta compromiso de entrega en caso de 
resultar adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones en materia 
de seguridad, Anexo X denominado “Constancia de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social”. 

 

2.17 Manifestación de conocimiento y compromiso de entrega en caso de resultar 
adjudicado la constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT), mismo Anexo 
X denominado “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos (INFONAVIT). 

 

2.18 Carta compromiso de entrega de póliza de responsabilidad civil  

2.19 Carta compromiso de cumplimiento de normas  
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ANEXO XVIII. 
 

MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 49, FRACCIÓN IX Y 
72 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS” 

 (Aplica para personas físicas o morales) 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN  
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS “ASEA” 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  DE LA 
ASEA 

 
Lugar y fecha de expedición: ............................… 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 

Yo, nombre del representante legal, como representante o apoderado legal de la empresa (nombre de la 
empresa) manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
Que (en la empresa que represento no participan personas físicas o morales) inhabilitadas por resolución 
de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no participan en el presente procedimiento de 
contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo 
anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, 
los supuestos siguientes:  
 

a. Que no participan personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos 
del segundo párrafo de este escrito;  

b. Que en el capital social de mi representada no participan personas morales en cuyo 
capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en términos del segundo párrafo de este escrito, y  

c. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas.  

d. Que la persona física que participa o en caso de ser personas morales que los socios o 
accionistas que ejercen control sobre la empresa no desempeñan empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato específico  correspondiente no se actualiza un Conflicto de 
Interés. 

 
Asimismo, que mi representada no se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 49, fracción IX  
y 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
___________________________________ 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 
Legal del Licitante 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido. 
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ANEXO XIX. 

ESCRITO DE SER ÚNICO PATRÓN DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVENGAN EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO. 

 
PERSONA MORAL/FÍSICA 

 
(Modelo del escrito firmado por el licitante (persona física), bajo protesta de decir verdad, preferentemente en papel 
con membrete del licitante, en el que manifiesta ser el único patrón de los trabajadores que intervengan en la 
prestación del servicio). 

 
Ciudad de México, _____________ de 2022. 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 
 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 

 
Yo, nombre del representante legal, como representante o apoderado legal de la empresa (nombre de la 
empresa) manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
El riesgo profesional, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones 
que puedan resultar por la realización del servicio y sus alcances, serán a cargo exclusivamente de mi 
presentada, quien al efecto se obliga a responder ante el personal que destine y/u ocupe y a reembolsar 
e indemnizar en su caso a “LA ASEA” de cualquier erogación que por este concepto pudiera realizarse. 
Asimismo, será improcedente ante cualquier autoridad jurisdiccional, autónoma o administrativa el que 
sea llamado como tercero interesado a juicio a “LA ASEA” por lo que el único responsable de alguna 
responsabilidad obrero-patronal será mi representada. 
 
Finalmente, mi representada y “LA ASEA” aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables al 
contrato específico  que al efecto se suscriba en caso de ser adjudicado, las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley del Seguro Social o cualquier otra normatividad 
en materia de trabajo; por lo que reconocen y aceptan que su trato se concretará única y exclusivamente 
a una contratación de acuerdo a lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables en la materia de contrataciones públicas. 

 
ATENTAMENTE 

____________________________________ 
Nombre, Cargo y Firma del Representante 

Legal del Licitante 
 

NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime conducente, pero conteniendo la 
manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo 
acorde a su personalidad jurídica (persona física o moral).  
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ANEXO XX. 
FORMATO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO   

 
---------------------------------------INICIA EL TEXTO---------------------------------------- 

Para garantizar el CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas del 
contrato específico  de “_________________”, así como para responder de los defectos, vicios ocultos 
y calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra 
(Nombre o denominación del proveedor) constituye fianza DIVISIBLE en favor de la Tesorería de la 
Federación,  respecto del contrato específico  número ASEA-DGRMS-IA-0___-202_, de fecha ( 
_________), celebrado con la “ASEA”, y relativo al _(DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
)____________, por un importe total de (importe total del contrato específico  con número y letra) sin 
IVA, con vigencia del (señalar la vigencia del contrato específico ). 
 
La (institución afianzadora) garantiza por su fiado hasta por la cantidad de $XXXXXXXXX (XXXXXXXXXX 
Pesos XX/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, constituyendo una fianza DIVISIBLE a favor 
de la Tesorería de la Federación, importe que representa el 10% del importe total del contrato específico  
correspondiente. 
 
La presente fianza se expide y otorga de conformidad con lo establecido por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento (RLAASSP) y demás 
disposiciones federales aplicables. 
 
Esta póliza de fianza garantiza expresamente lo siguiente: 
 
El cumplimiento total de las especificaciones técnicas, condiciones, plazos, calidad, responsabilidad 
laboral, penas convencionales, y en general, de todas y cada una de las obligaciones a su cargo contenidas 
en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. ______________, sus anexos (juntas de 
aclaraciones), el contrato específico  y cualquier otra responsabilidad en que incurra (Nombre o 
denominación del proveedor); con domicilio fiscal en ______________________________, durante 
la vigencia del contrato específico . 
 
El importe de los accesorios generados por cualquier concepto, en caso de que el cumplimiento del 
contrato específico  no se efectúe conforme al mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la LAASSP. 
 
La presente fianza estará vigente durante la vigencia del contrato específico  y hasta el total cumplimiento 
de todas las obligaciones que se deriven de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, sus anexos y el 
instrumento jurídico celebrado.  
 
De conformidad con el artículo 53 en su segundo párrafo de la LAASSP, “EL PROVEEDOR” se obliga ante 
“LA ASEA” a responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios proporcionados, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato específico , en el Código Civil Federal, y demás legislación aplicable. 
 
La presente fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato específico . 
 
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, mediante la manifestación expresa y por escrito de “LA ASEA”; (de acuerdo al 
artículo 103 del RLAASSP) por escrito de “LA ASEA”, previa solicitud por escrito del proveedor. 
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Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato específico , así como durante 
la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva que quede firme por autoridad competente. (de acuerdo al artículo 103 del RLAASSP) 
 
El procedimiento de ejecución y el cobro de indemnización por mora, será el previsto en la legislación 
aplicable. 
 
El fundamento señalado en el párrafo anterior obedece a que en tanto no se expida el Reglamento a que 
hacen referencia los artículos 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 04 de abril de 2013 y vigente a partir del 04 de abril de 2015, para el 
cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, se aplicará, en lo conducente, lo establecido en el 
Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, de conformidad con la Décima 
Segunda Disposición Transitoria de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianza”. 
 
Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su 
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato específico  
 
(Nombre de la afianzadora) acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses o indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; así como someterse a la 
competencia de los tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle. 
 
Esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al proveedor para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas o autorizadas 
extemporáneamente derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
contrato específico , se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza; manifestando la 
afianzadora renunciar expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
 
Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que “LA ASEA”, haga valer en contra de (Nombre o 
denominación del proveedor), por cualquier incumplimiento derivado del contrato específico  que pueda 
exceder del valor consignado en esta póliza. 
 
(Nombre de la afianzadora) tendrá un plazo de hasta treinta días naturales contados a partir de la fecha 
en que se le requiera, para proceder al pago, si éste se efectúa después del plazo referido, la afianzadora 
deberá cubrir los intereses respectivos, de conformidad a lo establecido por la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
 
No se considerará novación la celebración de un convenio de terminación anticipada o la rescisión del 
contrato específico  o el otorgamiento de cualquier tipo de prórroga. 
--------------------------------------------TERMINA EL TEXTO------------------------------------------- 
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ANEXO XXI. 
 
“MANIFESTACIÓN CON RELACIÓN AL PUNTO 29 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET” 
 
 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 

 
 

Lugar y fecha de expedición: ............................… 
 Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica: ................................. 

 
 
 
(Nombre representante legal), en mi carácter de representante legal de la persona 
moral_____________________, manifiesto que se tendrá como no presentada mi proposición y, en 
su caso, la documentación requerida por la Unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que 
contenga la proposición y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por 
cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el PUNTO 29 DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET. 
 

 
____________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE 

 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido. 
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ANEXO XXII. 

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN DE CAPACIDAD  

 
(Modelo del escrito firmado por el licitante, en papel con membrete del licitante). 
 

Ciudad de México, _____________ de 2022. 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 

 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 
 
 
Por este conducto, quien suscribe, (nombre del representante legal o apoderado), declaro, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mi representada (denominación o razón social), 
cuenta con capacidad jurídica, técnica y financiera, así como la experiencia, organización 
administrativa y recursos humanos suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del contrato específico  la prestación del servicio de 
_______________________________, de conformidad con lo establecido en la 
convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_______________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona física o del Apoderado o 

Representante Legal de la persona moral 
 
 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido. 
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ANEXO XXIII. 
 

FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ABSTENERSE DE ACORDAR CON OTRAS 
PERSONAS LOS PRECIOS O DESCUENTOS OFERTADOS 

 
(Modelo del escrito firmado por el licitante, en papel con membrete del licitante) 
 

Ciudad de México, _____________ de 2022. 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional: IA-016G00999-E3-2022 

 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS  
P R E S E N T E. 
 
 
Por este conducto, quien suscribe, (apoderado o representante legal), declaro, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, en nombre de mi representada (denominación o razón social), 
que se abstendrá de acordar con otra u otras personas y/o posibles proveedores para los 
servicios, los precios o descuentos ofertados con el fin de obtener una ventaja sobre otras 
personas y/o posibles proveedores. 
 
Asimismo, estoy de acuerdo en proporcionar toda la información que me solicite la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Comisión Federal de 
Competencia Económica, o “LA ASEA” relacionada con la suscripción del contrato específico  
que derive del mismo y del presente procedimiento. 
 
Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_______________________________________________________ 
Nombre y firma de la persona física o del Apoderado o 

Representante Legal de la persona moral 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido. 
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ANEXO XXIV. 
 

CARTA COMPROMISO DE ENTREGA DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

(Modelo del escrito firmado por el licitante, en papel con membrete del licitante, en el que se compromete 
a entregar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos la póliza de responsabilidad civil citada en el Anexo I ”Especificaciones técnicas”). 
 

Ciudad de México, _____________ de 2022. 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 

 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 
P R E S E N T E. 
 
___ (nombre) ______ me comprometo, que en caso de resultar adjudicada (o) la empresa 
que represento entregare en un plazo no mayor a 5 días naturales contados a partir de la 
notificación del Fallo una póliza de responsabilidad civil a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en concordancia al 
Anexo I “Especificaciones técnicas”. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
 

____________________________________ 
Nombre, Cargo y Firma del Representante 

Legal del Licitante 
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ANEXO XXV. 
 
 

CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
 
 

(Modelo del escrito firmado por el licitante, en papel con membrete del licitante, en el que se 
compromete a cumplir con las normas citadas en el Anexo I” Especificaciones técnicas”). 
 
 

Ciudad de México, _____________ de 2022. 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas: IA-016G00999-E3-2022 

 
 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE  
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS 
P R E S E N T E. 
 
___ (nombre) ______ me comprometo, que en caso de resultar adjudicada (o) la empresa 
que represento cumplirá cabalmente para la prestación del servicio con las normas oficiales 
que se listan a continuación en concordancia al Anexo I “Especificaciones técnicas”. 
 

 
 

____________________________________ 
Nombre, Cargo y Firma del Representante 

Legal del Licitante 
 

NORMA ESTABLECE 

   

  
 

   

   



3 MEDIO AMBIENTE | JASEA 
min 

APÉNDICE L. 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, 

HERRAMIENTA Y MAQUINARIA 

REQUERIDOS 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

CREE arc Adota Rulz Cortin fi bo cia Cal, Sardinas on la tiomaña; cp. 14210, Cludad de ao 

al: (55) 125 DIA ña caia: AB {agar 

Y CEE ESNTEN IE /el ESSE EEES FERNCENOCEC EEE AESEUOL 
al o O a ia y Pra Los 4 

, Broma Y 

 



    

Descripción de 
la Rutina 

2; MEDIO AMBIENTE / 
SUCBETABRA De HECES ArSATERTE Y BESUESTES SATIERALES 

ELE T E: 

Ingumos, 
Consumibles; 
Herramienta y 
Maquinaria 

| Cera 

ASEA 
AEZLLA De Secos, 
TAREA Y AMBIENTE 

BA Eder lalala 
Norma Oficial 

Mexicana 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

              
    

Cera líquida para pisos | N/A 
Limpiador multivsos, 

Limpiad aromatizante, EE 
líquido ” desengrasante, varios ARTS 

aromas. biodegradable, 
_ en botella de 1 litro. 

Suantes de 

Tratamiento de | hule Guantes de hule N/A 
Cera Mango Extensión para cepillo 3 N/A 

telescópico m 

Escalera de aluminio tipo 
Escalera tijera con sujetadores de | N/A 

zseguridad, 

Paredes de Guantes de 
Madeta Buela y AS Guantes de hule N/A 

parket) Mop Mop completo MAPA 

Aceite para | Tratamiento para mops N/A 
mop {magnetizador)} 
Repuesto para 
nop Repuesto para mop N/A 

Funda para 
| mop Funda para mop MAA 

Mopeado poemes 08 | Guantes de hule N/A 
Escoba de plástico: tipo 

Cra cepillo o escoba de mijo NA 
Liquido sanitizante 

al formulado con | MOM-189- 

SANIESITO compuestos: de amonio | AAI/SCFI-2018 
cuaternario 

Raecogedor de lámina © 
RECogEdST de plástico con mango Me 

Barrido caes de | Guantes de hule N/A 

E5scoba de plástico tipo 
ESO ba | cepillo o escoba de mijo N/A 

Limpieza de | Mechudo Mechudo de algodón N/A 
azotea y terrazas | Jalador Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Traápeadó Súbeta = Cubeta de pléstico N/A 

ES © | Guantes de hule N/A 
hule 

5 Liquido sanitizante | NOM-189- 
SUE formulado con | AA/SCF1-2018     
  

    | 7 
Boulovard Adolfo Rulz Cortines No. 4205, Col Jardines on la Hontáña, CP. 14210, Ciudad de México 4% Je 
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Wie ar NA ZE 

2; MEDIO AMBIENTE ASEA 
ATETEE EE TECTURIDAD, 
urncia r Aia 

  

  

compuestos de amonio 
cuaternario 
  

Desinfectante en aegrosol 

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

Densinfectante NOM-244-5CFI- 
para superficies y 

El aora] ambiente 2920 
Limpiador liquida 

E e multiusos, aramatizante, 
ue desengrasante, varlos EDO IS CE ata 

aromas, blodegradable, 
en botella de 1 litro 
Escoba de plástico tipo 

Escoba cepillo o escoba de mijo N/A 

: Recogedor de lámina o 
R Barrido ecogedor de plástico con mango N/A 

pos NES a Guantes de hule N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador PAE UENGEE TEA: NOM-189- 
líquido ngragame, VEñOS | caal/scFI-2018 

aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Liquido sanitizante 
y formulado con | NOM-185- 

Trapeado —amtlzanto compuestos de amonio | AA1/SCFI-2018 
cuaternario 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 
Jalador Jalador de piso N/A 
Jerga Jerga en rollo N/A 

| Cubeta Cubeta de plástico | N/A 
Mosaico, Loseta Guantes de | (Barro, Cerámica, Aula Guantes de hule N/A 

Vinilica, Otros), Pasta pasta para pulir pigos N/A 
Mármol, Polvo para pulir | Ácido para pulir mármol | y ya 

mármol en polvo 

Pulidora ¿7 : 
indusStrial y Pulidora industrial de 20 N/A 

consumibles 

Extensión Extensión eléctrica de N/A 
eléctrica uso rudo 

Pulido (según poes de | Guantes de hule N/A 

material) a : | Cepillo pulidor para 
Cepillo Pulidor | pulidora de 20° N/A 

Cepillo lavador para Cepillo Lavador | pulidora de 20" N/A 

Carra con bolsa | Carro con balsa de lona (1 N/A 
de lona | por “Ala” por piso) 
Disco para | Base para disco para N/A 

pulidora pulidora de 20° 

Escalonera para | Escalonera con base y N/A 
pulidora diísco         
  

   ao    

  

  
  

    Aculévard Adolfo Ruiz Cortines ho, 4205, cal, Jardimnesen ta Hontañe, Cp.14210, Cdad de Kéxico 
Tea: (55] 5126-0100 mama goburmi/ageas 
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Extensión Extensión eléctrica uso N/A 
eléctrica rudo de 30 mts. —= ] 

Señalamientos para 
| Señalamientos | “piszo mojado” tipo | N/A 

@ tijera de plástico 
Escoba de plástico tipo 

ERFADA cepillo o esxcoba de mijo  /A 
¿ Recogedor de lámina o 

Batido Recogector _.| de plástico con mango N/A an 

puantes de | Guantes de hule N/A 
| | Limpiador liquido 

E E multiusos, aromatizante, 
ad desengrasante, varios DG /UCtas 2018 I 

Züiniañto aromas, biodegradable, 
) en botella de 1 litro 

Concreto y ïd ¡ti te 

Carpeta Asfáltica Cieuido RITA 
Sánitizante formulado con | NOM-188- 

Lavad compuestos de amonio | AA1/SCF1-2018 
AVANT cuaternario 

Hidralavadora Hidrolavadora tipo N/A 
de alta presiíón | karcher 2000 psí 
Extensión Extensión eléctrica de N/A 
eléctrica uso rudo 
Manqguera Manguera ¡ndustrial N/A 
Guantes de 
kulá Guantes de hule N/A 

Aspiradora Aspiradora Industrial de N/A 
Asrfrado industrial +- 6 HP 

H Extensión Extensión eléctrica de N/A 
electrica us rudo | 

Shampoo Shampco para alfombras | N/A 
Desinfectante en aegrosal 

Alfombra DE para superficies y IS OO 

ambiente 
Lavado Hidralavadora | Hidrolavadora tipo N/A 

de alta presión | Kkarcher 2000 psí ! _— | 
Manguera Manguera industrial N/A 

a dóa de | Guantes de hule N/A 

Escoba de plástico tipo 
Esn0ba cepillo 6 escoba de mijo N/A 

Recogedor de lámina © Barrido Recogedor de pádtico con mango N/A 

peer lag UDS de | Guantes de hule N/A 

barandales | Limpiador liquido 
iio multiuvsos. aromatizante, 

Limpiador : . | NOM-189- 
Trapeado : desengrazsante, varios z 

líquido aromas; biodegradable; SSA1/SCFI-2018 

| en botella de 1 litro   
  

(& 
Bovleprd Adolfo Rulz Cortines ho 4208, col, Hardinezon la Montaña, cp. 14210, Cludad de México a 

Tel: 1.155) 126-0100 reiimigob.me/ates 

es EEE Cel LE 
== 

== Ele 
T AÑ SN SAN 22 ELE EEE ACRES cas f 

—E—— 

== 

== 

    
   

/ 
3 FlOFESs 

Añado Magón 
ESE n ESA Ll 24 e, he Lis
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ALTREÏA 5 EEGUALEAEA, 
LANE Y Ahi ril re 

  

  

  

  

  

  

    

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

    
  
  

  

  

  

  

          

Densinfectante 3 Aa Mia Y NOM-244-SCFI- 
en aerosol ambiente 2020 

Liquido sanitizante 
; formulado con | NOM-189- 

SaniUzante compuestos de amonio | AA1/SCF1-2018 
cuaternario 

Mechudo Mechudo de algodán 
| Jalador Jalador de pizo N/A 
Jerga Jerga en rollo N/A 

| Cubeta Cubeta de plástico N/A 

O oss e Guantes de hule N/A 

Pasta Pasta para pulir pisos N/A 
Pulidora . , ; = 
Industrial y Pulidora industrial de 20” | N/A 

consumibles 

Extensión | Extensión eléctrica de N/A 

electrica | uso rudo 

poantes de | Guantes de hule N/A 
¿ : | Cepillo pulidor para 

Pulido {según *apilto Pilidor pulidora de 20° N/A 

material) ; Cepilio lavador para 
Cepillo Lavador pulidora de 20" N/A 

Carra con balsa | Carro con bolsa de lona (1 N/A 
de lona por ala por piso) 

Disco para | Base para dísco para N/A 
pulidora pulidora de 20" 

Escalonera para | Escalonera con base y N/A 
pulidora disco 

Extensión Extensión eléctrica uso N/A 
electrica rudo de 30 mts 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 
| Limpiador liquido 

a multivsos, aromatizante 
Limpiador ; . | NOM-189- 

É desengrasante; varios e: líquido | Sromia biodegradable, | 55/0/ScF1-2018 

[en botella de 1 litro 

Densinfectante | Desinfectante aa: acrosol NOM-244-5CFI- 

en aerosol para SUperſicis Ya550 
| ambiente 

Elevadores Limpieza | Liquido sanitizante 
ó formulado con | NOM-189- 

SANIUZUUS compuestos de amonio | AAl/SCFI-2018 
cuaternario 

Franela Franela de algodón N/A 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador Jalador de piso N/A 
Jerga Jerga en rollo N/A 

| Cubeta Cubeta de plástico N/A 
  

  
    

   
* hy 
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_ | mi de | Guantes de hule N/A 

Escoba de plástico tipo 
Escoba cepillo & escoba de mijo N/A 

Barrido flecadedar Recogedor de lámina © | 

de plástico con mango 

A dia de Guantes de hule N/A 

Limpiador liquido 
amena multivsos, aromatizante, 
CNO desengrasante, varios NOM-189- 
líquido } SSA1/SCFI-2018 

E : ¿ aromas. biodegradable, 
LACIÓN ANTENA botella de 1 litro 

8 , Azotea y áreas Ea 
Copia Liquido sanitizante 

Safitizarto formulado cón | NOM-189- 
compuestos de amonio | AA1/SCF1-2018 

Lavado Cuaternario 

Hidrólavadora Hidralavadora tipo N/A 
de alta presión | karcher 2000 psl 

Extensión Extensión eléctrica de N/A 
eléctrica uso rudo 

Ea E — Guantes de hule N/A 

Salacdior Jalador de goma recta N/A 
con TN += 25° 

9 Baños 

      
Lavado y 
Desinfectado 
de Muebles de 

Baño 

  

  

  

  

  

  

  

          

Limpiador tiquido ! 
Limipladof multiusos, aromatizante, NOM-189- 

líquido desengrazante, varos | «c\i/ecpi-2018 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Liquida sanitizante 
¿e formulado con | NOM-189-AA1/5CFI- 

“AME zant compuestos de amoniea | 2018 
cuaternario 

Sarricida líquido, botella | NOM-189- 
Saad de 1 litra SSAI/SCFI-2018 
Cloro Cloro al 100% botella de 1 | NOM-189- 

litro S5SA1/SCFI-2018 

Fibra Fibra abrasiva color | N/A 

blanca 

Cepillo para WC {tipo | N/A 
Cepillo trompo) 

Cubetá Cubeta de plástico N/A 

| Bomba para WC, de hule | N/A 
Bomba natural, mango o bastón 

de madera. 
Limpiador en N/A 
polvo Limpiador en polvo 

| Guantes de 
[halla Guantes de hule N/A 
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4° 
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202211077 
cetreria lá a bp ente mier. 

  

 



   1 AMA CATE * AECA ES E A 

Ss ; MEDIO AMBIENTE 
Entries 

ASEA 
IDTHELA 5 BES UNIDAD, 
ir irala y Api 

  

  
  

  

  

  

  

  

Cepillo plástico para 
Cepillo plástico | manos tipo plancha, de N/A 
para manos cerdas duras de poliéster, 

con base de polipropileno 
Liquido destapa |. . 
cáfias Liquido destapa caños N/A 

E Lija de agua 215 mm, color 
Lija de agua negro N/A 

¿ Piedra pómez, "Calidad Piedra pómez | limpieza” N/A 

Pastílla Pastilla desínfectante y NOM-189- 

desinfectante 
aromatizante para We 
varios aromas. 

SSA1/SCFI-2018 
  

Arormatizante para WE, 

  

  

  

  

  

  
    
  

  

compuestos de amonio 
cuaternario 

Aromatizante e} N/A 
varios aromas 

do bajá Aramatizante liquido | Nom-189- 
minagitorio goteador 2709g/9.5202Z SS5A1/SCFI-2018 

ERESOEN DAO bensinfectante ii Todos y NOM-244-5CFI- 
en aerosal ambiente 2020 

Gel Gel antibacterial en 
antibacterial botella de 1 litro DOP 1S 3501-2016 

Tapete desinfectante, 
Tapete anti- | aramatizante y anti- N/A 

salpicaduras salpicaduras para 

mingitorio, varios aromas 
Limpiador líquido | 

Limpiador SEPSIS Uadias | NOM-1898- 

TAO aromas, biodegradable, ESPE SCTI-TOIS 
en botella de 1 litro 

2 Sarricida líquido, botella | 
Sarricida dle Ttis | N/A 

Limpiador liquido | 
; multivsos, aromatizante, : 

Rs ONTUNOTASANED: . —./EONIOS SAU/SCrLA0ÍE 
Lavado de 2 aromas, biodegradable, 
Muros, en botella de 1 litro 
mamparas Y Liquido sanitizante 
espejos Sabltizafte formulado con | NOM-189-AA1/5CF1- 

2018 

  

  

  

  

        
  

o a, Liquido limpiavidrios 
Limpia vidrios aprox: 14. N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Franela Franela de algodón NZA 
Eliza E al 100% botella de 1 N/A 

Hidrolavadora Hidrolavadora tipo N/A 
[| dealtaprezsión | karcher 2000 psí 

{2 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines No. 4202,001, Jardines en la biontaña, ce.1420, Ciudad de Móxica e 
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*; MEDIO AMBIENTE 
MENETARA 58 HEDIE AHUTUTE Y ENTRE HATE ALTE 

ASEA 
ALERTA CE BESGUBIDAD, 
cm amala y 2biiiare 

  

  

  

  

| Extensión Extensión eléctrica de 

  

eléctrica uso rudo N/A 

"Eran ce Guantes de hule N/A 
  

  
Reposición de Papel jumbo rollo de haja NMX-N-092-5CFI- 

  

  

  

  

  

papel de baño - Papel higiénico | doble resístente, color | 2015 
manos y jabón blanco. 
para lavado de Papel higiénico | NMX-N-092-5CFI- 
manos, Papel higiénico | convencional 240-250 | 2015 
aromatizante hojas 

liquido para [ Toalla papel en | Toalla papel en rollo [ NMX-N-096-8CFH- 
mingitorio rollo blanco. 2014 
{incluye la [Toalla para | Papel toalla hoja | NMX-N-096-SCFI- 

| rapera de | manos resístente, color blanco | 2014 
SPOSIUYVOS Aromatizante a 

despachadores | jiquido para Aromatizante liquido | NOM-189- 
), mihgitorio goteador 2709/9.5202 SSA1/SCFI-2018 

bespachadores ; ¿ Jabón en espuma para 
de Jabón Tapón lHouido manos, biodegradable, | N/A 
líquido 

para manos 

  

galor a frutas 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
[Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza ODE de | Guantes:dehule N/A 

Limpiador líquido 

: multivisos, aramatizante, aa 
7805 ala desengrasante; varios SO ECHAa 

aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Liquido sanitizante 
Lavado {metal) all formulado con | NOM-189-AA1/5CF1- 

Escritorios, SUMUZONES compuestos de amonio | 2018 
carpetas, cuaternario 
charolas, 
accesorios de Extensión Extensión eléctrica de N/A 

10 | escritorio, eléctrica uso rudo 
credenzas, Guantes de 
libreros y Fale Guantes de hule MAA 

crucetas == : Liquido limmpiavidrios 
Limpia Vidrios anton 1 N/A 

Lavado Cubeta Cubeta de Plástico N/A 
(Vidrios) Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de Guantes de hule N/A 
hule 

Lustrados para muebles | N/A 
á Lustrador US | 

dE Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A 

5 dada “a Guantes de hule N/A 

Aspiradora Aspiradora industrial de 
1N | Sillas y Sillones Aspirado indiaatial E HP N/A 
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2; MEDIO AMBIENTE | 
MEE TANÍA 82 HEBREO ANS HTA NY 1 5s hire 

ASEA 
AEZIT CHE RAE ED SUETDOAD, 
REACÍA Y Ani TE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

              

Extensión Extensión eléctrica de | N/A 
eléctrica uso rudo 

Limpiador liquido 
“”" multivsos, aromatizante, 

ido desengrasante, varios | SSa1/SCF1-2018 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

avale Cubeta Cubeta de plástico . N/A 
Espurma Espuma limpiadora sín N/A 
limpiadora jabón tipo carbona 

Extensión Extensión eléctrica de N/A 
eléctrica uso rudo 

es de | Guantes de hule N/A 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 
Limpiador líquido 

2 multivusos, aromatizante, 
Equipos mas desengrasante, varios | N/A 
Electrónicos, 2 aromas, biodegradable, 
teléfonos y — en botella de 1 litro 

12 | aparatos de [ptas Liquido sanitizante [ 
Intercomunicad| H Sañiſtizante formulado con | NOM-189-AA1/5CFI-] 
ón, equipos de compuestos de amonio | 2018 
cómputo cuaternario 

Franela Franela de algodón N/A 
Guantes de 
la Guantes de hule N/A 

Bolsa de N/A 
Blástico Bolsa de plástico grande / 

Recolectores 

de basura con N/A 
Vaciado ruedas 

Cestos de | Eme En su caso, reposición | N/A 

EEES Sa Guantes de hule N/A 

Limpiador liquido 
: muüultiusos. aromatizante, dimieos 

PO desengrasante, varios SEA I/SCEE2048 

13 | Cestos de Basura 3 aromas, biodegradable, 
Limpieza en botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

EUaCISS de | Guantes de hule N/A 
hule 

| Limpiador Iïquido 

5 | multivsos, aromatizante, 189. 

aulda desengrasante, varios | CCAT/SCF1-2018 
Lavado 41 aromas, biodegradable, 

en botella de 1 litro 
Enmitzañia Liquido sanitizante | NOM-189-AA1/5CF1- 
PINAEMT formulado con | 2018 

2 Banlevarrd Adolfo Rulz Cortines te, 4205, Col, Jardines en ta Hontaña, la. 1420: Ciudad de Hóéxico 
Tal: (55) 120-0100 mwiw.gob.mi/asea o 7 
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2: MEDIO AMBIENTE | 
EURCTA BALDE MEDIO ArIETCUTE Y GD CUE MATE A LEZ 

ASEA 
AURUEÍA © SECURE AD, 
ar miilo y Aita ts 

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

compuestos de amonio 

cuaternario 
; Desinfectante en aerosol 

Densinfectante : NOM-244-5CFI- 
en aerosol Ra sUporficios Y 2020 

ambiente _L 

Cepillo plástico para | 

Cepillos plástico | manos Tipo Plancha, de N/A 
para manos cerdas duras de poliéster, 

L_ con base de polipropileno 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

[Guantes de | cantos de hule N/A 
Sacudido Franela Franela de algodón MAA 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatlzante, 

Limplador desengrasante, varios: | NOMEJAS- 
líquido aromas, biodegradable 55A1/5CF1-2018 

14 | Ventiladores Eo de en botella. de Tiltro 

ra Franela Franela de algodón N/A 
| Cubeta Cubeta de plástico N/A 

3 as de | Guantes de hule N/A 

. Franela Franela de algodón N/A 
Limpiador liquido 

2 multiusos, aromatizante, 
q5 | Enfriadores de Eriataza US desengrasante, varios CEA ¿SC PI2203A 

aire (Rejillas) e 2 aramas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

enrabas de | Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 
Limpiador líquido 

Limpiador Aca rataria  Spiae NOM-189- 
16 | Extintores Limpieza liquido arorriis blodagradablo: SSA1/SCFI-2018 

en botella de 1 litro 

eo rias de | cuantes de hule N/A 

Cuña de lámina con | N/A 
Cuan mango de plástico 

Limpiador líquido 
, multivsos, aromatizante, 

Limpiador : Nom-189- 
Retiro de Goma y ; desengrasante, varios > 

q | Sa Mazos ato y | líquido atcinas, blodegrmadabia, SSA1/SCFI-2018 

{escritorios) Limpieza en botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

EA nes de | Guantes de hule N/A 

Despachadores Franela Franela de algodón N/A 
18 | de aqua {solo Limpieza Limpiador Limpiador líquido | NOM-189- 

parte externa) líquido multivsos, aromatizante, | SSA1/5CF!-2018         
Boulevard Adolfo RuizCortines No $208, Col, Jardines enla Hiontaña, P:14210, Cludad ds ua 
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*; MEDIO AMBIENTE 
Cr DA TILA AL 

ASEA 
ABTHELA e SEGUAIDAD, 
ENTACIA Y aim 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

desengrasante, varlos 
aromas, biodegradable, 

en botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico MAA 

aaa de Guantes de hule N/A ' 

Franela Franela de algodón N/A 
Limpiador líquido | 

¿ multiusos, aromatizante, 

lauldo desengrasante, varios | «La/SCF1-2018 
| 18 | Persíana Limpieza aromas, biodegradable, 

Je en botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 1 

pares de | Guantes de hule N/A 
5 Franela Franela de algodón N/A 

Densinfectante | Desinfectante en aerosol | NOM-244-SCFI- 
en aerosol para superficies y | 2020 

ambiente 
Limpiador líquido 
multivusos, aromatizante, 

Limpiador desengrasánte, varlos | NOM-189- 
liquido 4 SSA1/SCFI-2018 

20 | Otros {mesas Lifüpiaza aromas, biodegradable, 
usos multiple) en botella de 1 litro 

Liquido sanitizante 
formulado con | NOM-189-AA1/5CFI- 

SAMU zaN A compuestos de amonio | 2018 
| cuaternario 

| Cubeta Cubeta de plástico N/A 
| Guantes de [Ea Guantes de hule N/A 

Sacudido Franela Franela de algodón 2 
Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador Jiquido 
y multiusos. aromatizante, 
ENT desengrasante, varios SEO ¡SEPIA 

a aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Liquido sanitizante 
s formutado con | NOM-189-AA1/SCFI- 

21 Cubiertas y SAP compuestos de amonio | 2018 
| tarjas de metal Limpieza cuaternario 

Densinfectante | Desinfectante A Soroso) NOM-244-5SCFI- 
en agrosol DES. AMPOIIISE. 02020 

ambiente 
Ataomizador de plástico 

Aromizacor de uszo rudo (polietileno) N/A 

MS ÉN | Limpiador en polvo N/A 

ria de | Guantes de hule N/A     
  

Boulevard Adelfa Rulz Cortines Ho 4205: Jardines enla Montaña, Ce. 142710: Ciudad de biéxico . 
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DOFETIASLA he 2 mit RTE a 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
ALTACIA GE Hita, 
¿abria y ZANIEÉSTE 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

   

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
    

- ] Piedra pómez, “Calidad | Pied aaa ' 
1° POMmPZ de limpieza" N/A 

Fibra negra Fibra de metal N/A 
Fibra de | - ¿ ; 
esponja Fibra sintética de esponja | N/A 

Utensilios de | q Jabón para : : 
22 ¿ALI Limpieza | trastos Jabón líquido para trastes | M/A | 

Franela Franela de algodón N/A ; 
Guantes de 
hBalé Guantes de hule N/A 

Fibra Fibra abrasiva N/A 
Limpiador liquido 

a multiusos, aromatizante, 
Refrigeradores y rob ragal desengrasante, varios CENT EE IE 

23 | Horno de Limpieza "1 aromas, biodegradable, 
Microondas en botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón N/A 
Guantes de 
hule Guantes de hule N/A 

ro ; [ Líquido limpia vidrios, 
Limpia vidrios aprox. 1 litro N/A 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios | N/A 

Atomizador de plástico 
POZA de uso rudo (polietileno) N/A 

Vidrios Interiores Jalador metálico para 
24 | y puertas de Lavado UR) vidrio. con mango MEA 

cristal Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escaleras de aluminio tipo 
Escalera tijera con sujetadores de | N/A 

seqguridad 
Guantes de 
Aula Guantes de hule N/A 

Arnes de : 
cegúridad o de-seguridad N/A 

| Columpio Columpio N/A 
Equipo de | Botas, chaleco y todo lo : N/A 
protección necesario 

Amaca Amaca personal N/A 

Vidrios Cuerda de | cuerda degeguridad MULAS 
Exteriores a más Sora 25 | de 20 1/7 hazta Lavado Limpia vidrios Liquido limpia vidrios N/A 
30 “a Y Escaleras de aluminio tipo 

z Escalera tijera con sujetadores de | N/A 
| seguridad 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios | N/A 
Jalador metálico para 

a A 
2507 vidrio. con mango NA. 

Cubeta Cubeta de plástico N/A       
      

aBculevard Adofño Ruiz Cortines ho. 4209, 00, Jardinasen la hlontanña; 2.1420; Aludad de México 
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2; MEDIO AMBIENTE 
EE A TTANÍA BE EOS AMECETA * SECUBTOS 41 A4412 

ASEA 
MERMA, De SE CARAS LES, 
Tatil Y Amilo ri 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

          

Jerga de poliéster 
2095 rmultivisos NA 

era 8 Guantes de hule N/A 

RON Líquido limpia vidrios, 
Limpia vidrios aprox. 1 litro N/A 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios | N/A 
Jalador metálico para 

27 vidrio, con mango MA 
Vidrios Cubeta Cubeta de plástico | N/A 

26 | Exteriores hasta | Lavado Escaleras de aluminio tipo | 
2.5 m, Escalera tijera con sujetadores de | N/A 

[ seqguridad 

Jerga de poliéster Jerga muüultiusos MA 

ue en E Guantes de hule MAA 

cor Liquido limpia vidrios, 
Limpia vidrios aBrox intro N/A 

_Franela Franela de algodón N/A 
Domos Cubeta Cubeta de plástico N/A 

27 para Gao 3 Limpieza Escaleras de aluminio tipo 
Escalera tijera con sujetadores de | N/A 

seguridad 

as de | Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Letreros de Limpiador CocoraraLa ADAN NOM-189- 
CECI on aromas, biodegradable, SSA1/SCFI-2018 
pasamanos en botella de 1 litro 
chapas EEES Liquido sanitizante 

5 calas “ ' Eo Sapliizanila formulado con | NOM-189-AA1/5CF1- 
2D" | Sari GrEuras Limpieza compuestos de amonio | 2018 

metálicas, — cuaternario 
zoclos, puertas, Densinfectante | Desinfectante en aerosol NOM-244-SCEl- 
cuadros y en aerasol para superficies Y | 2020 

biente artículos : a mii 
decorativas Cepillo Cepillo para lavar vidrios | N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Guantes de 
hule Guantes de hule N/A 

Limpiador liquido 
Muros internos am 1 muüultiusos. aromatizante, 189. 

29 UA Limpieza ob Pam desengrasante, varios SERISCELSOA 
2 dáplaaa Y a aromas, biodegradable, 

EST UELELDE en botella de 1 litro 
  

   2 
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2 MEDIO AMBIENTE ASEA 
ETCASTA ALA, 64 EH Cioegos abria ALE MULA EE SECURTDAD, 

2528014 Y ANEIEATE 

  

  

  

    

  

  

  

  

  
      
  

  

  

  

  

metálicas hasta Liquido sanitizante | 1 
3.0 m. de altura [garita cra formulado con | NOM-189-AA1/SCE1L | 

compuestos de amonio | 2018 

cuaternario 11 

_Franela Franela de algodón N/A 
| Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escaleras de aluminio tipo 
| Escalera tijera con sujetadores de | N/A 

seqguridad 

Mangos : 
| telescópico Extensión para cepillo 3 m | N/A 

Guantes de 
pule 1 Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escaleras de aluminio tipo 
Limpieza Escalera tijera con sujetadores de | N/A 

seguridad 

2 va de | Guantes de hule N/A 

30 LAMmBrIA y Cera liquida para 
PUertas Cara mantenimiento N/A 

| Franela Franela de algodón NZA 
Escaleras de aluminio tipo 

Encerads Escalera tijera con sujetadores de | N/A 
seguridad 

| Guantes de , 
hule Guantes de hule N/A           
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Tel [55] 9126-0100 MANWE: gob RARE == A O E REESE a — 

oe E=2 EVE eje VC=GE | AS JA ú — - —— \ bm __. ma) 
Pal ete =— E 2 

 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
SEtló DE hetibliiib ar 

CÍA y AaBIENTE 

INSUMOS, MATERIALES Y CONSUMIBLES 

  

TEST ETAR he DE MEDIO Abi bre * fa      

CANTIDAD 
REQUERIDA 

{2022} 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO UNIDAD DE 

MEDIDA 
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ARCMATIZANTE DE AMBIENTE El SPRAY DE 325028 0 

  
  

1 EDOCHS, DE IGUAL E MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA BaTE T2 Gi G 6 / 12 G Ta Á 12 5 12 5 

ACE | 

BLENQUEADOR LUGLUIDO PARA BESINFECTAR: Y 
2 1 URPIAR, DE IGUAL O MATTER CALICAD QUE LA MARCA LITRO 200 140 140 140 140 140 120 [148:| 146 120 1402 1,580 

PATITES. 
  

LUNRPIADOR LIGHDO  HULTUIEOS CON ARIA PARA 
Z APLICARSE EURECTAMENTE 0 BILLUIRSGE DE IGUAL A LITRO 180 180 [50 150 160 160 15) 1603 150 1607 18571 1,826 

HATO CAU DADOQUE LA ARCA FARLILCRSO, 

  

  

LIMPIADOR DESENCORASANTE . MULTIUSOS. PARA 

  

  

    

SIJPERFICIES LAVABLES CON GRASAS HO REQUEMADAS ca : Ü Í & Á 4 a h 
4 [FORMICAS, ‘ACEROS VIDRIOS, CAMPANAS ASA E E: A ® | 2 a = [al E ga: E 

EXTRACTORAS, PLASTICOS) 
id - | 

; ſama nooo o [a ſolo ſala a lalola als a 
- TARBCOA UQUIDO PARA TARAS TES DESOC Hi: DE GAL “3: a x = E ECON ESE De EUR ASA PIEZA 18 18 18 8 18 18 1# | 18 a 18 a 198 

JARBOMN E ; ST 41-425 5, DE GUA - q [IARBON EN PASTA PARA TRASTES DE +/- 425 6, DE IGUAL Altea 1 = © © © © # : “ : e 
O ATDR: CALIDAD DE LA MARCA AXICON 

      FIBRA SINTETIESA COLOR BLANCA, PARA: BIFERENTES 
8 USOS, TES ALMEHAD LA BEN UALO HATOR CALIDAD PIEZA 20 10 la 1 1& 20 10 19) la 10 1 150 

QUE LA HIARCA SCOTEH BRITE 

      FIERA SINTÉTICA CON ESPONIA, PARA. DIFERENTES 
3 DE0OS; DE EGUAL O MAT TOR: CALIDAD QUE LA MARCA PIEZA 24 12 Ez 12 L2 12 12 12 12 12 44 156 

SCCTE HL ARITE,                             
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DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

FIBRA NEGRA ESTANDAR DE BOM X 120 HH 

MEDIO AMBIENTE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

AIEZA 

ASEA 

F
E
B
R
E
R
O
 

  

ïZ 
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T
O
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I
E
M
B
R
 

12 
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E
 

N
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E
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CANTIDAD 
REQUERIDA 

{2022} 

  

MICROFIBRAS 75% POLIESTER 25% POLISMIDS DE 40: 
ADICM 

AIEZA, 10 10 10 10 109 

  

PAPEL HIGIÉNICO EN ROLLO DE 200 KM, DORLE HOJA, 
TIPO BIOBEGRADARLE CENTRO 3°, ANCHO 500-1000 

CMS, ACABADO CGROFADO: BLANCURA.: BO-B4%, 
ADBSORBENCIA 16 SEC, O DE CARACTERISTICAS 
EEAMLARES: BE GUA MANDAR CALIDAD QUE LA MARCA 

HINBERLE CLARE 

  

TOALLA GE PAÑEL EN RELLO PARA MANDOS DE 180 

METROS: TIPO BIDEN RADARBLE, CENTRO 2°, ANCHO 20 

CHE AEANADO EROFADO ABRESGRREENCIAN SES, CDE 

CARACTERISTICAS SIMILARES, DE JGUAL © MAraR 

EALIAD EG UE LA MARCAR] MBERLY CLARE. 

PIEZA; 

PIEZA,   Si 3560 

720 

360 

  

PAPEL HEGÉNICO CONVENCIONAL CON 240-250 HOJAS 
EOSGRLES, TIRO BIODEGRADABLE. ACABARO GHCGFACEO, 
ABECRBENCIA 6 SEG, 0 BE CARACTERISTICAS 
SIMIEARES, EG UAL O MATO CALIDAD QUE LA MARCA 

PÉETALO, 

  

AIEZA a5 8 Ad 

  

TOALLA INTERDOSBLADA SANITAS CAJA CIZO PAR DE NO 
2% XK 21 DARÁ DESPACHALKS 

PAQUETE Ea 

TA) 

40 

729 

SE 

4 

US) 

720 Tab 

“a 42 

720 

40 

72 

459 

722 

352 

4 

723 

560 

0 

7.329 

3,860 

520 

  

          JABOH - EQUIDO PARA MANOS, A GRANEL, TRO 

ENTDECNADARBE 100%, DENSIDAD 1e-02%, 

COMPATESLIOAD CON AGUA 100%, ESTABILIDAD 12 
KMESES, © DE CARACTERISTICAS SEULARES: DE IGUAL O 

HIATOR CALIDAD QUE LA HANCA TIEES LME   LITRS 

  
100                 85 

Ho Bi> 

        
  

  

    
q 5 calidad muaa hr las mias 

 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
COP ETAN A RE MEDID AlaftEn TE * AEEUNIGE HATESALES | ADpUELs 15 Ea 

ETE 2 PEE TU: 122)      
CANTIDAD 
REQUERIDA 

Air r4] 

E i[ef 15 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

F
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E
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R
E
 

  

  

JABÓN LOUIDO PARA MANOS ANTRACTERAL 250 KML ñ 
7 DE JGUAL O MUATOR CALIDAD QUE LA MARCA BLUME FIEZE 2” == ias 23 2 2 pa = 2D * a 2 

18 | UMPIADOR PARA WIDEROS DE 1GUAL O MATO CALIDAD ¿mas 30 20 20 20 20 20 30 20 20 a 53 240 
QUE LA MARCA WINDEX. 

  
  

BOLSA DE PLÁSTICO. P/ BASURA DE 090 X 120 MTS. 
15 [| HEGRA, CALIBRE 300, BJODEORADABLE. DE IGUAL © PIEZA 5 50 E) 53 SG 50 50 5 SQ 5 5 550 

METOR CALIDAD A LA MARCALOS VALIO 
  

ECLSA DE PRAÁSTICO RI BASUBA DE COD 1.20 MTE, 
26. | TRARSPARENTE:: CALIBRE 300, BICCECRADABLE. DE PIEZA 200 200 209 22 200 200 208. [200 1 200 200 20 2,200 

IGUAL TIATCOR CALDADA LA MARCA COST TALITO 

  

AOGLSA DE PLÁSTICO PB! BASURA DE (66. 50 NTE, 
ai [EGEOR TRANSPARENTE, CALIBRE 500, E qua 2 4 5 Í & 4 e 2 qa Tas 
El BIODESRADABLES, BE IGUAL O MATOR CALIDAD QUE NIEZA 350 malo 530 E 250) 250 $50 * 29 ea ' 

LA MARCA COSTALITO 
    

AgESA DE PLASTICO PABAS LEA DE 045: xX 45 MTS. 
COLOR TRANSPARENTE, CALIBRE SA, PIEZA; 506 z508 Z06 z50 

  

= 300 | 360 360. | 300 | 200 300 ZU) 5.300 
2 EIC DECRADABLES, DE IGUAL OD MATDA CALIDAD JE ' - ” 

LA MAHCA COSTÁLITO. 

> BOTELLA DE ELÁSTICO CON AT DNIZADOR DE SID MIL. PIEZA É 5 E É & = = 5 E E E 55 

DES RUDO 
  

CURETA ‘DE PLÁSTICO CE 0 LITROS, CON ASA DE 
24 | ALAMBRE GALVANIZADO DE ESUAL © HAVOR CALIDAD PIEZA = S 3 3 Z 3 5 A 3 2 3 35 

QUE LA MADCA CUBACA 
    

      

ESCOBA DE PLÁSTICO, DE MODAL O MArOR CALIDAD pre 1-4 12 12 [ 12 1: = y 12 12 12 152 25 QUE LA MARCA PERITO PIEZA, Pa Z Z | ÉL 2 La 2 pa 12 2 

un E aa 7 # d 1 y - ag: [IALADOR MASTER DI LAVAR VIDRIOS DE 45 CM. CON MEZA o & = 5 25                                 BASTON   
   

ALEA ro iabr aga 6 24 pee a mf na



  

    
; MEDIO AMBIENTE | ASEA 

WE y) HERA Er Ata ts LA DICETE Y A TCHÑASE 440 GORA LIA EE ALE A A 
EHERCIA Y AMIDIEN TA 

  

  

  

    

  
  

  

  

o 71) 

o © = E 2 CANTIDAD mil 
& 812] 11] La 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO ario [ra ri -— jo ] ÉS REQUERIDA MEDIDA 3 mf 7) 
77) La [a [$] > {2022} 
re a) LL O S 

un) = 

27 | IALADORES GOMA RECTA 24" CON MANCO PIEZA 1 5 5 26 

TRAPEADOR TIPO MECHUDO DE 30 CM, DE IGUAL © : : ; 28° [ESA CRUDA TRE LA MADEA ADCUESS PIEZA 20 20 20 - [| 2 | o | w [25] 20 26 20 220 

MOR CON FUNDA DE PABILÓ DE DEC OM, GEANCHO, DE | 
2 [IGUAL O MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA PERICO PIEZA 5 2 2 2 Z 2 13 

TEROR CUES MULTIDESS DE POLIÉSTER RE GAC DE 
30 | ANCHO DE IGUAL E MATO CALICADQUE A LA MANCA KHETRO 45 1 ¿0 15 2) his 20 16 26 ja 2 rb 

CARDEX 
/ 

FRANELA COLOR GH DE GC CH DE ANCHO, DE LAJAL O _ 

SE | MAYOR CALIDAD QUE A LA MARCA CARPEX. HIETBÍ 59 2 E 25 125 

+5 | FRANELA COLOR ELÁNCA DE 69 CH DE ANCHO, DE taa LL yn Ro 25 m ais 
IGUALO MATH CALIDAD QUE LA MARTA CARPE 
  

GUANTES DE: LATEX. DE LOS NUMEROS 2, E Y. 

  
  

  

  

  
  

                                  
33 | RESISTENTES AL CLORO Y VEO RUDO VARIOS COLORES, PA 40 35 35 55 35 35 35 35 35 35 Z5 390 

DE NGUAL O MATOR EALIDOAR QUE LA MARTA ADEX 

Aly CEPILLOS DE HADERA DE 50 CHE; COR CERDA: SUAVE = 

9° | BARALAVAR VIDRIOS, PIERA 10 O $ 4 

DECOCEDORES BE BASURA DE METAL ESN MANCO 4 R 

® [Po ESCORA PIEZA * * 2 Z 12 

36 | ESCENA DE WADA. DIEZA Ï 1 1 3 

es | BONIBA RARA WE DE HULE, 6° DE ANCHO Y HANCO DE Ai ; E = : q 

7 | PLASTICO O MADERA PIEZA i z 2 Z 3 : $ 

PASTILLA DESODORANTE PARA VEC MEDIA LUKA BJ 
28 [GR8, BE IGUAL CG MIATODR CALEAD GUE LA MAREA PIEZA, 200 150 15 3 15LA 159 200 | 150 12© 156 154 18280 

HA 
| 

  
    

    20221100 
añoás Ma LO 

hiba 6 aldo - aa ri Color



; MEDIO AMBIENTE” ASEA 
TECARTARIA ne iia Aprbitira + fit eh UTA 3 AREA, f 

ESEPCÍA y ALL e” 

  

CANTIDAD 
REQUERIDA 

{2022} 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
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E
R
O
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E
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É
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T
U
B
R
E
 

i
e
 

1:1
2:1

3 
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I
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I
E
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R
E
 

  

SHAMPOO PARA ALFOMBRA, DE IGUAL O MAYOR 

  

  

  

  

  

  

  

    

359 | CALIDAD BE LA MARCA BRILLEX EN PRESENTACIÓN GE LITROS 2 2 2 Z 2 a 
5 LITROS 

<A | CERA PARA PLILIRA/PIE LITROS 40 23 205 20 Al 20 20 20 20 23 20 260 

41 | REMEVEDOR DE CERA LITROS < 2 2 2 2 2 Ï 2 2 2 Z 45 

42 | PASTA PARA PLLIR PISO DE MARMOL [GALÓN DE 4] EOTE 1 3 | 3 

45 | ACIDO EN POLE PARA PLILIR MAA MIEL KO 10 S 5 5 25 

DISCO DE ESCALONFRACOLOR NEGRO BE 14", BE IGUAL 5 
E CE APAOR CALIDAD QUE LA MARCA SMA lá Í : * 

ESTO DE ESCATONERA EDLOR CANELA DE 14°, DE E | > 3 ? , - “5 

#5 IGUAL O MATOR CALIDAD SUE LA MARCA 3d IEC $ E É É 2 5 : 

ás DISCO PARA PULIDORA DE PIECES COLOR NEGRA DE YN” PIEZA Z 5 7 Es > 2 2 “h 2 2 2 25 
P DIE EGUAL O METOR CAL DAD QUE LA MARCA: 3h Ï 2 E 

Perro e FE GE 0-10] m=19* 47 DISCO PARA PLILIDORA DE RIBOS COLOR CANELA DET pez 5 3 2 > 5 7 - 2 5 e 3 23 
DE IGUAL O MATCOR EA IDAD QUE LA MARCA 32M 

    

BONETE PARA. FULIDORA BE PIEOS PARA LAVAR 
ALEOMBRAS: DE HILO NATURAL, FIBRA SINTÉTICA Y DE 

48 | BOLIMERS SINTETICO, DIAMETRO DEJ2:201 DARÁ SER PIEZA 1 1 3 

UTILIZADO CEN PULIDSORA BE PISOS 

  

LOAS DE AQUA SS Eh DE ANCHO, ESPESOR 215511, DE 

    

  

1 des & 4 + E = 9 | MINERAL BE ESRAUDRO DE SILICIO: COLORNEGROBxE PRE 2 * Ï # # # 

80 | PIEDRA POMEZ 1 Ko 1 2 1 á 

LA “ 1 . Ü 7 = q | CURA BE LÁMINA DE IGUAL O MAYOR CALIDAD QUELA oe 5 5 y 5 ; 5 5 Ï 5 } 5 28 
MARCA CONEX.   
                                  52 | CEPILLO PEANCHA CERDAS DE POLIP HO RILENES PIEZA, G | S 12 
    

 



TAC TAME DS MEBIE AMENA Y ESCURSAS HATURALES 

  

MEDIO AMBIENTE ASEA 
ATDACrA ES TES ELLA LR, 
CUZEAS LA y ANA TE 

  

    

  

  
  

  

    

  

    

  

    

  

                                

[4 — [17] 

2 CAE AR: © © CANTIDAD ] 

UNIDAD DE UL rr 2: AU EOEERE 5 = 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 4 © -— o] Tr] Tr] REQUERIDA 

1140010) - 2 [a = ul 
77] e rr ma 5 Ü Fabi 

y | CEPILLO PARA INODORO2 PIEZAS, PORTA CEPILLO:DE : : ' pi O $ $ $ $ 5 $ 5 5 $ 5 60 23 | ALÁSTICO, CERDAS DE POLIPRGPILENO ui ? 

CONTENEDOR DE BASURA DE PLÁSTICO CON TARA Y 
54 | HUEDAS: CAPACIDAD 140 LITROS: MEDIDAS 015 MALTO: PIEZA & 4 B 

PARTE ALTA 50 cm Xx 56 00m, PANTE BAJA 39.34 cm 

BOTES DE BASURA DE PLÁSTICO: CON TARA, MEDIDAS 
SS | LARGO 2362 xy ANCHO 46.8X ALTO 87 cms: CAPACIDAD PIEZA 8 a 8 8 32 

E5trs 

BROTES. DE BASLIRA, DE PLASTICOSIN TARA MEDIDAS 
56 | 15 ANCHO x 522 LARGO xB15 cms ALTO. CABACIDAD 13 PIÉZA Á L Á Ñ 16 

stts, 

57 | AROEHAS DEZ PULGADAS pIEZA & = - < 16 
BE | ESPUMA LIMPLIACOANA SIB JABON, TIRO CARBORNA LITRO Z Z L 2 1 

DESINFECTANTE ANTIBACTERMAL, PARA SUPERFICIES Y A ¿ z y ; re 2 
92 [ AMBIENTAL 3546, TIPO LYSOL SEE 2 * 2 $ az e 7: 2 S E E 52 

GEL CINTA OD PASTILLA ADHESINA LIMPIADORA PARA 

0 | SANTARICOS DE IGUAL O MATOE CALIDAD : A MR. PIEZA 265 Zh& 2 215 2h #5 2 215 2h5 Hz 215 2.5376 
MUSCULO © PATO PLUAFHZ 

— | ESCOBA DEMBO; LONGITUD DE Mio ¿02m ANCHODE © :] - . | 5 ¿ 
E | iria o T9:0n LONGITI DE CABO DE MADERA TM PIEZA - 7 Z z : - L 7 5 - E 

ea [ORGANIZADOR DE ESCOBAS, 51 POSICIONES DE pea, : 5 >» . a 
EDECIÓN, CON SANCHOS PELEGABLE ¿DS XE5x7 cm: Ef > * -     
  
  

 



*; MEDIO AMBIENTE | F JASEA 
EEBTERITE E ATETCHA CL SACUAND AD. 

CLA EAA + Aiefo2 CE 

  

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(2022) 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
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TOALLAS HUNMEDAS DESINFECTANTES PARA LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES. QUE . ELIMINEN 
SACTERIAS, GCERMENES: REMUEVAN ALERGENOS, 

ES | MANCHAS Y VIRLS. CON ENVASE DISPENSADOR QUE PIEZA Z 2 2 2 & Z 2 2 2 2 ? a 
PERMITE SACAR UNA A UNA LAS TOALLAS, CON 45 . 
MOALLITAS. LARCO DE 22 CM Y ANCHOBA Ch 4-55, DE 
MOUIAL O MAYOR EALIDAD QUE LA MARCA ESCUDO 

GEL ANTI BACTERIAL DESINFECTANTES PARA MANOS A 
  

  

    

  

BASE BE ALCOHOL A +60%, 51 METANSL DE 350 kl PIEZA 12 12 12 la 48 

CEL ANTI BACTERIAL BESINFECTANTES PARA MANOS A E . 
SS [BASE BE ALCOHOL A +60%, 51 METANOL DE 500 til PIEZA 6 l : Z 1 3 ! 2 1 2 24 

GEL ANTI RACTERIAL, DESINFECTANTES RARA MANOS A y 
66 [BASE DE ALCOHOL A #606, 51 METANOL DE 1LL FIEZA z z Z 3 12 

CEL ANTI AACTERIAL: BESINFECTÁNTES PARA MANDE A 
67° | BASE DE ALCOHOLA +60; 51H METANOL DE 19 LE +/-| CUBETA q 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ 1 n 

Sta 
  

SAMNITIZANTE LIQUIDO LIMPIADOR y AMBIENTADOR ] 

BE [PARA BANTIARIOS, REPUESTO COTEADOR, 2709 DE PIEZA <D 30 50 30 3 40 350 30 35 2) 4) 3 
IGUAL O NATDOR EALIDAD CUE LA HIANCA WIESE 
  

    

  

    

    

                                  
68 | ATOMIZADORES DE PLÁSTICO DE 1257) PIEZA ,—_$ : ? 5 

70. | ATOMIZADORES DE PLÁSTICA DE S00rm| PIEZA 5 $ 10 

TI | ATOMIEZADORES DE PLÁSTICO DE TH PIEZA 2 2 [ ®# | 2 a 

GAMNITIZANTE DE SALES CUÁATERNARIAS DE AMONICSTA _ 7 
aa GENERACION | GALO 2 Ï > | 6 

75 | SARPICICA LITRS 5 2 ï 7 

———  TTAPETES PARA MINGITORIOS, ANTISALPICADURAS, CON 
Ta | ABOMATIZANTE, ANTIRACTERANO: DE PNC TIPO MARCA PIEZA, 20 20 29 Z@ 20 20 [201 20 ra) 20 220 

WISE 
  

 



   & TEDETA RI EE LLEDAO AE E 

Los insumos, materiales y consumibles, següún correspondan deberán cumplir con las siíguientes 

Y MEDIO AMBIENTE 
CREO HATS A 

ASEA 
AGEACAA BE 
BMamela #2 

  

normas oficiales, conforme a lo arriba citado. 

Norma oficial 

NOM-189-55241/5CFI-2018 

tal yy lol A a BED Lei 11 

Productos y Servicios. Etiquetado y Envasado para 
productos de Aseos de usa Domestico 

Objetivo y Campo de Aplicación 
Esta Norma tiene por cbjeto establecer los reguisitos de 
información sanitaria y comercial de las etiquetas de los 

productos de aseo de u56 domesticoa para elegir una 
mejor opción de compra, así como las caracteristicas 

Sanitarias para 54 envasado y así evitar que 5u us5o 

represente un riesgo para la Salud. 
  

NMMX-N-092-5CFI-2015 Industrias de celulosa y papel-papeles creados 
{tissue} para mercado institucional (higiénica, 

pañuelo facial, servilleta y toalla}-especificaciones y 
metodo de prueba. 

Esta Norma Mexicana establece las caracteristicas de los 
papeles crepados (Tiíssue} para el mercado ¡nstitucional 

{higiénico, pañuelo facial, servilleta y toalla}, én Sus 
diferentes uUs5os y aplicaciones. 

  

NWAXE-N-096-SCFI-2014 

  

NOM-244-5541-2008 

NOM-138-5541-2016 

  
Industrias de celulosa y papel-papeles semikraft: 
toallas para manozs-especificaciones, 

  

Para evaluar la eficiencia en reducción bacteriana | 

en equipos y Sustancias germicidas para 
tratamiento domesticso de aqua. Reqguisitos 

sanitarios, 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones 

técnicas y los metodos de prueba del papel toalla 

sSemikraft Aplica para toallas fabricadas con papeles 

reciclados o de fibra Secundaria.   
Esta norma establece las | especificaciones sanitarias y 

caracteristicas que deben cumplir los equipos y 
sustancias germicidas para el tratamiento doméestico de 

aqua, 
  

  
Que establece las especificaciones: sanitarias del 

alcohol etilico desnaturalizado, utilizado como 
material de curación, así como para el alcohol etílico 

de 96° Q.L. sín desnaturalizar, utilizado como 
materia prima para la elaboración y/o envasado de 

alcohol etilico desnaturalizado como material de 
Curación.   

estaplecer las 

alcohol 

tiene por objeto 

sanitarias para el 

E5ta norma 

especificaciones 
desnaturalizado, utilizado come material de curación, asf 

como para el alcohol etílico de 396 © Gl. 5siín desnaturalizar 
utilizado como materia prima para la elaboración y/oa 

emasada de alcohol etílico desnaturalizadao coma 
material de curación. 

  

    

  

    

  

22 FlOres 
va Magón 

 



-; MEDIO AMBIENTE ASEA 
Z ai Ala (BT y 56 E $0 

Ma RURAL ASTE 

HERRAMIENTA Y MAQUINARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

- UNIDAD 
DESCRIPCION ET TEara CANTIDAD 

ASPIRADORA SEMINDUSTRIAL PIEZA 1 MÁASISA 

PULIDORA INDUSTRIAL DE 20" PIEZA 1 MASISA 

BASE PARA DISCO PARA PULIDORA DE 20° PIEZA 2 VENADO 

CEPILLO PULIDOR PARA PULIDORA DEZO" PIEZA 4 VENADO j PIEZA Z 2 VENADO 

CEPILLO LAVADOR PARA PULIDORA DE 20" PIEZA 2 vemo 
CARRO CON BOLSA DE LONA 8 PIEZA 8 ABBA 

ESCALONERA CON BASE Y DISCO A PIEZA 1 * MASISA 
ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PELDAÑOS PIEZA Í ] CLIPRLINM 

EXTENSIÓN ELÉCTRICA USO RUDO DE 30 MTS. PIEZA 2 [USSA 
SEÑALAMIENTOS PARA "PISO MOJADO" TIPO TIERA DE PLÁSTICO, PIEZA 22 RUBBERMAID 

LIMPIADOR DE VAPOR, TIPO KÁARCHER KSG 4/A PIEZA 1 KARCHER 

HIDROLAVADORA ELÉCTRICA, DE ALTA PRESIÓN DE AGUA FRÍA, CON LLANTAS DE AjaA, 1 Gacaes 
PLÁSTICO INTEGRADAS, TIPO KÁRCHER PRO HD 400 

uds capear acere=zcom rá 2022 lores 
mL e 8 hmm e h—_—— fia asénée MAgOR     

  

Eo? UN e jarra a as bil 216 a Lars



3; MEDIO AMBIENTE ASEA 
AGE TALA DE HESIS ii ENTE s HABLE TUE ADT At ETZCUNIBARL, 

HEN ELA 7 AMBIENTE 

  

ANEXO 11 
(Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 

Lugar y fecha de expedición: .....ecerrerciirarrrran 

Este documento contiene la propuesta económica para la PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 

  

RAZÓN SOCIAL: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: FECHA: 

  

  

      

Condiciones de la Propuesta Económica; 

A. PROPUESTA ECONÓMICA INTEGRADA 

MEU DÍAS EU UE CANTIDAD TOTAL 
FEDERATIVA LABORABLES DE ELEMENTOS DE ELEMENTOS Y MONTO MENSUAL 

  

  

            

CDMA MENSUAL 1 18 19 

IVA 169% 

TOTAL 

{Importe total con letra) 

NOTAS: 

1.- La oferta que presente deberá considerar el costo por operario {Supervizor más operarios), así 
como los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el 

Anexo 1. que requieran para la prestación del servicio. 
2.-El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sín importar el turno {matutino, 

vespertino y nocturno). 
Z,-Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato que, de resultar adjudicado, me sea 

asignado. 
4.-Presentar la propuesta económica en papel membretado. 

ed 

Soaulevard Adtolfs Rulz Cortines Ho; 4209, Gol, Jardines on la Hlontaña: CP. ato, ciudad de Mético LD 

Tol; [55] 5126-0100 maragall mul/azod 

Veras fa OA SEAT Rele EZ EEES a Col SENA EEE == EC CA aros 20221076 ón   


